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LA EDUCACIÓN COMO FENÓMENO SOCIAL
EN UN MUNDO TECNOLÓGICO

Adolfo Ceballos Vélez1

La Educación es un fenómeno complejo conformado por múltiples factores que 
interactúan de forma simultánea, pues, implica la participación de todos los 
actores sociales. Desde el punto de vista epistemológico, la Educación permite 

reflexionar sobre la naturaleza educable del ser humano; estudia el fenómeno educa-
tivo desde un punto de vista racional y emocional que profundiza en la persona como 
ser vinculado a su entorno, a la sociedad y a la cultura a la que pertenece.

En este sentido, la educación se centra en estudiar a la persona como ser social, que 
sólo puede desarrollarse plenamente gracias al contacto con otros seres humanos 
(vínculo socioafectivo). Así, la dimensión social se convierte en pieza clave para el 
proceso educativo, ya que implica el comportamiento de personas diferentes en situa-
ciones educativas diversas y cómo su desarrollo cognitivo, moral y social influye en 
este proceso. Por ello, la Pedagogía —ciencia que estudia las metodologías aplicadas a 
la Educación— se centra en la mejor manera de enseñar y contribuir al aprendizaje, a 
la formación y al desarrollo integral del estudiante.

La Educación no solo es el análisis de información y acumulación (o construcción) 
de conocimientos teóricos, sino que también implica actividades prácticas y, en últi-
mas, la aplicación de los conocimientos adquiridos en contextos reales. La Educación, 
pues, se experimenta, se vive. Por ende, la Didáctica aporta conocimientos y técnicas 
sobre cómo enseñar, cómo planificar y qué metodologías emplear para llevar a cabo 
una enseñanza efectiva y significativa. De esta forma, la Educación se nutre, por tanto, 
de cada una de ellas y se convierte en un concepto multidisciplinar (García, 2017).

Debido al carácter multidisciplinar de la Educación, se concibe a la persona (al estudi-

1  Magister en Educación con énfasis en Cognición. Director del Centro de Idiomas y del Programa de Licenciatura de 
Educación Bilingüe de la Institución Universitaria Americana. Docente investigador y líder del Semillero de Investigación Bilingüe 
de la Facultad de Ciencias de la Educación. Docente de prácticas pedagógicas investigativas e inglés. Autor de obras literarias y de 
reflexión educativa. aceballosv@coruniamericana.edu.co https://orcid.org/0000-0002-2160-5573



ante) como un ser en proceso de construcción de su personalidad; esto es, de todas sus 
capacidades (competencias) y áreas necesarias para su desarrollo integral. La Edu-
cación, por tanto, no se limita solo a formar personas inteligentes, reflexivas y hábiles; 
sino que también busca desarrollar seres humanos críticos, curiosos, empáticos (con 
sus semejantes y con el medio ambiente), mediados por la interacción cultural de un 
mundo globalizado.

La Educación posibilita formar estudiantes con las destrezas y competencias nece-
sarias para resolver problemas o situaciones complejas, lo cual fortalece su dimen-
sión ética y su autoestima. Para lograrlo, se requiere de la participación de un do-
cente comprometido, que sirva de elemento de transformación social a través de su 
gestión como educador.

Visto de esta manera, el proceso educativo implica comprender que no se aprende 
solo en la escuela, en el aula, sino que la vida ofrece constantemente espacios y opor-
tunidades de aprendizaje. De ahí la importancia de sacar máximo provecho a los dife-
rentes ámbitos de la educación (formal, no formal e informal) que puede ser ofrecida a 
los estudiantes, a la comunidad; y la influencia de estos contextos en su desarrollo. Por 
lo cual, el papel de los agentes educativos (docentes, estudiantes, padres de familia, 
sociedad en general) es esencial para comprender que el fenómeno de la Educación es 
una construcción colectiva, en la cual participa toda la comunidad.

Por ello, el fin último de la Educación es el ser humano; la proyección de sus capaci-
dades, sentimientos y valores. La Educación se encamina, por tanto, a la disposición 
de la persona para ser capaz de alcanzar su fin último, el desarrollo de sus potenciali-
dades, lo que está llamado para ser plenamente. La tendencia a la propia realización 
(autorrealización) es universal y se expresa en todas las culturas bajo nombres dife-
rentes: plenitud, excelencia, grandeza… Todas ellas expresiones de un ideal de per-
fección que el ser humano ha anhelado alcanzar a lo largo de la historia (Martínez y 
Ávila, 2018).

Sin embargo, hay coincidencia en afirmar que esta autorrealización debe ser inte-
gral: mente y cuerpo, y que obtenerla conlleva a un sentimiento de bienestar que 
ontológicamente se puede denominar alegría o felicidad. Una alegría sostenible 
que permite consolidar al ser humano en su etapa de madurez. Por esta razón, la 
Educación implica una búsqueda de la felicidad que es universal a todos los seres 
humanos. Hay, por ende, una alegría implícita en el arte de enseñar que transmite 
el docente a sus estudiantes; la pasión por aprender y descubrir nuevas facetas del 
mundo que los rodea, maravillas grandes y pequeñas, en el cual se interactúa con la 
naturaleza de afuera hacia adentro (cuerpo y mente) y viceversa. Lo que propicia 
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que los estudiantes construyan y reconstruyan permanentemente su entorno en un 
proceso de transformación de la realidad.

Por otra parte, el auge de la tecnología ha permeado todas las facetas del ser hu-
mano. Las denominadas TIC son, probablemente, las herramientas más versátiles, 
útiles y difundidas que haya conocido la humanidad. Esta nueva dimensión —la del 
ser humano tecnológico— también se refleja en los procesos educativos, generando 
debates sobre el impacto de la tecnología en la Educación. En especial, entrado el 
Siglo XXI, caracterizado por los avances en el campo de la tecnología.

Estos medios de comunicación han adquirido un nivel de difusión inusitado, y su al-
cance se caracteriza, por un lado, por su alto nivel de libertad y participación (pues 
cualquiera puede publicar de forma gratuita en diversas plataformas digitales) y, por 
otro lado, la experticia en su utilización resulta inversa al rango de edad, toda vez que 
son los más jóvenes quienes están más acostumbrados a ellas y no las personas adultas 
(incluidos los docentes). Esta nueva dinámica tiene implicaciones sociales y educati-
vas relevantes, dado los peligros y ventajas potenciales que conllevan las herramientas 
tecnológicas.

La Internet (del inglés World Wide Web), por ejemplo, ha creado una revolución en el 
sistema tradicional educativo, afectando el esquema de valores de estudiantes, padres 
y docentes. Es un aspecto para considerar si se desea una Educación pertinente y afín 
a los tiempos actuales, con la vigencia necesaria para continuar formando ciudadanos 
aptos y capaces para vivir y desenvolverse en la sociedad tecnológica actual.

La Web se ha convertido en un espacio plural en el cual los usuarios no sólo con-
sultan y consumen información, sino que también producen contenidos de manera 
gratuita, a través de diferentes plataformas digitales a su disposición. Esto ha traído 
por igual beneficios y peligros. Por un lado, la capacidad de generar volúmenes de 
información totalmente gratuitos y accesibles a todos los seres humanos del mundo 
(en cualquier idioma); pero, por otro lado, la posibilidad de que mucha de esa infor-
mación sea manipulada, tergiversada o inventada. Pese a ello, es innegable el papel 
dinámico de los usuarios que dan a conocer de manera libre y espontánea sus ideas y 
logros en la Web, creando comunidades interconectadas con usuarios todo el mun-
do (Díaz Barriga, 2008).

Por ello, se espera que la Educación reproduzca este cambio de paradigma de rol social. 
Los estudiantes (igual que los usuarios digitales) esperan tener un papel dinámico en 
los procesos de enseñanza – aprendizaje. En la educación tradicional, el docente ex-
igía silencio, obediencia y atención pasiva a su persona (poseedor exclusivo del cono-
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cimiento). En cambio, el docente del siglo XXI, debe ser un facilitador que fomente 
el debate, la iniciativa y la atención de los estudiantes para que, con su supervisión y 
apoyo, puedan encontrar su propio camino hacia el conocimiento.

Así, el cambio de rol implica un cambio de valores, en el cual el protagonismo re-
caiga en el estudiante, en un ambiente pluralista de adquisición igualitaria del cono-
cimiento. Ambiente que promueva su participación y fomente el trabajo colabora-
tivo (en equipo), así como la capacidad de debatir y solucionar conflictos de forma 
razonada. Esto implica un docente que no imponga su autoridad de manera unilat-
eral, sino que negocie las reglas con los estudiantes para que estos sean ciudadanos 
responsables, autónomos y autogestionadores, responsables de su proceso educa-
tivo (Fainholc, 2000). 

Lo anterior, permite entender el crecimiento en términos de cobertura de la edu-
cación virtual y de la incorporación de las TIC en contextos educativos diversos, 
ya sea en presenciales o no presenciales, cuya tendencia se espera que tenga un au-
mento significativo en los próximos años; sobre todo, después de su auge durante los 
años de confinamiento que trajo la pandemia del COVID -19.

En la actual post pandemia, la educación virtual y la generación de entornos educa-
tivos denominados «híbridos», apoyados por herramientas TIC, permiten atender, 
en buena parte, la demanda creciente de una población estudiantil que enfrenta 
barreras socioeconómicas para acceder a la modalidad presencial.

Por otro lado, la oferta educativa apoyada en las TIC es reflejo también de la exi-
gencia social de una Educación que haga frente a los retos de la actual sociedad del 
conocimiento, caracterizada por entornos complejos y cambiantes, que demandan 
nuevos aprendizajes (de alta obsolescencia), que requieren de una Educación alta-
mente especializada, continua y profesional.

Los capítulos que conforman el libro Sociedad, Familia y Educación En La Era del 
Conocimiento y La Tecnología, ofrecen una reflexión sobre el papel de la Educación 
en diversos ámbitos de la sociedad: la familia, el aula de clases, los entornos virtuales 
de aprendizaje; en un compendio que permite a los docentes expertos, que hacen 
parte de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Corporación Universitaria 
Americana de Barranquilla (Colombia), analizar el papel que cumplen los actores 
sociales en  la construcción colectiva de la Educación como fenómeno social, así 
como la influencia de las herramientas TIC, y las adaptaciones curriculares que han 
debido gestarse para garantizar una educación de calidad, incluyente y acorde a la 
era actual del conocimiento y la tecnología.
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“Es a través de la educación que la hija de un campesino puede llegar a ser médico, 
que el hijo de un minero puede llegar a ser cabeza de la mina, que el descendiente de 
unos labriegos puede llegar a ser el presidente de una gran nación.”
—Nelson Mandela
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RESUMEN 

La pandemia del COVID 19 ha impactado al sector educativo, llevando a replantear 
nuevas estrategias y metodologías para dar continuidad a los procesos formativos in-
terrumpidos en 2020. Lo anterior implica el uso de diversos recursos y herramien-
tas como las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC, que se han 
convertido en aliadas y complemento de los procesos de enseñanza y aprendizaje, en 
especial de la primera infancia. Se hace necesario que los agentes educativos involu-
crados en procesos de formación de niños, niñas y adolescentes sean cualificados en el 
uso y aplicación de herramientas TIC para el cumplimiento de sus metas institucio-
nales y educativas. Este capítulo presenta los resultados de procesos de cualificación 
de los agentes educativos, padres y madres comunitarias, en el uso y mediación de las 
TIC para la formación de la primera infancia en varias regiones de Colombia.

Palabras clave: TIC; Primera infancia; Educación infantil; Pandemia Covid-19.

1. INTRODUCCIÓN

Para comprender la importancia de la educación en la actualidad, cabe recor-
dar el pensamiento de Nelson Mandela, sobre la educación como herramienta de 
superación personal. Es decir, que de la educación depende el progreso del indi-
viduo, la familia, la sociedad y, por ende, el desarrollo de un país. 

Es necesario formar educadores de la más alta calidad científica y ética, con 
prácticas pedagógicas de enseñanza y aprendizaje, para enfrentar los cambios 
drásticos ocasionados por la pandemia de COVID 19 iniciada en 2020, donde el 
desarrollo tecnológico y las nuevas formas de comunicación han jugado un papel 
muy importante en la transición de las aulas físicas a las clases virtuales.

Ahora el educador es un monitor para sus alumnos y es indispensable que las 
prácticas pedagógicas (aulas virtuales, blogs didácticos, evaluaciones online, apre-
ndizaje móvil, realidad y entornos virtuales 3d, entre otros) (Basantes et al., 2017) 
de los docentes sean actualizadas, modernas que estén a la par de los cambios que 
se están desarrollando en el mundo para poder impartir los conocimientos y que 
lleguen a los alumnos en todos los ámbitos donde se encuentren. 

Las prácticas pedagógicas son las diferentes acciones que el docente utiliza 
para permitir el desarrollo integral del alumno, tales como enseñar, comunicar, 
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socializar experiencias, reflexionar acerca de las actividades cotidianas, evaluan-
do los procesos de conocimiento, esta acción se realiza dentro de un aula interac-
tuando con los alumnos. 

En estas prácticas los estudiantes tienen un rol activo; y dentro del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, las prácticas pedagógicas no se circunscriben solamente al 
aula de clases, sino también a aquellos espacios en los cuales el docente interactúa con 
sus estudiantes, en un ambiente transformador de investigación, creación, produc-
ción y de un compartir significativo de actitudes y conocimientos para el desarrollo 
humano (Duque et al., 2013).

En 2020, la pandemia del COVID-19 llevó a los gobiernos a decreta6r el aisla-
miento preventivo, y con ello se produjo la suspensión de las clases presenciales, por 
lo cual los docentes se enfrentan al reto de garantizar la continuidad de los procesos de 
aprendizaje a través de modelos educativos remotos, a distancia o virtuales.

Actualmente con la llegada del COVID 19, se generaron cambios en todos los 
ámbitos de la vida social, donde las personas tienen que estar aisladas, las aulas han 
quedado vacías y la educación ha tenido que trasladarse al hogar, a través de clases vir-
tuales utilizando para ello el desarrollo tecnológico. Sin embargo, existen limitaciones 
para realizar las prácticas pedagógicas. Según la Encuesta COVID-19 realizada por 
UNICEF Argentina:

(...) El 18% de los adolescentes entre 13 y 17 años no cuenta con Internet en 
el hogar y el 37% no dispone de dispositivos electrónicos para realizar tareas 
escolares —computadoras, notebooks o tablets—, valor que aumenta al 44% 
entre quienes asisten a escuelas estatales” (Maggio, 2020, p.4).

Por lo que este estudio busca analizar las prácticas pedagógicas en los procesos 
de enseñanza aprendizaje en la actualidad para saber si están acordes al momento 
histórico que está viviendo la sociedad y hacer los correctivos necesarios dependiendo 
de los resultados obtenidos.

Para el docente es una preocupación que dichas prácticas sean eficaces en el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje, ya que existen situaciones que se presentan en el día 
a día, por tanto, el docente tiene que saber aplicar estrategias, con el fin de facilitar la 
formación y el aprendizaje de los estudiantes. También es una oportunidad para redi-
mensionar el sistema educativo y promover el análisis, la reflexión y la evaluación de 
las prácticas pedagógicas.
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Docentes de todos los niveles escolares debieron adaptar sus estrategias y ritmos 
de trabajo a un nuevo contexto digital. Por lo cual, el uso de las TIC y los escenarios 
digitales dominaron los procesos educativos.

Sin embargo, estas herramientas educativas no han podido abarcar todos los ám-
bitos sociales, como es el caso de las zonas rurales. Muchos elementos externos af-
ectan este proceso y evitan que docentes y estudiantes participen de una continuidad 
en sus procesos educativos (poca conectividad, escasez de dispositivos electrónicos, 
entre otros). No obstante, han surgido iniciativas aisladas para generar recursos y her-
ramientas que permitan elaborar materiales pedagógicos y apoyar a estos estudiantes. 
Surge entonces la pregunta: ¿qué tipo de prácticas pedagógicas se gestan actualmente 
en los procesos de enseñanza - aprendizaje?

2. PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Es necesario definir el significado de enseñanza y aprendizaje para establecer la conex-
ión entre ellas como proceso.

2.1 Enseñanza 

Para Martins (1990) “la enseñanza es el proceso de transmisión de una serie de 
conocimientos, técnicas, normas y/o habilidades, enseñar no es educar” (p.23). Podem-
os entender como enseñanza a la actividad que se realiza en conjunto a través de la in-
teracción entre profesor y alumno, con la finalidad de impartir y adquirir conocimiento 
en un entorno educativo, e implica tres elementos: profesor, alumno y objeto del cono-
cimiento. 

Esta definición es un poco cerrada, ya que se ve al profesor como el que tiene el con-
ocimiento y al alumno solo como el que lo recibe; sin embargo, actualmente se define 
como un proceso de interacción entre ambos, se basa en la oratoria y la escritura, a través 
de un proceso de percepción. Con los avances científicos la enseñanza ha incorporado 
nuevas tecnologías y a su vez un nuevo elemento, es decir, el canal a través del cual llegan 
los conocimientos.

Actualmente muchos educadores incluyen actividades que incentiven a sus alum-
nos a participar para evitar la monotonía que trae como consecuencia el alejamiento y el 
desinterés. Las técnicas de enseñanza pueden ser variadas; la más utilizada y con buenos 
resultados, es el interrogatorio, donde el alumno puede expresar sus ideas y reflexionar.
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2.2 Aprendizaje

Aprender implica un cambio de conducta. Se aprende mediante la capacidad para 
hacer algo de forma diferente. Así mismo, el aprendizaje se evalúa sobre la base de lo 
que la gente dice, escribe y realiza, por lo cual el aprendizaje es inferencial. Al respecto, 
Meza (2013) define el aprendizaje como una actividad constructiva; esto es, un proceso 
de apropiación en el cual el individuo construye su personalidad, su psiquis, de una for-
ma activa y personal.

Cabe mencionar que existen varios tipos de aprendizaje, entre ellos el llamado 
aprendizaje creativo en el que el estudiante se muestra motivado a una determinada 
área de conocimiento de manera autónoma y personalizada; por lo que manifiesta inde-
pendencia, originalidad y optimiza sus capacidades para el descubrimiento y/o produc-
ción de conocimientos respecto a una situación social dada. Esto fomenta el aprendizaje 
significativo por descubrimiento y contribuye al crecimiento de la personalidad del 
estudiante, y aunque evite las metodologías tradicionales conductistas, no excluye los 
aprendizajes por asociación o repetición.

Para Vigotsky, enseñar es motivar la participación del estudiante en el proceso 
de apropiación y reconstrucción de los conocimientos; por lo cual, en el desarrollo 
de su aprendizaje, incide el impacto del medio y las personas que lo rodean. Concep-
ción que aborda en su teoría sobre el «Origen Social de la Mente», para contribuir 
al perfeccionamiento personal del estudiante, su autocrecimiento y, finalmente, a la 
transformación social.

El estudio de las teorías del aprendizaje proporciona una base conceptual y un vo-
cabulario que permite entender diversas situaciones de aprendizaje. También brindan 
indicios que den respuesta a problemas prácticos propios de este proceso; las cuales, 
aunque no sean soluciones definitivas, sí permiten identificar las variables que inci-
den en dichas problemáticas para encontrar su posible solución. Algunas de las más 
representativas y vigentes, son:

2.2.1 Teoría del Conductismo

Se basa en la reacción y respuesta de los organismos a estímulos externos del me-
dio. El Conductismo utiliza procedimientos experimentales para observar compor-
tamientos y analizar la conducta de los sujetos; descarta el uso de métodos subjetivos 
como la introspección. Esta teoría dio pie a numerosos estudiosos e investigaciones; y, 
a partir de los años sesenta, surgió el llamado «aprendizaje imitativo» u observacional, 
que estudia el comportamiento mediante el proceso de imitación, en cual el individuo 
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aparece como un mediador entre el estímulo y la respuesta, y las condiciones bajo las 
cuales se adquieren o desaparecen dichos estímulos.

Algunas de las características de los métodos conductistas empleados por los 
maestros son las siguientes:

• El maestro siempre está al frente, sin monitorear de cerca a los estudiantes
• Espera a que el estudiante realice todos los trabajos, tareas y ejercicios.
• Los estudiantes deben estar sentados, callados y prestando atención al 

maestro
• Los estudiantes hacen la misma actividad al mismo tiempo.
• Poca implementación de los trabajos en grupo
• Escasa asignación de actividades autónomas

El Conductismo genera un proceso cerrado y pragmático; mecanizado incluso, ya 
que el estudiante de manera pasiva aprende viendo, escuchando y repitiendo.

2.2.2 Teoría de la Gestalt 

Según esta teoría, el docente estimula a los estudiantes adaptándose a su estado 
de ánimo para que respondan de manera proactiva a un estímulo positivo, promovien-
do el trabajo en equipo, con actividades retadoras que estimule el trabajo colaborativo.

Los siguientes son algunas de las características de los maestros que implemen-
tan la teoría de la Gestalt en sus prácticas pedagógicas:

• Emplea materiales visuales que puede colocar en el pizarrón.
• Implementan actividades dinámicas en sus clases, como trabajos en equi-

po, exposiciones, mesas redondas, etc., para complementar el nivel de apre-
ndizaje.

• Proyecta películas o usa grabaciones de acuerdo con los temas vistos en 
clase.

2.2.3 Teoría de la Conciencia

La teoría de la Conciencia valora procesos tales como motivación, emociones, y sen-
timientos de los estudiantes, entre otros como postura de la conciencia humana, rela-
cionando educación con el nivel de conciencia y manejo de las emociones del docente 
y sus estudiantes: empatía, intuición, y forma de expresarse considerando la edad del 
individuo.
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Los siguientes son algunas de las características de los maestros que implemen-
tan la teoría de la Conciencia:

• Plantean las actividades según la personalidad y carácter de cada estudi-
ante.

• Modifica los contenidos y actividades de la clase, adaptándose al estado 
emocional de los estudiantes.

• Insta a los estudiantes a incluir situaciones familiares trascendentes para 
ellos.

• Planifica objetivos de manejo emocional para las sesiones de clase.
• Se esmera en que los estudiantes reconozcan, expresen y entiendan sus 

propios sentimientos al interactuar con sus compañeros y docentes. 

2.2.4 Teoría Cognitiva

Las teorías cognitivas se focalizan en el estudio de los procesos mentales que se 
gestan con el aprendizaje: cómo ingresa información al aprender y la manera en que 
es transformado el individuo. Considera que el aprendizaje es un proceso en el cual 
cambian las estructuras cognoscitivas, dada su interacción con factores externos del 
medio ambiente. Estas teorías, pueden clasificarse a su vez en: (i) Psicología Genético-
cognitiva: centrada en el análisis de la evolución de las estructuras cognitivas del in-
dividuo a lo largo de su desarrollo biológico, así como del papel activo del estudiante 
en la construcción de su conocimiento. (ii) Psicología genético-dialéctica: basada en 
la idea de que para aprender no es necesaria la presencia física del que enseña. (iii) 
Teoría del procesamiento de información: de actual vigencia, al integrar herramientas 
tecnológicas en el campo visual y la incorporación de la Internet.

Dichas teorías de aprendizaje son implementadas por los docentes para impartir 
conocimientos y contribuir a la formación integral de los estudiantes, por lo cual se 
hace necesario la actualización permanente de los docentes en su aplicación durante 
las prácticas pedagógicas.

Por lo anterior, puede afirmarse que estas definiciones permiten entender mejor 
el proceso de enseñanza - aprendizaje y su íntima relación con la práctica pedagógica. 
Por ende, es preciso asociarlas con los tipos de aprendizaje:

• Aprendizaje por descubrimiento
• Aprendizaje por ensayo y error
• Aprendizaje Innovador
• Aprendizaje latente
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• Aprendizaje lector
• Aprendizaje de mantenimiento.
• Aprendizaje social
• Aprendizaje vicario.
• Aprendizaje continuo vertical

2.3 Proceso de enseñanza - aprendizaje

Según Zabalza (2001), el proceso de enseñanza - aprendizaje es entendido como 
“la reconsideración constante de cuáles son los procesos y estrategias a través de los 
cuales los estudiantes llegan al aprendizaje” (p.191). De esta forma, el aprendizaje 
surge como una suerte de intercambio entre el docente y el estudiante; mediada por 
una retroalimentación a través de unos medios y estrategias concretas en un ámbito 
determinado.

El proceso de enseñanza - aprendizaje es un fenómeno simultáneo, que se experi-
menta desde el interior del individuo y, a su vez, de manera externa al formar parte 
de las estructuras de las instituciones sociales. En este sentido, la práctica pedagógica 
se concibe como un proceso de autorreflexión, como espacio de experimentación, in-
vestigación y conceptualización didáctica, en el cual el estudiante procesa saberes de 
manera articulada desde diferentes disciplinas, con lo cual se enriquece el rol del do-
cente y la comprensión misma del proceso educativo.

3. MODELOS PEDAGÓGICOS

La práctica pedagógica puede considerarse no sólo como un lugar de aplicación 
de teorías, sino también como escenario a partir del cual se propician aprendizajes 
teóricos, lo cual significa que los conceptos y teorías educativas y pedagógicas han in-
teractuado con las prácticas docentes desde los inicios del proceso formativo.

En el Sistema Colombiano de Formación de Educadores y Lineamientos de 
Política (2013), el Ministerio de Educación reconoce la pedagogía, la investigación y 
la evaluación como ejes transversales de articulación en el cual se constituyen como 
puntos de influencia tanto el diseño curricular como la práctica pedagógica y el rol del 
docente. Es en la formación inicial donde más relevancia se le asigna a la necesidad 
de involucrar la comprensión reflexiva con la práctica pedagógica a fin de contribuir 
a la conformación y consolidación del saber y el conocimiento pedagógico como eje 
fundamental de la labor educadora, esto es: 
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Formar un educador de la más alta calidad científica y ética, desarrollar la teo-
ría y la práctica pedagógica como parte fundamental del saber del educador; 
fortalecer la investigación en el campo pedagógico y el saber específico; y pre-
parar educadores a nivel de pregrado y postgrado para los diferentes niveles y 
formas de prestación del servicio educativo (Ley 115, 1994, art. 109) 

Por ello, los docentes buscan la actualización permanente de las teorías ped-
agógicas y su relación con las prácticas pedagógicas que desarrollan en un proceso ar-
mónico de retroalimentación, que complementan con las tendencias y modelos epis-
temológicos que median este proceso sistemático. Algunos de ellos son los siguientes:

3.1 Modelo de evaluación

Este modelo concibe la evaluación como un proceso sistémico que permite de-
limitar, recolectar y proporcionar información útil para la toma de decisiones. Se 
considera a Stufflebeam como padre de este modelo, al proponer la evaluación como 
herramienta activa para perfeccionar programas académicos, a la vez que evalúa el 
contexto para obtener información relevante que permita establecer metas, a través 
de una primera evaluación de entrada (input) que son los datos aportados para dar 
forma a lo que se propone; seguido de la evaluación del proceso mismo para orientar 
su realización y, finalmente, la evaluación del producto (output) que permite realizar 
ajustes necesarios al proceso (Lukas y Santiago, 2004).

Este modelo busca la eficacia y el control de calidad, puesto que fija su atención en 
evaluar el contexto, los insumos, procesos y su aplicación, para obtener información 
relevante en cada fase, que conduzcan a mejorar las etapas del proceso y los factores 
involucrados.

Esta posición, según Guerra (2007), concibe a la evaluación como una investig-
ación metódica para determinar el valor o mérito del objeto (o sujeto) evaluado; donde 
se considera el mérito asociado a la calidad intrínseca o excelencia, mientras que el 
valor hace referencia a los factores extrínsecos que influyen en el proceso. Dicha eval-
uación del contexto permite identificar los pros y contras del medio o ámbito en los 
cuales se desarrolla el proceso a evaluar. 

3.2 Modelo de Enseñanza Virtual

En este modelo, el estudiante marca su propio ritmo de trabajo, extrayendo los 
conocimientos de los recursos y contenido pedagógicos, haciendo los ejercicios pro-
puestos; así como consultando y resolviendo dudas de manera cooperativa con el 
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resto de las participantes del curso, siendo el docente un asesor que los va orientando 
durante el proceso de aprendizaje.

El hábitat del hiper hombre digital es […] un sistema de realidad con una doble 
fuerza motriz, donde la distinción entre mundo verdadero y mundo virtual 
se convierte en una frontera secundaria, dado que uno y otro se funden en un 
único movimiento que genera, en su conjunto, la realidad (Baricco, 2019, p. 92).

Investigaciones sobre educación y su relación con las Nuevas Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (NTIC) se centran en los cambios y repercusiones de 
las herramientas tecnológicas y las posibilidades que ofrece. El estudio y la investig-
ación en torno a la interacción entre aprendizaje y las NTIC, por ejemplo, en la Edu-
cación Superior, toma como punto de partida el acto didáctico: momento en el que se 
procesa la información y los diferentes actores implicados que adquieren un sentido 
pedagógico: lo mediacional, lo contextual, las estrategias, entre otros (Maggio, 2012).

Así, las Tecnologías de la Información y la Comunicación implican transformacio-
nes y reestructuraciones que dan lugar a la creación e intercambio de conocimiento; 
así como a nuevas formas de abordar, adquirir y organizar los recursos de formación.

De esta forma, ha habido una evolución de escenarios formativos virtuales, en los 
cuales el estudiante aprende al estar conectado en línea, a través de la Internet:

1. Las primeras escuelas virtuales surgieron en Australia, Nueva Zelanda, 
América del Norte y el Reino Unido, en áreas de baja densidad de población 
que hacía difícil la escolarización por medios tradicionales. Y se le llamó en 
un principio educación a distancia.

2.  Este tipo de entornos permite reunir a muchos aprendices que no pueden acu-
dir de manera física a una entidad de formación, y se consolida a mediados de 
los años noventa con el desarrollo de la informática y el acceso a Internet.

3.  Permite a los estudiantes interactuar en un entorno digital, mediante herra-
mientas tecnológicas, para aprender sobre cualquier área del saber.

En la actualidad, el desarrollo de las TIC consolida el acceso a recursos tecnológi-
cos con fines educativos, lo que ha dado lugar a la creación de diferentes modalidades 
de educación virtual alrededor del mundo.
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3.2.1 Ventajas y desventajas

Algunas de las posibles ventajas de la enseñanza virtual pueden ser:

• El estudiante no tiene necesidad de desplazarse a un lugar físico, ni depende 
de horarios, lo cual ahorra dinero y tiempo. Así, a través de la Internet, el 
estudiante accede a múltiples recursos, sin limitaciones físicas o geográfi-
cas, lo cual le permite ampliar sus conocimientos y lograr un aprendizaje 
significativo. 

• El estudiante puede realizar su formación en cualquier lugar del mundo, 
abierto a diferentes culturas y países donde puede enriquecerse con su 
historia, geografía, religiones y política, aunado al desarrollo de sus habi-
lidades sociales.

• Este tipo de formación es ideal para conciliar el estudio con la vida laboral y 
social.

• Este tipo de formación permite la participación de docentes expertos que, 
por sus circunstancias profesionales, no podrían participar en procesos de 
enseñanza presenciales.

• El estudiante puede desarrollar las actividades de acuerdo con su propio 
ritmo y estilo de aprendizaje, desarrollando así su capacidad de pensam-
iento crítico, a la vez que sus destrezas para la investigación y el análisis de 
información, lo cual le permite resolver problemas prácticos; cualidades muy 
apreciadas en el mercado laboral.

• Se estimula la participación e interacción activa del estudiante a través de fo-
ros, chats y medios similares.

• Algunas de las posibles desventajas de la enseñanza virtual pueden ser:

• Ausencia de interacción personal, pues muchos estudiantes critican la aus-
encia de contacto presencial con sus docentes y compañeros.

• Para este tipo de formación los estudiantes deben poseer conocimientos 
en el uso de herramientas tecnológicas y saber seleccionar información en 
Internet.
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• En muchos casos, la formación en línea exige al estudiante mayor rendimien-
to que la modalidad presencial. La inasistencia a un aula de clases implica 
controlar el progreso de los estudiantes mediante la entrega periódica de tra-
bajos y, por tanto, requiere de una dedicación regular a los estudios (horas de 
trabajo independiente).

• Este tipo de formación requiere de mucha autodisciplina, y una rutina de es-
tudios programada, a fin de gestionar los horarios para realizar otras activi-
dades.

De esta forma, tanto el modelo educativo evaluativo y el modelo virtual se adaptan 
al momento histórico de post pandemia que vive el mundo. Las prácticas pedagógicas 
actuales buscan armonizar los métodos educativos, haciendo uso de herramientas 
tecnológicas disponibles para el estudiante. Sin embargo, aún es difícil para el docente 
llegar a lugares recónditos donde no llegan la tecnología o el Internet. Por tanto, es 
necesario que los docentes reinventen sus prácticas educativas para ampliar el pro-
ceso de enseñanza - aprendizaje.

4. LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA EN LOS PROCESOS DE ENSEÑAN-
ZA Y APRENDIZAJE ACTUALES

La educación es un proceso permanente, manejable, de interacción, alternativo, 
que se adapta al momento histórico y actual de cada sitio, región o país, puede ser 
transformado, centrado en el ser humano, puesto que no se aprende en forma mecáni-
ca, sino que la reconstruye subjetivamente parte de sus posibilidades, necesidades y 
particularidades; relacionando estrechamente lo cognitivo y lo afectivo, así como lo 
instruccional y lo educativo, garantizando la construcción de su propio conocimiento, 
valores y modos de ser personal,  en un esfuerzo mancomunado entre la institución 
educativa, la familia, la comunidad, y la sociedad en general a través de prácticas ped-
agógicas en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Las prácticas pedagógicas se definen como un proceso donde el docente ejecuta 
acciones que están determinadas a la formación integral del estudiante; para ayudarlo 
a comprender su entorno, socializar, reflexionar y evaluar sus conocimientos. Utili-
zando para ello una serie de estrategias que le permiten encontrar en su interior in-
telectual a través de un pensamiento lógico (Díaz, 1990).

La práctica pedagógica se refiere a estrategias y procedimientos que regulan la 
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comunicación, la interacción, y el ejercicio del pensamiento, con las disposiciones de 
los estudiantes en la escuela (visión y posturas personales). Mora (2012) la concibe 
como: “el eje que articula todas las actividades curriculares de la formación docente, de 
la teoría y de la práctica”. En términos generales, implican las herramientas y estrate-
gias que utilizan los docentes para orientar sus clases, fundamentada en el respeto, la 
responsabilidad, equidad, ética y comunicación.

Por su parte, Zaccagnini (2003) define las prácticas pedagógicas como la produc-
ción de conocimientos entre sujetos, a través de la mediación donde existe un sujeto 
pedagógico y un educando, los cuales hacen énfasis en la pedagogía. El sujeto ped-
agógico es entendido como una persona que escoge la institución para llevar a cabo el 
conocimiento en materia sociocultural, el cual articula con el educador los saberes y 
la participación de las pedagogías. 

Vale la pena resaltar que, para prácticas docentes pertinentes, es importante que 
el docente asuma una actitud creativa, responsable y hasta emprendedora; dispuesto 
a superar las limitaciones del contexto, que fomenten en el estudiante el desarrollo del 
conocimiento con sentido crítico, reflexivo e interdisciplinario. Herrera (2019) hace 
énfasis en que:

Las prácticas pedagógicas son el centro de la educación, y que no existe edu-
cación por fuera de estas. Pueden existir mil documentos normativos, mencio-
na, mil intenciones muy bonitas de política educativa, pero lo que hace distinta 
la educación es el saber y la práctica del maestro. (Herrera, 2019, p.1) 

Según esto las prácticas pedagógicas son importantes porque a través de ellas 
el maestro puede demostrar sus habilidades y destrezas, para la dirección, control y 
evaluación del aprendizaje de los diferentes modelos del sistema educativo y así trans-
mitir sus conocimientos al alumno de manera que puedan despertar su interés y cap-
tar su atención a nivel cognitivo e intelectual. Existe una relación dialéctica entre la 
enseñanza y el aprendizaje.

Las prácticas pedagógicas son un conjunto de conocimientos que se transmiten 
de un individuo que está preparado para impartirlo hacia otro que está deseoso de 
obtenerlo a través de un proceso de intercambio mutuo, definido como enseñanza 
aprendizaje. Y que además es innovador ya que va a la par del desarrollo tecnológico y 
contemporáneo, así como las demandas, ritmo y los deseos de los alumnos. Duque et 
al. (2013), mencionan que:

Los docentes tienen la intención de brindar prácticas pedagógicas basadas 
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en la diferencia, entendiendo los procesos cognitivos desde el otro, pero en el 
campo real se hace difícil llevarlo a cabo, dado el número de estudiantes, las 
cargas académicas, y los tiempos tan reducidos para brindar una educación 
objetiva que redunde en procesos de formación acordes al contexto (Duque et 
al., 2013, p.123).

Según Ávalos (2002, p. 109), la práctica pedagógica se concibe como: “el eje que 
articula las actividades curriculares de la formación docente, con la teoría y la prác-
tica”, que abarca acciones tales como organizar la clase, preparar materiales; poner a 
disposición de los estudiantes los recursos necesarios para dar respuesta a situaciones 
dentro y fuera del aula. Pero también es vista como una superación de pruebas, y acu-
mulación de experiencias con la guía del docente, para obtener niveles superiores de 
pertinencia y calidad en el proceso formativo.

 Las prácticas tienen como propósito aportar a la formación de profesionales 
licenciados una estrategia de aprendizaje articuladora e integradora de la 
teoría-práctica-investigación denominada proyecto pedagógico; los profesio-
nales licenciados en formación a través de estas realizan reflexión- acción de 
su proceso personal y profesional sobre su proceso formativo en los diferentes 
niveles, modalidades y escenarios (Ríos, 2012, p. 36).

Con base en estos conceptos se puede afirmar que las prácticas pedagógicas con-
stituyen un proceso que desarrolla conocimientos y el intelecto, mediante una serie de 
pasos para crear individuos útiles, sanos y productivos. Sin embargo, existe dificultad 
debido a factores internos y externos propios de la humanidad del individuo y el con-
texto en el cual se desarrolla.

5. RESULTADOS

En base al análisis bibliográfico y la revisión de las diferentes investigacio-
nes realizadas tenemos como resultado:

Las prácticas pedagógicas son el eje fundamental en el proceso de enseñan-
za- aprendizaje actuales, basada en discusiones, relacionadas con los argumen-
tos y las áreas de conocimiento, que según el momento le dan un aspecto especí-
fico; dependiendo de los conocimientos, habilidades y destrezas, así como de las 
herramientas y recursos didácticos disponibles para ser aplicados en diferentes 
espacios o entornos ambientales. Se construye en el saber pedagógico, mediante 
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acciones y los ambientes en los cuales se desarrolla.

Las exigencias actuales con la incorporación de la tecnología conllevan a que des-
de los procesos enseñanza aprendizaje se asuma un rol crítico, transformador, actual, 
moderno, para poder enfrentar los retos que se presentan diariamente en los procesos 
educativos con la finalidad de encontrar estrategias aptas para su aplicación en los 
procesos de cambio. 

Como sucede con la llegada de la pandemia con el COVID 19 donde el confina-
miento y aislamiento se hizo necesario, así como el cierre de las instituciones educa-
tivas, donde el aula de clases se traslada al hogar con la ayuda de herramientas tec-
nológicas. 

Lo que ha dado la oportunidad a los docentes de afrontar el reto de orientar a los 
estudiantes para que den lo mejor de sí, así como el esfuerzo mancomunado de los 
demás docentes en la retroalimentación de sus ideas, bajo un espíritu cooperativo 
y constructivo de ver oportunidades en medios de las crisis para crecer, mejorar y 
trascender; pues, una vez superada la pandemia del COVID- 19, se habrán desarrol-
lado otras habilidades profesionales, producto de un repensar sobre el papel de las 
instituciones educativas en el proceso de enseñanza - aprendizaje.

Las herramientas tecnológicas juegan un papel importante en las prácticas ped-
agógicas y el proceso de enseñanza aprendizaje, con la incorporación de la informáti-
ca y las telecomunicaciones, se abrieron las puertas a nuevos métodos de enseñanza, 
ya que los estudiantes a través del internet pueden recibir información de todas partes 
del mundo y pueden comunicarse con sus compañeros y otros estudiantes para com-
partir inquietudes, experiencias, lo que obliga al docente a actualizarse en el ámbito 
tecnológico, ya que los alumnos desde muy pequeños, manejan los equipos electróni-
cos con una velocidad vertiginosa, por tanto si no existen prácticas pedagógicas actu-
ales, modernas, que despierten el interés del alumno y capten su atención, este verá la 
educación como algo monótono y será difícil integrarlo al sistema educativo.

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Las prácticas pedagógicas son herramientas innovadoras, modernas que deben ir 
a la par de los adelantos científicos y tecnológicos, para poder adaptarse a los momen-
tos históricos de cada región o país, para poder brindar una adecuada retroaliment-
ación entre el docente y el alumno sin olvidar que parte de concepciones filosóficas 
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y humanistas, basadas en teorías conductuales, cognitivas, consciente, con modelos 
educativos, modernos que tienden a inspirar la parte creativa, motivar el desarrollo in-
telectual, la necesidad del saber y comprender el entorno, con procesos de enseñanza 
aprendizaje adecuados a los contextos políticos, sociales e individuales. Sin dejar de 
lado la interrelación entre, institución y familia, formador y formado.

El confinamiento, producto del COVID 19, obligó a la incorporación de prácticas 
pedagógicas adaptadas al hogar, donde intervienen otros actores en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje, como son los padres, familiares y demás interesados; por lo que el 
docente asume un rol de moderador, orientador y motivador del estudiante, pudiendo 
interactuar con él solo a través de la Internet, o mediante aplicaciones como What-
sApp, Facebook, entre otras.

El docente debe prepararse con prácticas pedagógicas, que lo ayuden a no perder 
la relación docente alumno, que se da en el aula; para poder desarrollar un individuo 
integral, sin perder su esencia de ser humano.
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RESUMEN 

La globalización y las nuevas tecnologías a nivel mundial han generado diversas trans-
formaciones para la toma de decisiones en las formas de comunicación y el acceso a 
la información, considerados como agentes activos para producir riqueza y bienestar 
a la población universitaria. La Institución Universitaria Americana, se encuentra en 
constante transformación para incrementar la productividad y competitividad en el 
sector productivo, convirtiendo las funciones sustantivas en la prioridad para alcan-
zar el objetivo, establecidos en el modelo pedagógico de la institución universitaria. El 
objetivo de la investigación consistió en estudiar el currículo desde la función sustan-
tiva en la educación superior al interior de la Americana. La metodología aplicada se 
basó bajo un método cualitativo, con un tipo de investigación descriptiva a través de 
una revisión bibliográfica que permita establecer la relación entre las variables de es-
tudio. Se considera importante que la universidad apueste su modelo pedagógico para 
fundamentar las funciones sustantivas en las prácticas universitarias, convirtiendo a 
los docentes en actores fundamentales para la formación de los estudiantes a través 
de los nuevos lineamientos curriculares y las prácticas pedagógicas de la universidad. 

Palabras clave: Currículo; Función sustantiva; Educación superior.

1. INTRODUCCIÓN

Hoy en día, las universidades deben integrarse a los procesos para asegurar 
las acciones y la proyección de la sostenibilidad en el tiempo, la adaptabilidad se 
comporta como un factor importante en la formación de habilidades que las uni-
versidades deben poseer para avanzar hacia el futuro. Para Weick (1976), men-
ciona que las organizaciones educativas y una propiedad inherente a ella se con-
oce como estructuras que se encuentran débilmente acopladas, ya que no existe 
coordinación y ausencia de control dentro de la institución. Lo anterior permite 
mencionar que existen partes de las instituciones de educación superior (IES), 
donde los procesos se encuentran bien racionalizados y definidos. 

Es así como los elementos que componen a la institución se pueden encontrar 
unidos por aspectos funcionales. Sin embargo, existen algunos factores de iden-
tidad e independencia de las partes. Es por lo que la docencia, la investigación y 
la vinculación con la sociedad se comportan como elementos fundamentales que 
constituyen a las IES, relacionándose de manera temporal con respecto a las ac-
ciones que representan, pero que al finalizar la interacción vuelven a su estado 
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natural de aislamiento e independencia (Mindreau, 2000). 

Lo opuesto a ello lo señala la declaración de la Conferencia Regional de Edu-
cación Superior en América Latina y el Caribe, donde establece que las institu-
ciones de educación superior tienen su avance en la relación con sus contenidos, 
lo cual conlleva a desarrollar un modelo académico donde se indaga en los prob-
lemas de las diferentes áreas, partiendo de una investigación científica, tecnológi-
ca, humanística y artística para resolver las falencias existentes. Lo cual es funda-
mental para el desarrollo de una región el bienestar de la población y un trabajo 
por parte de la docencia donde se integren todos para resolver los problemas en 
la investigación y crear espacios de acción en conjunto con los distintos actores 
sociales (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 2008). 

La importancia de las funciones sustantivas se hace necesaria desde diferen-
tes puntos de vista ya que permite alcanzar los objetivos en los planes curriculares. 
Es por ello que las universidades forman académicamente profesionales con com-
petencias adecuadas para que puedan desempeñar las funciones en el ambiente 
laboral con un perfil altamente calificado, que permite solucionar los problemas 
que se encuentran en su entorno basados en la formación universitaria mediante 
aspectos sociales, económicos, tecnológicos, científicos y culturales al grupo que 
pertenece. 

Las universidades, partiendo de sus fortalezas y dominios académicos, for-
mulan líneas programas, grupos y proyectos de investigación mediante la con-
formación de redes nacionales e internacionales. Estos programas planifican el 
desarrollo de investigaciones a nivel nacional, regional y local, de acuerdo con las 
tendencias que marcan el avance del conocimiento científico; es por ello que estas 
instituciones pueden aportar y mejorar los planes de desarrollo en los distintos 
niveles. 

Como se mencionó anteriormente, la docencia, investigación y vinculación 
con la sociedad, son tres factores fundamentales en las funciones sustantivas por 
ello las instituciones de educación superior deben contar con un modelo que ase-
gure la integración de estas tres funciones de acuerdo con las necesidades que se 
encuentren a nivel local nacional y regional. 

La educación constituye una de las herramientas principales en el proceso 
de formación profesional, personal y social, donde se involucran las instituciones 
universitarias y constituye el centro de formación superior para promover ideas 
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en la formación integral del ser humano mediante procesos de capacitación inves-
tigación y acción social; es por ello que cada una de las personas debe asumir su 
responsabilidad como un actor social para ser capaz de potenciar las capacidades 
adquiridas, e integrarlas en el en la construcción y mejoramiento del desarrollo en 
la sociedad.

Esto requiere de nuevos conocimientos descubiertos a través de la formación 
en las universidades, reconociendo al individuo por medio de la educación supe-
rior, fortaleciendo la diversidad técnica metodológica operativa y estructural en 
la formación personal profesional, proyectado como actores en las dinámicas so-
ciales. 

Es así como el rol de las universidades es vital en la capacitación, en el descu-
brimiento y estudio de la solución de problemas; por ende, los docentes se com-
portan como facilitadores del conocimiento para determinar las tareas puntuales 
en la producción de conocimientos a nivel nacional e internacional; que interven-
ga de manera constante en las comunidades, transformando de forma efectiva las 
relaciones de la sociedad y contribuyendo a la construcción de sociedades en paz. 

La Americana se encuentra en constante transformación para incrementar la 
productividad y competitividad en el sector productivo, convirtiendo las funcio-
nes sustantivas en la prioridad para alcanzar el objetivo, establecidos en el modelo 
pedagógico de la institución universitaria. El objetivo de la investigación consiste 
en estudiar el currículo desde la función sustantiva en la educación superior al 
interior de la Americana. 

2. EL CURRÍCULO DESDE LA FUNCIÓN SUSTANTIVA EN LA EDU-
CACIÓN SUPERIOR AL INTERIOR DE LA CORUNIAMERICANA

La Americana es una Institución Universitaria sin ánimo de lucro, de carácter 
privado y universitario con autonomía administrativa y académica (Ley 30, 1992), 
ubicada en la ciudad de Barranquilla, Colombia, que podrá extenderse a otras ciu-
dades pudiendo crear dependencias y seccionales, con duración indefinida (Per-
sonería Jurídica, 2006). 

La Americana desarrolla sus funciones básicas sustantivas (docencia, inves-
tigación, extensión y proyección social) con principios orientadores definidos en 
su constitución legal. Se concibe la docencia como un proceso formativo perman-
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ente que posibilita la transformación social y académica del ser humano de forma 
integral. La investigación es vista como la interacción producto del pensamiento 
crítico y autónomo de los estudiantes y docentes en el nivel formativo consoli-
dando así la cultura investigativa. Por último, la función sustantiva de extensión y 
proyección social trata del compromiso social y de la interacción con el entorno, 
desarrollando el ejercicio profesional por medio de proyectos para resolver prob-
lemas específicos de la comunidad y del sector productivo. 

Las actividades académicas de la Americana son la técnica, la ciencia, la tec-
nología, las humanidades, el arte y la filosofía, que permiten desarrollar un marco 
de libertades de enseñanza, aprendizaje, de investigación y de cátedra para pro-
poner programas de formación académica en ocupaciones, profesiones o discipli-
nas y en programas de especialización.  

La misión de la Americana se fundamenta en la inclusión como eje central 
en la articulación de los diferentes niveles del sistema en su búsqueda constante 
de calidad, justicia y equidad en pro del desarrollo sostenible de Colombia y está 
alineada a la política educativa nacional (Personería Jurídica, 2006). 

2.1 Naturaleza de los lineamientos curriculares 

Los lineamientos curriculares estipulados por la institución, establecen las 
orientaciones académicas mediante  las  distintas  modalidades  (presencial,  a  dis-
tancia,  virtual  dual  u  otros  desarrollos  que combinen e integren las anteriores 
modalidades), así como con la  concepción del currículo, a la luz de dimensiones  
que  definen  la  naturaleza  desde  lo  macro,  meso  y  micro  currículo, articula-
dos con los fundamentos de las Ciencias Pedagógicas y las normativas nacionales, 
en concordancia con el contexto internacional; las dimensiones de análisis son: 
Concepción, Funcionalidad, Evaluación, Impacto Social – académico, Estructura 
Curricular.

En articulación con los planes de desarrollo, del Proyecto Educativo Insti-
tucional y del modelo pedagógico de formación por procesos autorregulativos 
(FPA), la Americana define los lineamientos curriculares con fundamento epis-
temológico y teórico del proceso educativo de la institución que en palabras de 
Molina (2016) reza:

…se trata de un proceso de interacciones políticas-sociales-culturales de-
rivadas de los actores educativos en torno a la gestión educativa de procesos 
articulados y sistémicos que dan cuenta del encargo social de la institución 
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en la formación de un sujeto ético-político e histórico para su partici-
pación en un mundo globalizado (Corporación Universitaria Americana, 
2021a, p. 8).

La concepción curricular se complementa con una estructura que sistematiza 
el enfoque sistémico que, desde la circularidad de los procesos, es el escenario para 
dinamizar la naturaleza del currículo. Esta estructura se ha definido de cara a la cali-
dad educativa requerida al interior de la institución y en sus relaciones externas.

Esta concepción curricular encuentra su entronque con el modelo pedagógico 
(FPA), desde lo epistemológico, con la influencia de la corriente humanista, para 
comprender el protagonismo de la condición humana para su significación en el 
contexto de la formación. En la pedagogía cognitiva, que, desde el enfoque de la 
corriente constructivista, la riqueza de autores que la sustentan se convierte en el 
abanico de posibilidades que nutren las didácticas desde una perspectiva de la di-
versidad metodológica (Corporación Universitaria Americana, 2021a). 

2.2 Concepción curricular

Fundamentar el currículo desde su concepción es comprender la naturaleza de 
este; se abordará, teniendo en cuenta lo concerniente a lo filosófico, epistemológico, 
pedagógico y organizacional según el modelo pedagógico: “Formación por Procesos 
Autorregulativos”.  En esta fundamentación, se han constituido las siguientes líneas 
de acción: La concepción del Currículo se articula con el Proyecto Educativo Insti-
tucional, el Modelo Pedagógico e interactúa con los Planes de Desarrollo de la insti-
tución, visibilizando la corresponsabilidad entre el deber ser, la naturaleza y fines 
del currículo con la formación integral.  

Se busca que la concepción del currículo responda a las realidades y dinámicas 
propias de la institución, así como a las tendencias, todo derivado de procesos de 
autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación permanente y participativa de la 
comunidad educativa para el desarrollo de la cultura de la regulación y autorregu-
lación del proceso educativo y la determinación de las acciones de mejoras (Corpo-
ración Universitaria Americana, 2021a).

El currículo se potencia a partir de los estudios de pertinencia académica y so-
cial de los programas, que deben hacerse periódicamente, de tal forma que se es-
tructuren y ajusten las propuestas formativas de acuerdo con el contexto social, 
económico, político, científico, tecnológico y cultural en el ámbito local, regional, 
nacional e internacional.   
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Esta concepción curricular da cuenta del aprendizaje, enseñanza, formación 
integral, didáctica, evaluación, entre otras, para responder a la globalización del 
conocimiento, el desarrollo de competencias, resultados de aprendizaje, perfil de 
egreso, investigación, internacionalización, creatividad e innovación en un con-
texto de escenarios académicos-científicos pluriculturales.

2.3 Funcionalidad del Currículo 

La funcionalidad del currículo es el referente para viabilizar el cómo se con-
cretiza los fundamentos epistemológicos y teóricos del currículo en la práctica del 
proceso educativo de la institución, de tal forma que el currículo en la Americana 
concreta desde la función, en lo siguiente: 

• El currículo permite explicitar y hacer tangible el concepto de educación 
y de formación expuesto en el PEI y el modelo pedagógico. 

• El currículo permite evidenciar la forma como la institución y el pro-
grama ha organizado su propuesta formativa para dar respuesta a las 
necesidades académicas y sociales. 

• El currículo también sirve de orientador de la práctica docente, al deter-
minar en muchos casos la forma como debe desarrollarse el proceso ense-
ñanza aprendizaje. 

• El currículo propició que los educandos desarrollen sus competencias y 
alcancen los resultados de aprendizaje esperados, dando lugar al logro de 
los perfiles propuestos por cada programa académico.

2.4 Estructura del Currículo

La estructura del currículo de la Americana (figura 1) pone de relieve la ar-
ticulación entre los ejes rectores (concepción, funcionalidad, evaluación, impacto 
social, comunicabilidad, relaciones de interdependencia) y los aspectos normati-
vos de la Educación Superior en el ámbito nacional. Así mismo, se evidencia que 
la concepción aborda la fundamentación teórica que, articulado con el Proyecto 
Educativo Institucional, el plan de desarrollo estratégico, modelo pedagógico ilu-
minan los propósitos de formación, perfiles, competencias y resultados de apren-
dizaje de los programas académicos. 

En cuanto a la funcionalidad, se encuentra inmersa en el contenido del currí-
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culo y por ello, las facultades y programas académicos establecen la corresponsab-
ilidad con los planes de estudios y los créditos académicos para dar cuenta de unos 
perfiles de egreso declarados en los PEP.  La evaluación incide en la pedagogía y 
la didáctica, como también en las actividades formativas; el impacto académico y 
social se focaliza en el desempeño de los estudiantes y el manejo de una segunda 
lengua. Todo esto en un proceso circular desde la flexibilidad, de lo inter y trans-
disciplinar, en correspondencia con las funciones sustantivas de la educación su-
perior y los referentes normativos de la alta calidad (Corporación Universitaria 
Americana, 2021a).

2.5 Funciones sustantivas en Educación Superior 

La docencia, la investigación y la proyección social y extensión son las tres 
funciones sustantivas de la Educación Superior para conseguir la calidad aca-
démica (Fabre, 2005). La docencia trata de la construcción de conocimientos y 
desarrollo de capacidades y habilidades, resultado de la interacción entre los ac-
tores clave que son los profesores y estudiantes (CACES, 2019), en experiencias 
de enseñanza-aprendizaje dentro de ambientes que promueven la relación de la 
teoría con la práctica y garantizan la libertad de pensamiento, la reflexión crítica 
y el compromiso ético.
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Esta función sustantiva se enmarca en un modelo educativo-pedagógico y en 
la gestión académica actualizada, pertinente, diversa, la intercultural y dialógica 
que integra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el desarrollo de 
la investigación y la vinculación con la sociedad, permitiendo diseñar, actualizar y 
fortalecer el currículo. 

En cuanto a la investigación, se trata de una labor creativa, sistémica y 
sistemática, fundamentada en el debate epistemológico de los conocimientos 
científicos y los saberes ancestrales e interculturales, generando respuestas perti-
nentes para las necesidades del entorno por medio de la propuesta de programas 
y/o proyectos desarrollados bajo principios éticos y prácticas colaborativas y co-
operativas. 

Los actores clave van desde institutos, centros, unidades, grupos, centros de 
transferencia de tecnología, profesores investigadores hasta llegar a los estudi-
antes y los resultados de la investigación vienen difundidos y divulgados para su 
uso social y aprovechamiento en la generación de nuevos conocimientos, produc-
tos, procesos o servicios para mejorar la calidad de vida y el desarrollo social y a 
su vez la vinculación con la sociedad identifica necesidades e inspira preguntas 
relevantes para la investigación (CACES, 2019). 

Por el lado de la proyección social y extensión como función sustantiva se gen-
eran capacidades e intercambios de conocimientos acordes con las áreas académi-
cas de las instituciones de educación Superior para garantizar la construcción de 
respuestas efectivas a las necesidades y desafíos del entorno, contribuyendo de 
esta forma con la pertinencia del quehacer universitario, mejorando la calidad de 
vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y en-
riquecimiento de las culturas y saberes. 

Su desarrollo se basa en la propuesta de programas y/o proyectos planifica-
dos, ejecutados, monitoreados y evaluados de manera sistemática en áreas como 
servicio comunitario, prestación de servicios especializados, consultorías, edu-
cación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, difusión y distribu-
ción democrática del conocimiento y de la innovación social. 

Esta función sustantiva también se articula con la de docencia para la for-
mación integral de los estudiantes, complementando la teoría con la práctica en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de reflexión crítica 
y de experiencia vivencial y se articula con investigación al identificar necesidades 
y formular preguntas que alimentan las líneas, programas y proyectos de inves-
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tigación, y al propiciar el uso social del conocimiento científico y su aplicación 
(CACES, 2019).

Las instituciones de Educación Superior, entonces, tienen las funciones sus-
tantivas de generar conocimiento, difundirlo y evaluar su impacto en términos de 
contribución al desarrollo científico, tecnológico y social de los entornos locales, 
nacionales, regionales y mundiales, por medio de la formación profesional en pre 
y postgrado para mejorar la calidad de vida en sus áreas de influencia (Rodríguez 
et al., 2020).

La articulación de la docencia, investigación y proyección social en las institu-
ciones de educación superior requieren de un modelo pedagógico organizado en 
base a las mismas, que tenga como filosofía la intervención de la institución en la 
solución de los problemas y necesidades del desarrollo endógeno y exógeno de los 
pueblos (Marín, 2019).

La integración de estas funciones sustantivas permite alcanzar los objetivos de 
formación en los planes curriculares, entregando a la sociedad a profesionales que 
cuentan con las competencias adecuadas para desenvolverse en ambientes labo-
rales, teniendo un perfil profesional pertinente para solucionar las problemáticas 
del entorno por haber estado en contacto durante la formación universitaria con 
las necesidades sociales, económicas, tecnológicas, científicas y culturales del gru-
po social al que pertenecen (García y González, 2020). 

2.7 La investigación en la Corporación Universitaria Americana 

La Americana ha definido políticas que orientan y articulan el desarrollo de 
las diferentes funciones sustantivas que se realizan al interior de la Institución. 
La política de investigación dinamiza la transferencia social del conocimiento en 
las unidades académicas y las orienta hacia la bioética, la sostenibilidad y la sus-
tentabilidad, promoviendo la solución de las necesidades de las comunidades, la 
inclusión social y equidad por medio de cinco objetivos estratégicos (Corporación 
Universitaria Americana, 2021a).

• Objetivo estratégico 1: Crear, consolidar y categorizar los grupos de in-
vestigación de las facultades con carácter nacional, y subgrupos por pro-
grama académico y por sede.

• Objetivo estratégico 2. Posicionar a los investigadores y docentes de la 
Americana en el SNCyTi.
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• Objetivo estratégico 3. Potenciar las capacidades investigativas del forta-
lecimiento de la producción científica

• Objetivo estratégico 4. Fortalecer los semilleros de investigación por pro-
gramas mediante la participación de docentes y estudiantes

• Objetivo 5. Fortalecimiento del Sello Editorial y posicionamiento de las 
revistas científicas.

2.8 Currículo e Investigación 

El currículo y la investigación guardan estrecha relación desde los conteni-
dos de formación planteados en el Plan de estudios, a partir de las asignaturas y el 
perfil de egreso (desde la investigación), a fin de determinar cómo y qué aporta en 
el desarrollo de competencias los temas que se gestionan en los cursos de investig-
ación (en cada ciclo y en cada nivel), toda vez que este proceso hace parte integral 
de la auto evaluación curricular y la prospectiva del pregrado propuesto por la fac-
ultad al interior de la institución (Corporación Universitaria Americana, 2021b). 

Todo este proceso permitirá, la consolidación y descripción de las competen-
cias que se desarrollarán durante el proceso formativo (syllabus) lo cual implica 
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que cada actividad planificada dentro del currículo y del plan de aula (valido para 
investigación formativa y proyectos de aula) se promueve y consolida durante las 
semanas habilitadas para el semestre académico o determinado en la cadena de 
gestión al interior del plan de estudios (asignaturas).

Así, los resultados de aprendizaje, desde su concepción investigativa, disci-
plinar e innovadora, deben expresar lo que el estudiante debe evidenciar en tér-
minos de competencias-resultados y del aprendizaje obtenido para la puesta en 
marcha de su perfil de egreso, profesional y ocupacional.

Los resultados de aprendizaje para la función sustantiva de investigación de-
ben ajustarse a las siguientes características: 

• Deben tener un alto grado de consistencia con el nivel de formación en el 
cual se ubican. 

• Deben tener un nivel de ajuste acorde con el nivel de complejidad de los 
conocimientos planteados en cada nivel y metodología de formación en 
la institución. 

• Son medibles durante el proceso de formación o de desempeño con el ob-
jetivo de que todos los estudiantes logren su apropiación. 

• La función principal de los contenidos es la concreción del horizonte mis-
ional formativo institucional en términos de aprendizaje y aprehensión. 

• Los criterios de evaluación de los resultados de aprendizaje deben inte-
grar elementos tales como desempeño, nivel de satisfacción, gestión, en-
tre otros elementos propios del hacer y del saber hacer.  

La estructura base para la evaluación de resultados se deriva de un verbo (ter-
cera persona del singular) seguido de un objeto de estudio (de investigación básica 
o aplicada) y una condición (asociada al proceso metodológico y la metodología) 
(Corporación Universitaria Americana, 2021). 

3. METODOLOGÍA 

Se realizó una revisión descriptiva acerca del currículo desde la función sus-
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tantiva en la educación superior al interior de la Coruniamericana. Se incluyó 
literatura con criterio temporal de publicación entre los años 2000 a 2021 dis-
ponibles en las bases de datos Innova, Concitec, Pubmed, EBSCohost, Google 
Académico, ProQuest, Scielo, Science Redalyc. Para la estrategia de búsqueda se 
utilizó una lista de palabras clave validadas en Descriptores. 

Entre los criterios de inclusión se encuentran investigaciones en idioma es-
pañol, inglés, texto completo y cumplir con los criterios de búsqueda de las pal-
abras claves definidas al inicio. Se seleccionaron 50 artículos filtrados por año de 
publicación, título, idioma y resumen, luego de que se estableció la pertinencia de 
los estudios. En segunda medida se realizó lectura completa de los artículos selec-
cionados con los criterios de inclusión que corresponden a 10 artículos, los cuales 
se analizaron por medio de una matriz en Excel que contenía título, autores, país, 
año, metodología y conclusiones. 

Posteriormente se analizó la información que cumplía con los criterios de in-
clusión con 10 artículos. Adicionalmente se incluyeron siete (7) referencias las cu-
ales guardan relación con el tema de estudio, en cuanto a legislación, organizacio-
nes y otros temas de interés.

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La Americana es una institución universitaria comprometida con la for-
mación de seres humanos integrales y competentes, desde procesos académicos 
e investigativos con proyección social y empresarial, basados en el desarrollo de 
competencias cognitivas, actitudinales y metodológicas en el contexto de la ex-
celencia académica. 

Así mismo, por medio de los semilleros de investigación concibe la formación 
investigativa como una acción estratégica que permite el crecimiento y desarrol-
lo académico y profesional de sus estudiantes porque permite apropiarse de los 
conocimientos básicos sobre la metodología de la investigación, con participación 
en macroproyectos, proyectos de investigación y en eventos científico-técnicos 
propios y externos.

La formación investigativa dinamiza el desarrollo personal y profesional del 
educando y el desarrollo curricular institucional porque actúa como eje trans-
versal del currículo, actuando como un puente de coherencia entre la teoría dis-
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ciplinar o interdisciplinar, la cotidianidad del estudiante, sus experiencias y el 
contexto social, mediante asignaturas integradoras, que se pueden definir como 
la base o soporte fundamental del período académico de un programa educativo. 

Estas asignaturas integradoras permiten relacionar vertical, horizontal y trans-
versalmente, todas las asignaturas de un programa académico pudiéndose establecer 
la correspondencia entre todas las asignaturas de un mismo período académico y las 
asignaturas de una línea específica en los distintos períodos del programa respectivo.

 Los proyectos de formación investigativa aumentan su grado de complejidad a 
medida que los estudiantes avanzan en su formación y permiten promover  la apropi-
ación  del  conocimiento  y  su  integración  a  los  múltiples  contextos  profesionales  
de  cada  uno  de  los programas  académicos  que  ofrece  la Americana,  donde  el  com-
promiso  entre  el  docente  y  el  estudiante  propicie  las  condiciones  para  avanzar  
a  procesos  investigativos de carácter tecnológico y científico, que redunden hacia el 
desarrollo de proyectos productivos, haciendo frente de esta manera a los desafíos de 
la revolución del conocimiento y a las exigencias que establece la Ley 30 de 1992 y el 
Consejo Nacional de Acreditación -CNA-.

La Americana también desarrolla proyectos de investigación aplicada, lo cual 
representa el resultado de proyectos de formación investigativa que desarrollan los 
estudiantes en su proceso de formación. Este proceso se basa en que, los estudiantes 
pueden en las últimas dos fases de su formación obtener la posibilidad de incursionar 
en nuevos proyectos con un mayor nivel de complejidad o en todo caso iniciar en esta 
fase con los proyectos que venían trabajando anteriormente, los cuales son pues adel-
antados como trabajo de grado.

Éstos proyectos se hacen para desarrollar varios propósitos u objetivos; el prim-
ero se basa en las adaptaciones de tecnologías extranjeras para la sustitución de im-
portaciones o en todo caso mejorar nuevas tecnologías en los procesos productivos 
que ya existen; también pueden diseñar o elaborar algún tipo de tecnología que se 
requiere para la solución de problemas exclusivos optimizando las soluciones diver-
sas a las problemáticas sociales y empresariales que se presentan a nivel nacional e 
internacional.

En cuanto al programa de formación empresarial, la Americana incluye estruc-
turas curriculares de programas de formación por competencias en base al centro de 
innovación y emprendimiento lo cual impulsa el programa de formación empresarial 
para promover el aprendizaje y la formación de la motivación el apoyo y las mejoras 
para que actúen los miembros de la comunidad académica en el desarrollo de las in-
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stituciones competitivas para fortalecer el crecimiento de las organizaciones que ya 
existen. 

Sin duda alguna, el propósito fundamental de este programa se basa en la for-
mación y motivación a través de actividades educativas e investigativas para el de-
sarrollo de proyectos innovadores y creativos de acuerdo con la estrategia de inves-
tigación que propone la Americana en su modelo de formación curricular o modelo 
pedagógico, en miras de obtener en un futuro personas capaces de crear organizacio-
nes nuevas y competitivas o en todo caso fortalecer las organizaciones que ya se en-
cuentran mediante empleos productivos bienestar social y satisfacción personal so-
cial y profesional. 

Todo lo anteriormente mencionado hace referencia a distintos referentes teóricos 
que hablan sobre el currículo dentro de las funciones sustantivas. Por ende, Zamora y 
Ortega (2015), mencionan que para iniciar el diseño curricular orientado a las compe-
tencias se deben integrar las habilidades, destrezas, potencialidades y conocimientos 
en los diferentes escenarios de aprendizaje y desempeños, esto se convierte en una 
interacción reflexiva y funcional de los saberes la cual se enmarca en la motivación 
por aprender y desarrollar personas que puedan actuar ante los distintos contextos en 
transformación del entorno en la sociedad. 

También García y González (2020), toman en cuenta el carácter del sistema de 
integración de las funciones sustantivas ya que son alineadas en la planificación na-
cional regional y local como proyección para interactuar en los contextos mediante la 
orientación hacia la internacionalización de las instituciones. Es así como se deben to-
mar en cuenta diversos aspectos para la integración de las funciones sustantivas como 
diseñar y ejecutar macro-programas para la articulación de las funciones sustantivas 
en las carreras, que respondan a las políticas públicas y necesidades de actores y sec-
tores; generar procesos formativos con enfoque en la solución de los problemas de la 
profesión de manera directa en la sociedad, aplicando metodologías de enseñanza 
como el estudio de casos, proyectos, ABP, entre otros; desarrollar innovación y gener-
ación del conocimiento desde la gestión de investigación y formación, con programas 
y/o proyectos que se levantan y ejecutan en la sociedad, con la participación docente 
y estudiantil; optimizar procesos y recursos al articular acciones y resultados con im-
pacto en las diferentes funciones; instaurar redes de cooperación, transferencia del 
conocimiento y formación de comunidades de aprendizajes e Implementar un siste-
ma de profesionalización y certificación de competencias.

Las funciones sustantivas dentro de la Corporación Universitaria Americana, 
permite crear conocimientos que son divulgados para dar a conocer el entorno 
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de una manera dialógica dando solución a los problemas existentes presentes en 
la sociedad. Esto se basa en la enseñanza integral para formar profesionales que 
generan conocimientos que son potenciados y utilizados como beneficio propio 
para generar proyectos en torno a la sociedad. 

He aquí la importancia del currículo de la universidad, ya que desde la per-
spectiva se enriquece la investigación y la docencia para la producción del cono-
cimiento amplio que son requeridos en la institución de educación superior. Es 
por lo que la formación académica o profesional y la capacidad de ofrecer un ser-
vicio de manera comunitaria permite adquirir la integración de las funciones sus-
tantivas como un aporte que abre caminos fortaleciendo las competencias de los 
estudiantes a través de la producción y extensión, lo cual es visto como una con-
cepción integral de la educación articulando el servicio y el aprendizaje. 

En esto concuerda Acosta (2020), que menciona que todas estas posibilidades 
traen consigo la creación de personas e individuos comprometidos con la socie-
dad y con el estado mediante una formación excelente y de mayor pertinencia 
aplicando un trabajo interdisciplinario como resultado del estudio y la formación 
académica a través de la investigación realizadas para beneficio de la sociedad.

Es innegable la importancia de la investigación como función sustantiva y 
como apoyo a la docencia porque cuando una persona investiga está sometiéndose 
a exigencias en la gestión del conocimiento, que pueden ser superiores a cuando 
enseña, en la medida en que no basta con dominar bien el saber ya existente para 
transmitirlo y, adicionalmente, esa persona se ve confrontada a fuertes exigencias 
de validación de lo investigado, a estrictos juicios de pares y demás aspectos rigu-
rosos que hacen que un investigador, llevando su experiencia a la docencia, esté 
posiblemente en mejores condiciones para educar que un docente sin experiencia 
investigativa (Lozano, 2006). 

5. CONCLUSIONES 

Resulta importante estudiar el currículo desde la función sustantiva en la 
educación superior al interior de la Institución Universitaria Americana, puesto 
que la misma ha venido desempeñando e integrando estas funciones sustantivas 
apoyadas en los lineamientos curriculares que proporciona la institución de edu-
cación superior mediante planes y programas de enseñanza universitaria corre-
spondiente a las exigencias, posibilitando el desarrollo e independencia de los es-
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tudiantes que con lleven a desarrollar los conocimientos y estrategias necesarias 
en investigación para generar proyectos en pro del beneficio de la sociedad.

Las funciones sustantivas en la universidad se deben articular, es decir, 
debe haber una integración entre la investigación y la vinculación con la socie-
dad esto se genera a partir de los planteamientos curriculares que proporcione 
la institución de educación superior, no dejando atrás las actualizaciones, ya que 
la globalización, la tecnología y la innovación cada día inciden no solamente a 
nivel nacional, sino a nivel mundial y es por ello que se busca el equilibrio entre 
investigación docencia y vinculación con la sociedad para mantener una cultura 
de calidad.

Con la articulación de las funciones sustantivas, de acuerdo con lo menciona-
do por los distintos referentes teóricos, los profesionales en formación obtienen 
los conocimientos necesarios y el aprendizaje para desenvolverse en el ambiente 
laboral manteniendo un perfil profesional pertinente que permitirá resolver las 
falencias existentes en su entorno.
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RESUMEN 

Las conductas prosociales y altruistas son aquellas dirigidas a beneficiar a otras perso-
nas, procurando satisfacer necesidades físicas o socioemocionales, a niveles individu-
al o colectivo, sin esperar nada a cambio.  En Barranquilla, Colombia, se han llevado 
a cabo diversas investigaciones alrededor de las conductas prosociales en contextos 
comunitarios cuyos resultados han arrojado que las personas estarían más dispuestas 
a ayudar cuando se trata de niños, ancianos o personas con algún grado de vulnerabi-
lidad. Hay muchas preguntas por resolver sobre este tema entre ellas ¿existen real-
mente las conductas de ayuda al prójimo auténticamente desinteresadas? El objetivo 
del presente estudio es conocer la dinámica de las conductas prosociales entre estudi-
antes universitarios de Barranquilla, Colombia. 

Palabras clave: Conductas prosociales; Empatía; Ayuda al prójimo; Educación Supe-
rior; Estudio descriptivo.

1. INTRODUCCIÓN

Las conductas prosociales, altruistas, o de ayuda son aquellas dirigidas a benefi-
ciar a otras personas, procurando satisfacer necesidades físicas o socioemocionales, 
a niveles individual o colectivo, sin esperar nada a cambio (Auné et al., 2014; Balaba-
nian y Lemos, 2020). Pertenecen a esta categoría conductas como visitar enfermos 
o presos, donar dinero, ayudar a cruzar una calle, escuchar empáticamente, partici-
par en acciones de benevolencia o en emergencias, entre muchas otras. El punto más 
difícil para identificar si una conducta es prosocial o no, es estimar hasta qué punto la 
acción no fue debida a intereses particulares.

Las conductas prosociales no son un área específica de disciplinas como la psi-
cología o la sociología. Otros campos disciplinares como las ciencias políticas y la 
antropología también se han interesado en este tema. Por ejemplo, el filósofo Augusto 
Comte, quien fue el primero que acuñó el término, se refirió a que el ser humano no 
es solo egoísta, sino también prosocial y empático (Frausto Gatica, 2021). También 
han tratado el tema autores como Vander Zander (1990); Myers (1995); Taylor et al. 
(2006), quienes además han generado modelos teóricos para explicarlo. 

Autores como Gómez-Tabares (2019) han afirmado que este tipo de conductas 
son básicas para desarrollar buenas relaciones interpersonales y para el manten-
imiento del bienestar personal y social. Por su parte, Pakaslahti et al. (2002) definier-
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on las conductas prosociales como aquellas acciones llevadas a cabo voluntariamente 
para ayudar o beneficiar a otros tales como compartir, dar protección y apoyo. Otros 
teóricos se preocupan distinguen entre conductas prosociales y conductas altruistas, 
afirmando que estas últimas son conductas llevadas a cabo por razones internas que 
no buscan recompensas externas (Auné et al., 2019a).

Las conductas humanas se mueven en un continuo que va desde conductas 
agresivas, conductas de indiferencia hasta llegar a conductas altruistas. El interés por 
estudiar este tema, es conquistar más área de este continuo para lo prosocial y restar 
campo a las conductas violentas, agresivas, indiferentes y apáticas del ser humano 
donde el reto es disminuir los efectos nocivos de la violencia y la agresión que pudie-
sen generar.

El desarrollo investigativo en este tema ha incursionado diferentes escenar-
ios como el de correlacionar las conductas prosociales para combatir las conductas 
agresivas. Se observa en varios estudios que las medidas de preferencia social se cor-
relacionan significativamente con la agresividad y retraimiento (Roncero et al., 2016). 

Es decir, que cuando se trabaja estimulando conductas positivas y prosociales, se 
está previniendo la aparición de agresivas. Se puede observar cómo los niños que son 
populares, empáticos y aceptados socialmente son más prosociales (Gómez-Tabares 
& Narváez Marín, 2020). Por otra parte, se observó en estudios experimentales que 
la exclusión practicada por otras personas reduce los comportamientos prosociales 
(Gómez Tabares et al., 2021).

Así mismo, se ha evidenciado que ciertas condiciones familiares (como la disfun-
cionalidad familiar, ambientes ambivalentes, conflictos caseros, disciplinas duras, 
falta de afectividad) y contextuales serían responsables de cierto tipo de conductas 
antisociales y agresivas. Por otro lado, hay evidencia investigativa que señala que al-
gunas características personales actuarían como factores facilitadores o protectores 
contra las conductas antisociales (Mestre et al., 2004). 

En el estudio de Plazas et al. (2010) se encontró que análisis sociométricos positi-
vos de aceptación llevan implícitas también conductas prosociales y, por el contrario, 
los rechazos (aquellas escogencias negativas en una prueba sociométrica) conducen a 
una tendencia antisocial. 

Otra línea de estudio sobre el tema relaciona las conductas prosociales con la 
empatía, entendiendo la empatía como la capacidad para ponerse en el lugar del otro, 
desde la visión y perspectiva de aquellos a quienes juzgamos, y es una conducta que 
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tiene tres características fundamentales: toma de perspectiva, simpatía y malestar 
personal (Sánchez et al., 2006). 

La toma de perspectiva plantea el situarse en el lugar del otro, la simpatía es la ca-
pacidad de alegrarse con el bienestar del otro, mostrando preocupación por las demás 
personas y el malestar personal es tener la capacidad de sentir el malestar del otro si 
se siente mal, se trata de incomodarse por las necesidades de los demás (Maldonado 
Recio & Barajas Esteban, 2019). Las investigaciones en esta línea señalan que existe 
correlación entre las conductas prosociales y de ayuda, y las conductas empáticas pre-
vias (Garaigordobil, 2014).

Se han propuesto diferentes modelos que explicarían las conductas prosociales 
(Murillo Serna, 2020; Marín, 2010; Auné et al., 2019a). Algunos de estos modelos son: 
el árbol de decisiones, el de beneficios y costos, el de percepción de hechos sociales, 
el conductual en el cual tras una conducta prosocial reforzada se esperaría que se in-
crementará la aparición de sucesivos episodios prosociales, o el afectivo que afirma 
que las conductas de ayuda están mediadas por variables afectivas (Auné et al., 2014; 
Gómez-Tabares, 2019). 

Las conductas prosociales hacen parte de la psicología positiva o salugénica 
(Auné et al., 2019b). Esta línea hace énfasis no en la patología, ni en las conductas 
desviadas o anormales, sino en los rasgos positivos y favorables del ser humano, y su 
fundamento está centrado en las fortalezas tanto en el área afectiva y emocional y 
en las cogniciones.

En Barranquilla, Colombia se han llevado a cabo diversas investigaciones alrededor 
de las conductas prosociales en contextos comunitarios cuyos resultados han llevado a 
concluir que las personas están más dispuestas a ayudar cuando se trata de niños, ancia-
nos o de personas vulnerables. También se encontró una propensión de los hombres a ser 
más prosociales con las mujeres a la vez que existe una tendencia a ayudar a personas con 
las que se comparte algún rasgo en común (Marín, 2009; 2010; 2014).

Tradicionalmente se ha asociado el comportamiento de las personas de la Costa 
Caribe colombiana y particularmente de los barranquilleros como solidario, empáti-
co y dispuesto a ayudar los otros. Sin embargo, esta realidad ha venido cambiando, y 
personas de esta región han pasado a conductas de poco interés, indiferencia, y hasta 
de apatía hacia los demás. 

El comportamiento de indiferencia no es exclusivo de un grupo poblacional y 
tampoco lo es de un género. En todas las edades y entre hombres y mujeres se regis-
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tran conductas de falta de solidaridad, como la indiferencia de algunos jóvenes hacia 
los ancianos o de ciertos adultos hacia los niños.

Los cambios sociales y culturales como desplazamientos, migraciones internas, 
crecimiento urbano, percepción de aumento de la inseguridad, entre muchas otras, in-
ciden en este comportamiento indiferente, permitiendo la construcción de represen-
taciones sociales, pensamientos colectivos y demostraciones de apatía e indiferencia 
de lo que pase con el otro.

El objetivo del presente estudio es conocer la dinámica de las conductas prosocia-
les entre jóvenes universitarios de la ciudad de Barranquilla, Colombia para respond-
er a interrogantes como: ¿Realmente existen este tipo de conductas de ayuda al próji-
mo auténticamente desinteresadas?, ¿Realmente los barranquilleros son solidarios? 
¿Son factibles las conductas prosociales de los ciudadanos si hay manifestaciones de 
indiferencia hacia la ciudad y hacia el medio ambiente?

2. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1 Diseño del estudio

Se trata de una investigación cuantitativa de tipo descriptivo que no pretende es-
tablecer relaciones de causa y efecto, ni tampoco correlacionar variables. El interés 
es caracterizar una población respecto a un tipo particular de variable o categoría, en 
este caso, las conductas prosociales (Hernández Sampieri y Mendoza, 2018).

2.2 Participantes

Los participantes fueron 1120 (86% mujeres y 14% hombres) estudiantes de 
Educación Superior pertenecientes al programa de Psicología de la Universidad 
Simón Bolívar de Barranquilla, Colombia. Es probable que la diferencia de la 
muestra entre hombres y mujeres corresponda a una mayor población femenina 
en el universo del estudio.

2.3 Técnicas e Instrumentos

El instrumento consistió en un inventario diseñado por el grupo investigador de-
nominado Inventario de ayuda, donde se relacionaron conductas de ayuda hipoté-
ticas con las categorías prosociales que tradicionalmente han sido reportadas por 
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la literatura como ejemplos típicos de conductas prosociales. Estas categorías fueron 
agrupadas en cuatro dimensiones: Ayuda en situaciones de salud; Ayuda en situa-
ciones de emergencias; Ayuda por empatía; Ayuda en situaciones de vulnerabilidad. 
La versión final del instrumento contiene 18 situaciones de ayuda. El instrumento 
presenta opciones de respuesta que incluyen: “No me describe en absoluto, no me 
describe muy bien, me encuentro indeciso, me describe parcialmente y me describe 
perfectamente”. Fue sometido a una validación de contenido por tres jueces expertos.

2.4 Recolección y análisis de datos

Los datos recolectados se tabularon en bases de datos para determinar las frecuen-
cias en cada una de las categorías estudiadas con las diferentes opciones de respuesta.

2.5 Consideraciones éticas

Se firmó el consentimiento informado por parte de los participantes antes de 
proceder a la aplicación del instrumento.

3. RESULTADOS

En la dimensión salud las personas del estudio están dispuestas a ayudar en 
términos generales (64.66%). Sin embargo, también se encontró que el 23% de 
los jóvenes encuestados no estarían dispuestos a mostrarse solidarios con otras 
personas (Tabla 1).
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En la dimensión situaciones de emergencia, el 67.89 % de las respuestas de los 
participantes se sitúan en el rango de la ayuda potencial que pueden dar a otras 
personas (Tabla 2).

En la dimensión situaciones de ayuda asociadas con la generación de sen-
timientos empáticos entre las personas, el 63.78% de participantes muestran su 
disposición a ayudar. Sin embargo, un número considerable (37%) muestran re-
spuestas de indiferencia o de negatividad a la hora de brindar ayuda o de ser pro-
sociales. (Tabla 3).
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Finalmente, en la dimensión de ofrecer ayuda en condiciones de vulnerabilidad, 
406 personas afirmaron que comportamientos como ayudar a un anciano a cruzar 
la calle, ayudar a animales en peligro o indefensión, o ayudar a niños discapacita-
dos, son situaciones que los describen perfectamente y 403 respuestas afirman que 
tales situaciones las describen parcialmente. Se puede afirmar entonces que más 
del 70.41 % de las personas participantes presentan la tendencia de ayudar. Sin em-
bargo, el 30 % de los participantes dijeron que no ayudarían a animales en peligro, a 
ancianos, o a niños discapacitados, o por lo menos muestran indiferencia ante per-
sonas en situaciones reales de necesidad o de vulnerabilidad (Tabla 4). 

Haciendo un análisis de las respuestas más significativas, la situación que gen-
eró el número más alto de respuestas favorables fue Escucho atentamente a la gente 
cuando tiene algún problema (217 respuestas). Así mismo, la siguiente afirmación 
Colaboraría para ayudar a un compañero de trabajo ante una eventual emergencia 
obtuvo 210 respuestas. También fue significativa la identificación que tienen los 
participantes (176 sujetos) con el reactivo: Siento que ayudo sin ningún interés.

De las personas participantes, 161 señalaron que los describe perfectamente 
la acción de donar órganos para que sean utilizados después de ocurrida la muerte. 
También la afirmación Pudiera socorrer a un animal en peligro o en estado de in-
defensión obtuvo 160 respuestas que indican prosocialidad.

Por otro lado, las afirmaciones visito enfermos en clínicas u hospitales o en la 
casa si fuese necesario y facilito mi casa a alguien conocido tuvieron respuestas 
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desfavorables (127 sujetos). Ante el reactivo de si las personas se sienten apren-
sivas o incómodas ante una situación de emergencia se encontraron 155 respu-
estas que afirman que sí. No obstante, 144 respuestas fueron no me describe en 
absoluto, o no me describe muy bien, que sumadas con respuestas de indecisión 
(84) respuestas, da motivo para pensar que un número importante de personas se 
sienten aprensivas e incómodas ante una situación de emergencia.

En cuanto al ítem que evalúa la conducta de visitar a las personas en la cárcel, 
212 de las personas estarían dispuestas a efectuar visitas en centros carcelarios. 
En referencia a los reactivos: me ofrecería como voluntario para ayudar a las per-
sonas en caso de desastres naturales 285 respuestas muestran la intención proso-
cial, y soy de los que ayuda ancianos o personas con alguna dificultad a cruzar la 
calle, 297 respuestas fueron favorables.

El análisis general del comportamiento de los participantes del estudio re-
specto a la dimensión estudiada arrojó un puntaje de 72 para una prosocialidad 
máxima, frente a una media aritmética de 48.78 y una desviación estándar de 9.9 
que corresponde al percentil 47. Lo que indica que los participantes superan en 
conductas prosociales al 47 % de las personas y son superados por el 53 %.

A pesar de que hay respuestas favorables donde los participantes se mostraron 
dispuestos a ayudar (a niños, a ancianos, a compañeros de trabajo, en situaciones 
de emergencia o de vulnerabilidad), de todos modos, el estudio arrojó un número 
significativo de personas que no ayudarían ni serían prosociales con otras personas.

 El cuestionario incluyó una sola pregunta abierta que indagaba en qué con-
textos los participantes del estudio habían demostrado comportamientos pro-
sociales. Las respuestas fueron favorables hacia la ayuda a ancianos; ayuda en 
dinero, bienes o servicios; socorro a animales; ayuda en catástrofes naturales, o 
accidentes; ayuda en el transporte público (Tabla 5).
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4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El objetivo de la presente investigación fue conocer la dinámica de las conductas 
prosociales entre jóvenes universitarios de la ciudad de Barranquilla, Colombia. En 
lo referente a las conductas de donación de sangre y de donación de órganos existe un 
indicador de donación de 15.4 por mil habitantes (INS, 2012) y se encontró que con 
respecto a la donación de sangre las personas tendrán actitudes más positivas hacia la 
donación cuando la estimulación o motivación es afectiva más que cognitiva (Vásquez 
et al., 2007).

Los datos también indican que Colombia y especialmente la Costa Caribe, no 
se caracterizan por tener una cultura de donación. En el caso de Bogotá las tasas de 
donación de órganos han disminuido y pasaron de 7.3 donantes por cada millón de 
habitantes (2012) a una tasa de 5.5 (2013) (INS, 2012). En general, no hay una cultura 
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de la donación, al punto que la lista de espera de trasplantes crece y en cambio la lista 
de donación decrece (Cruz, 2014). Esta actitud negativa hacia la donación obedece a 
una gran cantidad de mitos de las personas quienes creen que estos órganos puedan 
ser vendidos, o entregados a personas con recursos económicos (Cruz, 2014).

En cuanto a la ayuda ante emergencias, las evidencias muestran que, ante desas-
tres naturales, los impactos pueden ser de tipo individual y de tipo colectivo (García 
et al., 2007), reduciendo la posibilidad de actuar favorablemente hacia quienes requi-
eren ayuda en medio de una situación de desastre natural.

Varias investigaciones revelan el papel que tiene la familia, las pautas de crianza 
y la educación para la generación de conductas prosociales (Enríquez Villota y Gar-
zón Velásquez, 2018), debido a que las reacciones socioemocionales y el manejo de las 
normas son fundamentales para la interiorización de valores y el logro de las habili-
dades sociales (Suárez Palacio y Vélez Múnera, 2018).

En cuanto a la dimensión de ayuda frente a situaciones de vulnerabilidad, los da-
tos indican que son necesarias una gran cantidad de situaciones para que finalmente 
se dé un comportamiento prosocial (Moñivas, 2012), por ejemplo, si encierra algún 
peligro ayudar, quién más podría actuar, contar con los recursos, quién es la persona 
que necesita la ayuda, tener experiencia para la situación de emergencia, contar con 
el tiempo, etc.

Algunos estudios muestran el rol de la cultura y el contexto en la facilitación de las 
conductas prosociales y de ayuda, ya que hay diferencias culturales significativas que 
inciden para que las personas sean indiferentes o prosociales (Morales Rodríguez et 
al., 2013). Por ejemplo, Kagan y Madsen (1971) hicieron una investigación en la cual se 
comparaba niños americanos frente a niños mexicanos demostrándose en todos los 
casos mayor número de conductas prosociales y cooperativas entre el grupo de niños 
mexicanos.

También hay evidencia de que índices de sociabilidad altos se correlacionan con 
conductas de ayuda porque hay tendencia a compartir y ayudar (Garaigordobil & 
Maganto, 2016; Eisenberg et al., 1984). Las personas son más propensas a ayudar cu-
ando se trata personas conocidas como un compañero de trabajo o un vecino (Marín, 
2009; 2010; 2014).

El ofrecer ayuda se relaciona con la relativa facilidad para brindar la ayuda 
asociada como en el caso de escuchar al otro que no requiere una gran cantidad 
de recursos económicos o inversiones, ni un riesgo exagerado, ni mayor esfuerzo, 
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más que el tiempo empleado. Se encontró que muchas veces las personas no ayu-
dan por el riesgo que puede ocasionar o por los esfuerzos que demanda escapando 
de la situación que exige conductas de ayuda (Eisenberg et al., 1991). Piliavin et al. 
(1982) dicen que las personas estarían más estimuladas a brindar ayuda cuando 
son evidentes las recompensas y se disminuyen los costos.

La escucha empática y la comunicación hacen parte de las conductas altruis-
tas porque son vías eficaces y rápidas que permiten enriquecer las relaciones so-
ciales y se caracterizan por la disponibilidad, expresión facial dinámica, contacto 
ocular notable, postura corporal de acogida, prácticas de retroalimentación, aus-
encia de movimientos ansiosos, etc. (Roche 2002)

El reactivo del instrumento que dice: ayudo sin ningún tipo de interés es clave 
para la discusión de los resultados de este estudio porque representa el punto 
neurálgico de las conductas altruistas que consisten en ayudar sin esperar nada 
a cambio, porque el desinterés es lo que distingue a las conductas prosociales y 
altruistas (Jiménez & Rubio, 2002; Myers, 1995).

Las conductas prosociales son válidas para referirse a conductas a favor no sola-
mente de las personas sino también de la naturaleza, como las conductas proambi-
entales (Corraliza y Gil Martín, 1996; Saldaña-Almazán et al., 2020) que son defini-
das como la ayuda a animales y aunque este es un reactivo relacionado con la ayuda 
a alguien no humano, lo importante es que quienes muestran conductas prosociales 
con los animales, igualmente se mostrarán dispuestos a ayudar a personas.

Ejemplo de lo anterior es la regulación inglesa del Consejo Británico para el 
bienestar de animales de granja (FAWC), que incluye que los animales estén libres 
de sed, hambre y malnutrición, de expresar su comportamiento natural, de inco-
modidades, de dolores, heridas y enfermedades; y que no sufran miedos ni angus-
tias (Recuerda, 2003; García, 2006)

En conclusión, los estudiantes universitarios participantes en el presente es-
tudio, al hacer parte de una población juvenil, es muy probable que respondan a 
necesidades de ayuda de otras personas durante situaciones de emergencia debi-
do a su personalidad aventurera y arriesgada, que es necesaria para ser prosociales 
y ayudar en estas situaciones (Pereira, 2011). En cuanto a los datos significativos 
sobre la tendencia a ayudar a los ancianos, los datos obtenidos son compatibles 
con estudios que muestran que las personas son prosociales con las personas en 
estado de vulnerabilidad (Marín, 2014).
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RESUMEN 

La familia es el primer patronato de la sociedad, y de ella se derivan las relaciones que 
intervienen de manera significativa en la construcción del individuo tanto en la parte 
emocional como en el aspecto físico. El fin de este artículo es realizar un análisis sobre 
el rol de la familia en la primera infancia. El diseño metodológico del presente artículo 
es de tipo descriptivo bajo un enfoque cualitativo utilizando una revisión bibliográfica 
de acuerdo con las variables de estudio para resolver la problemática planteada. Por 
lo que se concluye que uno de los roles primordiales de la familia es la construcción 
de valores y la aplicación de reglas, los cuales se forman en la primera infancia, este 
forjamiento surgido de la base familiar se evidencia en la forma como los individuos se 
relacionan con otras personas sobre todo al tratarse de un entorno distinto al familiar. 
Es imprescindible que durante la primera infancia se entablen relaciones positivas 
entre los padres y sus hijos y que esas vivencias tengan sus bases en el afecto, la confi-
anza, el respeto, la comunicación, para que el niño proyecte una buena socialización 
con sus semejantes. Es innegable que los padres ejercen la mayor influencia en el ám-
bito familiar, puesto que son ellos quienes implementan las dinámicas de crianza muy 
determinante en el niño en la primera infancia, llevando unidos el aspecto afectivo y 
el normativo.

Palabras Clave: Rol; Familia; Primera infancia; Sociedad.

1. INTRODUCCIÓN

La familia se concibe como el primer patronato de la sociedad, encargada de la 
educación y consolidada como el núcleo de impulso para que los niños se desarrollen 
en su primera infancia. Cada uno de nosotros nace en la individualidad, pero con el 
crecimiento y la evolución llegamos a ser personas sociales lo que nos permite apre-
nder valores, formar ideas y visiones auténticas y diversas que dependen de cada ex-
periencia vivida, lo que conlleva a descubrir aspectos importantes de nuestro ser y a la 
vez definen la manera como nos integramos con los demás.

Es importante hablar de la familia como la principal estructura de formación de 
patrones de conducta por lo que cada niño podrá identificar la forma de entablar una 
relación con personas que se encuentran fuera de su entorno familiar como, por ejem-
plo, los compañeros del colegio u otro ámbito que designe una integración social. Por 
lo tanto, es indispensable hacer estudio de cómo la familia contribuye u obstaculiza la 
comunicación y socialización de los hijos con los seres que no son de su grupo familiar.
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Infiere Rosales (2016), que la familia va más allá de resolver las necesidades básicas de 
los infantes como son vestido y alimentación, también lo representa el desarrollo emocio-
nal y social, ya que es donde se adquiere las habilidades para afrontar las situaciones de la 
vida. La familia tiene como objetivo establecer la manera como ver al mundo en la forma 
de valorar, comportarse y pensar nuestra vida y la de los semejantes. 

Por lo anteriormente expresado, el propósito de esta investigación consiste en 
analizar el rol de la familia en la primera infancia, definiendo la infancia como el perio-
do de impacto en el crecimiento del ser humano. Por su parte, Rosales (2016) enfatiza 
en que las familias son primordiales en la educación afectuosa que reciben los niños, 
así como también son indispensables para el desarrollo de sus cualidades y capacid-
ades, las mismas que reflejarán al estar en contacto con la sociedad.

La autora insiste, además, en que el desarrollo de ese afecto no se limita a la gené-
tica, sino que está relacionado con personas que pueden ser significativas en el ser hu-
mano, el cual se encuentra representado por la figura de un adulto que crea vínculos 
de responsabilidad y afectividad que se convierte en un ejemplo y en el referente para 
el niño o niña, por lo que se puede deducir que la “familia” traspasa la barrera de que 
está constituida por los padres biológicos.

A nivel mundial es sabido que existen diversas situaciones familiares generadas 
por las dinámicas que se aplican en cada núcleo, por tanto, todas las familias son dife-
rentes y libres de crear sus propios climas sociales que pueden llegar a afectar el inte-
rior de las personas que allí conviven, logrando impactar con más fuerza a los niños 
durante su primera infancia.

Entre las problemáticas principales que se dan en las familias de Colombia están 
las que se generan por el desacuerdo existente entre los padres a la hora de educar y 
corregir a los niños; así mismo cabe destacar el conflicto que se crea por la separación  
de las parejas y el desacato a las reglas por parte de los niños y niñas, la falta de afecto 
que ocasiona el vacío emocional también es otro factor desencadenante de problemas 
sociales, así como la falla o falta de comunicación, padres que no comparten con sus 
hijos por escasez de tiempo y el poco ingreso de dinero. Todas estas causantes conl-
levan a parcialidades entre los distintos miembros de la familia lo cual se convierte en 
la actualidad en un importante punto de interés para la sociedad.

Destacando a la familia como origen educador y formador integral de la primera 
infancia, que complementa a que los niños estructuren su personalidad y estén aptos 
para desenvolverse en un entorno social diferente al familiar, radica la importancia 
de estudiar el tema referente al rol de la familia en los primeros años de los infantes, 
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partiendo de la premisa de que cada familia posee una forma única de relacionarse y 
comunicarse que la distingue de otras. 

Según los autores Infante y Martínez (2016), citando a Muñoz, señala que la fa-
milia promueve el desenvolvimiento del ser humano, por lo que llega a convertirse en 
el factor primario óptimo para la crianza y educación del individuo, debido a que de 
ella surge el impulso que libera la construcción de su personalidad, su desarrollo cog-
nitivo y social. Lo dicho, muestra la influencia de la familia en el crecimiento del ser 
humano durante su primera infancia, puesto que en ella se fundamentan los primeros 
aprendizajes del niño, así como también se afianzan la construcción de perspectiva 
que lo llevarán a establecer una relación interpersonal con el entorno y que se inician 
precisamente durante los primeros años de vida.

Dado a que no hay un diseño unitario de familia que sea aceptado como forma 
única de convivencia a nivel histórico por la comunidad social cabe decir que hay 
una estructura múltiple de las mismas que va identificando las variantes individu-
ales y sociales de las diversas comunidades existentes. Cada familia comprende un 
círculo particular de experiencias en donde los miembros las viven y comunican de 
manera diferente, cada uno según su percepción, esto involucra la creación de un 
intercambio comunicativo y de afecto, con carácter moral desde lo individual hasta 
el componente social.

La evolución abarca todas las situaciones de la vida en la tierra y la familia no ha 
escapado de esta evolución puesto que observamos como los ambientes familiares no 
han sido estáticos, sino que han ido variando desde lo clásico a lo contemporáneo y 
actualmente la familia forma parte de la modernidad. Para Triana et al. (2010) la fa-
milia ha tenido una transformación en su núcleo debido a que la falta de recursos ha 
ocasionado que las madres se incorporen a los empleos, lo que genera una estructura 
monoparental en la familia.

Es indispensable resaltar en este artículo el importante aporte de La Convención 
Internacional de los Derechos de los Niños de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 1989, puesto que la normativa establece el desarrollo del niño como un 
derecho, fundamentando la ley en cuatro principios generales que son: En el artículo 
2, establece que el Estado debe respetar los derechos que se presentan en la Conven-
ción, asegurando que sean aplicadas a los infantes en igualdad de condiciones inde-
pendientemente de la opinión política, religión, idioma, sexo, color, raza u otros fac-
tores de otra índole. Además, deben tomar las decisiones necesarias en la garantía a 
los infantes contra la discriminación a causa de las creencias de sus padres, opiniones 
y condiciones. 
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Por su parte, el artículo 3 menciona las medidas que conciernen a los niños en su 
educación en las escuelas públicas o privadas para su bienestar, los cuales deberán ser 
atendidos bajo los intereses de estos. En este orden de ideas, expresa el artículo men-
cionado que los Estados deben comprometerse al aseguramiento y cuidado del niño, 
tomando como fuente los derechos y deberes de los padres, acudientes u otras perso-
nas a su cargo ante la ley, tomando las medidas administrativas y legislativas corre-
spondientes. En este sentido, deben asegurarse de que los establecimientos, servicios 
e instituciones cumplan con las normativas establecidas, en elementos de competen-
cia, sanidad y seguridad, así como la supervisión adecuada.

En el artículo 6 se establece que los estados deben reconocer el derecho a la vida 
de los infantes, garantizando el desarrollo y la supervivencia de estos. Al respecto, el 
artículo 12, menciona la importancia de las garantías en las condiciones de formación 
acerca de un juicio propio expresándose libremente en los problemas que lo afectan, 
tomando en cuenta las voluntades del niño de acuerdo con la madurez y la edad. 

Esta Ley es en la actualidad la que goza de más importancia en cuanto al tema de 
la niñez se refiere, porque no solo constituye el marco de referencia en la protección 
integral de la población infantil, sino que además cuenta con el apoyo y la ratificación 
de 191 países. Lo anterior expresa que la familia se comporta como un núcleo social, 
donde los infantes cuentan con derechos preferenciales, asimismo se tiene el derecho 
a la seguridad social, educación integral y protección como un servicio público.

2. JUSTIFICACIÓN 

La Convención Internacional propone dentro del estatuto que el desarrollo in-
fantil  tratará aspectos del individuo y su desenvolvimiento con la sociedad, así como 
también se estipula que el desarrollo es un derecho, lo que garantiza que los niños 
deben recibir una calidad de vida digna, donde se impulsen sus capacidades y condi-
ciones en el ámbito cultural, social, político y económico que conlleven a un máximo 
desarrollo de su expresión y comunicación, permitiéndoles alcanzar sentido de perte-
nencia, construcción de su personalidad e identidad, participación, organización  y 
todo aquello que lo empodere de sus derechos, le de garantía de libertad y respeto por 
los derechos de los demás.

Finalmente, en este artículo desarrollaremos el rol de la familia en la primera in-
fancia, abordando puntos que serán evidenciados en el resultado de estudio, entre los 
que se pueden mencionar: Primero: la Dinámica Familiar, conociendo los vínculos de 
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afecto y la relación entre familia. Segundo: se muestra la familia como entorno protec-
tor abordando los temas de la comunicación, la educación y el factor psicológico. Ter-
cero: la crianza y prácticas educativas en la familia, estudiando los estilos parentales 
y las diferentes clases de padres existentes. Este capítulo termina con la presentación 
de conclusiones que ha arrojado la investigación dejando claro el impacto que tiene el 
rol que cumplen las familias en la primera infancia.

3. REFERENTES TEÓRICOS  

3.1 Rol

El concepto de rol dentro de la familia inmediatamente se asocia con la función 
que ejerce cada uno de sus miembros como la actividad del padre, de la madre y de 
los hijos dentro del hogar. Teniendo en cuenta que los progenitores son los pilares 
de la sociedad, es supremamente importante que sean los primeros educadores de 
sus descendientes. 

Según Oropeza (2020) al padre le corresponde la tarea de brindar protec-
ción, bienestar, alimentación, seguridad, lugar dónde vivir y sustento a la familia; 
la madre maneja el comportamiento emocional del núcleo familiar y el respeto 
debidamente para el comportamiento dentro y fuera de casa. En algunos casos 
contribuye económicamente con su empleo. Mientras que el rol fraternal es aquel 
que fluye entre los hijos, entre hermanos, estableciendo complicidad y brindándole 
apoyo mutuo. 

Oropeza (2020) añade que los roles de la familia dentro de su entorno repre-
sentan una mejor estabilidad y se genera un ambiente de respeto, responsabilidad, 
amor y felicidad, en distintas situaciones beneficiando al núcleo familiar y adaptán-
dose a los nuevos cambios. 

Para Rodríguez (2020) la familia es un sistema complejo y único, cada una tiene 
reacciones distintas a determinados contextos y posee reglas estipuladas e implíci-
tas que generan el funcionamiento “correcto”. En algunas oportunidades esas reglas 
sufren cambios generacionales. Para cada grupo familiar, al igual que cada individuo 
tiene un estilo de cambio, crecimiento y movimiento fisiológico. 

Rodríguez sostiene que en la cotidianidad cada miembro de la familia desem-
peña un “rol” específico, cumpliendo satisfactoriamente el buen funcionamiento, 
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pero en el momento en que uno de ellos cambia el patrón de ese rol, ocasiona mal-
estar entre los otros integrantes, porque así no lo quieran influye en su forma de ser 
y deben cambiar sus roles para consolidar la funcionalidad familiar.

3.2 Familia

La palabra familia tiene muchos significados que dependen de la forma subje-
tiva en que la vea cualquier persona. Hay quienes lo describen como un grupo de 
personas que está compuesto principalmente por una pareja unida por lazos legales 
o religiosos y los hijos. Pertenecer a una agrupación de este tipo es esencial en el 
desarrollo psicológico y social del ser humano.

El entorno familiar influye considerablemente en el desarrollo emocional y so-
cial de los individuos, motivando o condicionando a los miembros adoptar valores 
primordiales que marcarán su personalidad como el afecto, la comprensión, la jus-
ticia y respeto hacia la individualidad. Por eso es significativo que cada Estado, y las 
diferentes organizaciones sociales, tanto nacionales como internacionales, realicen 
tareas eficaces que originen y cuiden el papel de la familia como generadora de vida 
humana y por tanto creadora de la sociedad.

La familia, menciona Díaz (2012), es un importante centro que permite la inte-
gración social de las próximas descendencias, el equilibrio entre éstas y el progreso 
de la salud personal y social. Además, la cataloga también como la columna de la 
sociedad porque en principio es la unión natural de la comunidad, es de donde surge 
la vida a los hijos y en consecuencia tiene una enorme responsabilidad sobre y para 
con ellos. 

Explica además que la familia es quien imparte y forma los valores y costumbres 
como la honestidad, lealtad, amor, respeto, alegría, vida, dolor, el ponerse en los zapa-
tos del otro, la responsabilidad por el trabajo y la convivencia. Díaz (2012) expone que 
en la familia es donde se muestra el ejemplo de los progenitores y si los valores son 
edificados a diario, dejarán a sus hijos las herramientas necesarias para esos momen-
tos de elegir decisiones inteligentes y adaptarse fácilmente a la sociedad. Pero la ense-
ñanza dentro de la familia supone dos vertientes: lo que dicen y lo que hacen y lo que 
no dicen y no hacen. Cuando los valores descritos son manejados por ambos padres 
dentro del núcleo familiar, es muy probable que los mismos se transmitan a sus hijos.

Otro concepto más sobre la familia es el que plantea Gallego (2012), cuando 
dice que se define como aquel espacio donde los individuos socializan, a través del 
afecto, satisfaciendo las necesidades básicas, económicas, emocionales y sociales, 
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siendo un factor clave en el proceso de socialización primaria a través del modo de ser, 
la seguridad, la estabilidad, actitudes que con plasmados en los primeros años de vida, 
factores de responsabilidad que son otorgados y no deben ser delegados a otros agentes.

Más allá de ser el primer lugar donde se desenvuelve el ser humano, es importante 
destacar la estructura de la familia para conocer a fondo el proceso de formación de cada 
persona y su posterior inserción en la comunidad, ya sea en el ambiente escolar o círculo 
de amigos cercanos. 

Los autores coinciden además que son los padres los primeros responsables 
de la educación de sus hijos, de cuidar su intimidad y de promover su desarrollo, 
basándose en sus propios valores culturales. De esta manera forman hombres y 
mujeres capacitados para construir sociedades más sanas que progresan de mane-
ra continua y sostenible.

La educación escolar en los primeros años de infancia debe ser vista como un sub-
sidio y apoyo para las familias, y debe desarrollarse en plena armonía junto con los pro-
genitores, respetando su identidad cultural, valorando la enseñanza hacia la afectividad 
y la sexualidad sana. 

3.3 Tipos de familia

Un estudio practicado por Cervini et al. (2016) indica que existen diferentes famil-
ias como las familias completas: en el que los hijos viven con los dos padres, incluye una 
“familia nuclear”, “familia extensa” y “familia ensamblada”, esta última formada por 
(un/a padrastro/madrastra); familias monoparentales, que comparten solo con uno de 
los padres; otra estructura familiar no específica, para catalogar a aquellos que viven solo 
con “algún hermano” u “otros familiares”.

Dentro de la investigación de Agut (2012) encontramos la familia patriarcal 
como la familia que no se organiza en relación con los vínculos consanguíneos, los 
individuos de esta familia se les llaman parientes, ya que se asemeja a los antepasa-
dos, cuando los dioses tenían el mismo hogar y la misma comida, donde los clientes 
y esclavos eran considerados como familia. Mientras que la familia nuclear, sostiene 
Navarrete (2010), es el grupo de personas formadas por parientes, en los que se de-
stacan padres e hijos. 

De acuerdo con Murdock, la tipología de esta familia hace referencia al matrimonio 
de un hombre y una mujer con hijos, también se caracteriza por la residencia común, la 
reproducción y la cooperación económica.
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Una de las definiciones comentadas por Agut (2012) sobre los tipos de familia 
ha sido el de la familia horizontal, el cual desbarató el modelo jerárquico y vertical 
que tuvo por muchos años la familia patriarcal. En este nuevo modelo el papá ya no 
posee el poder absoluto, y tampoco la mamá es la señora de los quehaceres del hogar 
y los hijos se subordinan, sino que todos sus miembros participan en las decisiones 
de la familia.  

Otros análisis sobre la evolución de la familia, subraya Agila (2020) citando a 
Pérez, hablan sobre la familia poligámica, en donde el padre puede tener numerosas 
esposas; la nuclear que es la clásica, formada por una pareja de esposos (hombre y mu-
jer) con hijos biológicos; por su parte, la familia extendida, en donde vive el padre, la 
madre e hijos, junto otros parientes, como primos, abuelos, tíos y primos. 

También se refiere a la familia compuesta, con miembros sin parentesco, como 
amigos y a una familia muy moderna como es la monoparental, representada porque 
la madre o el padre habitan con sus hijos. Menciona además las familias agregadas, 
donde los papás divorciados y con hijos, contraen matrimonio en segunda ocasión y 
la familia homoparental que representa la unión de parejas del mismo sexo con hijos 
adoptados, biológicos o en todo caso por inseminación artificial. En relación con lo 
anterior se cita a Delgado (2017) quien indica que actualmente existe una diversidad 
sexual, lo cual conlleva a diferentes cambios que influyen en el núcleo familiar, conl-
levando a la generación de nuevos roles y organizaciones de familia. 

Sea cual sea la forma o estructura de cada familia, es imprescindible que se des-
empeñe como un lugar de contención, asistencia, comprensión y comunicación para 
el impulso del potencial y las habilidades de los integrantes.

3.4 Educación y primera infancia 

El Ministerio de Educación Nacional resalta la importancia de este nivel de esco-
laridad en la infancia, ya que es un derecho que constituye la atención integral, cuyo 
propósito resulta interesante en la medida de desarrollar integralmente a los infantes 
desde los primeros pasos.  Sobre la Educación Inicial, la Ley General de Educación, 
mejor conocida como ley 115 de 1994, en su artículo 11, menciona la importancia de 
los niveles de la educación, formando parte del desarrollo del sistema educativo, cur-
sando el preescolar de forma obligatoria. En líneas generales, el artículo 17 establece 
el grado obligatorio sin distinción de años de escolaridad.   

Actualmente la sociedad a nivel mundial le ha dado mucha importancia a la edu-
cación inicial en el desarrollo del individuo, pues los primeros seis años se consideran 
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como fundamentales para la construcción del conocimiento. El Banco Mundial, cita 
Pinto y Misas (2014), en un texto titulado El Mejoramiento de la Calidad de la Edu-
cación Primaria en América Latina y el Caribe, establece que “los primeros años de 
vida son cruciales para la formación de la inteligencia, la personalidad y el comporta-
miento social”.

De igual modo, el Código de Infancia y Adolescencia de Colombia, que fue apro-
bado por la ley 1098 de 2006, tiene una concepción de primera infancia con la etapa 
donde se fundan las fuentes del desarrollo cognitivo, social y emocional del individuo, 
entre los 0 y 6 años. 

Sobre lo antes mencionado, Bernal y Rico (2010) argumentan que durante la 
primera infancia se desarrollarán habilidades no cognitivas decisivas para el desem-
peño de los individuos en la edad adulta. La importancia suscita en la relación ex-
istente entre la habilidad cognitiva y no cognitiva con el fin de precisar el capital de 
capacidades de un ser humano. Sostienen que un individuo con mejores habilidades 
psicosociales está en mejor posición de aprender y absorber conocimientos gracias a 
su mayor capacidad de concentración, atención, persistencia, disciplina. Referente a 
las capacidades no cognitivas varían en la disciplina, consistencia, motivación, estabi-
lidad, habilidad socioemocional, confianza y autoestima, las cuales se generan a través 
del incremento de la eficiencia del futuro y las capacidades cognitivas del individuo.

4. RESULTADOS

4.1 Dinámica familiar: Conociendo los vínculos de afectos y relación entre 
familia

Este punto toma como referencia la relación que existe en el interior de la familia 
y sus vínculos afectivos, la cual concurre en un espacio donde predomina el trato nor-
mativo y afectivo. Los vínculos afectivos son el elemento más indispensable e influy-
ente en el crecimiento del niño dado que este factor aporta confianza, seguridad propia 
y externa. Este aspecto es impulsado por los padres convirtiéndose en el referente del 
niño ya que son considerados por él como el principal patrón repetitivo de emociones.

La escuela inicial del niño es sin duda la familia, dado a que es en núcleo donde el 
ser humano adquiere sus primeros aprendizajes y recibe las instrucciones que van a 
fundamentar su comportamiento. Las emociones aprendidas varían dependiendo el 
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tipo de ambiente en el que el niño comparte sus primeros años y puede llegar a con-
cluir en la construcción de un ser feliz, motivado y seguro si el ambiente es de respeto 
y acogedor, pero por el contrario puede llegar a marcar al individuo de forma negativa 
si el ambiente en el que se desenvuelve es hostil o muy tenso.

El “instructivo” cultural que ha sido transmitido a través de las distintas dinámi-
cas de familia ha ocasionado cambios notorios en cada una de ellas y esto sin duda se 
refleja en el desarrollo psicológico y afectivo de los niños.

Según los autores Gallego (2012), Moré et al. (2005) y Solís y Díaz (2007), las re-
laciones familiares son significativas en la formación de los hijos, debido a las diversas 
dinámicas  que se derivan de la subjetividad dentro del ámbito en el que comparte que 
está compuesto por una variada gama de normas y reglas que estipulan límites en el 
comportamiento y marcan jerarquías entre sus miembros con el firme propósito de 
mantener una sana convivencia familiar por medio de las interacciones culturales y 
sociales. Dado pues que con tales variantes aparecen nuevas generaciones de familias 
que muestran cambios sociales tan marcados que se convierten en el eje central que 
motiva la transformación familiar en sus diversos aspectos.

Para los autores: Urzúa, Caqueo-Urízar, Albornoz y Jara (2013), 

La influencia del contexto sociocultural en la evaluación que hacen los menores 
de su bienestar y que el estudio de la Calidad de Vida implica la evaluación tanto 
de factores del entorno material u objetivo como a factores psicosociales o subje-
tivos de los niños, es que se hace necesario seguir desarrollando conocimientos en 
torno a la Calidad de Vida de este grupo etario, considerando las diferencias indi-
viduales, culturales y sociales, ya que estas son una base para comprender y lograr 
un mejor acercamiento a la realidad en que se desenvuelven (p. 89).

La familia como entorno protector en la primera infancia. Uno de los roles que 
desarrolla la familia en la primera infancia es el de dar cuidado y desarrollar la inte-
gridad del niño, por lo que estudiaremos en este apartado como se dan los temas de 
la comunicación, la educación, el factor psicológico y la calidad en la vida de los in-
fantes, aspectos fundamentales para el desenlace del vínculo afectivo. Referenciando 
la comunicación se puede decir que ésta es un elemento que demarca las relaciones 
de la familia, ya que de su aplicación depende el afianzamiento entre sus integrantes 
y por su puesto marca la pauta en las relaciones sociales con entornos distintos a los 
familiares. 

Es la forma primaria de expresión de sentimientos o necesidades en el núcleo fa-
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miliar y que además crea un grado de adaptación y conexión entre el niño y los padres, 
así pues la particularidad de las familia permite que cada una apliquen su propio estilo 
interno de comunicación y esta aplicación es tan importante que se encargará de dar 
la confianza y el positivismo o también el negativismo o aquellas acciones que se de-
ben mejorar y que se emplearán a la hora de realizar una socialización con personas 
que no son de su familia.

Los autores Martínez et al. (2014), coinciden en que la comunicación no sólo con-
creta el trato y la concordancia entre los integrantes de la familia, sino que evidencia la 
verdadera personalidad de cada individuo, así que la comunicación afianza y pone en 
manifiesto la identidad del ser  . 

En este sentido es propicio referirse a la educación, como proceso formativo en 
el crecimiento y adquisición de aptitudes intelectuales y morales aportadas desde la 
primera infancia y que están estrechamente ligadas al vínculo afectivo. La educación 
consolida la intelectualidad dejando entrever las capacidades individuales de los ni-
ños con el propósito de lograr que el individuo sea independiente y con libertad y ca-
pacidad de análisis crítico ya que esas serán los cimientos que se plantarán para desen-
volverse en la vida cuando sean adultos. 

Así mismo se comprende que la integración a la sociedad y la socialización con el 
entorno se consolida con la asistencia de los niños a las instituciones educativas dado 
a que éstas conforman el segundo hogar de los niños por el tiempo que pasan en sus 
instalaciones y por el acompañamiento que tienen durante ese periodo, por lo que las 
escuelas se convierten en un ambiente de relevancia para que el niño se desarrolle de 
manera integral.

Para Seguí et al. (2016) "La familia se encarga desde el orden biológico en constru-
ir la sociedad y entre los objetivos más relevantes está la de que los niños se desarrollen 
en sociedad y en educación.” La familia cumple un rol muy importante en la primera 
infancia debido a que es la transmisora de influencias directas que determinan el de-
sarrollo integral del ser humano lo que corresponde a la adopción de una personalidad 
desde la primera infancia. Sin duda es la familia la que concede las bases psicológicas 
necesarias con las que el niño podrá modificar su comportamiento partiendo de sus 
experiencias, las mismas que serán llevadas a los entornos con los que socialice. 

La familia y la escuela son dos piezas claves que se conjugan para dar el mayor 
beneficio a los niños, su labor va dirigida a brindar la protección y seguridad necesaria 
que garantice sus derechos y su integridad, pero no se puede obviar el hecho de que 
aún con todo el esfuerzo realizado por estos dos exponentes, existe el maltrato infantil 
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y éste es experimentado de forma diferente según el contexto y nivel de gravedad con 
el que se aplique. 

Morelato (2011), Kokoulina y Fernández (2016) coinciden en que el maltrato fa-
miliar a nivel interno dado en la primera infancia es un factor de riesgo que puede gen-
erar trastornos psicológicos en los niños. El entorno de la familia es para la primera 
infancia el lazo más valioso, ya que comprende la salud física y mental que se desarrol-
larán a lo largo de su vida; otros aspectos a destacar es la edad y el desenvolvimiento 
emocional y cognitivo ya que según su afianzamiento estarán capacitados o no para 
enfrentar las experiencias que se le presenten en la vida así como también contribuy-
en a consolidar las fortalezas internas necesarias para superar cualquier obstáculo y 
desarrollar un proyecto de vida exitoso.  

Crianza y prácticas educativas en la familia. En el contexto de la crianza y las prác-
ticas educativas tendremos como punto de inicio las distinciones culturales y sociales 
que se implementan en cada familia. En el abordaje de este punto se tratará las prác-
ticas educativas en la familia, estudiando los estilos parentales y las diferentes clases 
de padres existentes.

Actualmente podemos observar cómo a través de la historia de la humanidad, la 
forma de criar ha evolucionado, transformando los mandatos hostiles dentro de la 
familia por una educación afianzada en la comunicación, las emociones, el respeto, 
juego y comprensión de los integrantes que en ella intervienen, elevando el grado de 
importancia de los niños como individuos con derechos de participación, así como 
también dejando de lado el maltrato físico, verbal y psicológico. 

El contexto de las familias hoy en día ha sido modificado gracias a la inclusión de 
las madres al ambiente laboral, dejando atrás la antigua forma de ver a las progeni-
toras como las únicas encargadas de la crianza de sus hijos. Ya no es función solo del 
padre encargarse de aportar un ingreso económico a la familia, sino que esta respon-
sabilidad es compartida con las madres, todo esto debido a los cambios significativos 
que han tenido las familias las cuales han dejado en manos de escuelas y guarderías el 
cuidado de sus hijos y por ende su formación en la primera infancia.

En este sentido es importante decir que existen padres que son muy exigentes con 
sus hijos en cuanto al comportamiento se refieren y se enfocan en impulsar el nivel 
intelectual de los niños perfeccionando sus emociones, mientras que por otra parte 
están los padres que no manifiestan ninguna intención de cambiar el curso de los com-
portamientos de sus hijos.  Esto nos permite ver cuál es la amplitud dimensional de los 
padres, y observamos que están los que se abocan a los intereses de sus niños dando 
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prioridad a lograr un bienestar pleno tanto en lo emocional como en lo físico y por 
otro lado vemos como existen otros padres que muestran indiferencia y hostilidad con 
todo lo referente a sus hijos.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Uno de los roles primordiales de la familia es la construcción de valores y la 
aplicación de reglas, los cuales se forman en la primera infancia, este forjamiento 
surgido de la base familiar se evidencia en la forma como los individuos se relacio-
nan con otras personas sobre todo al tratarse de un entorno distinto al familiar. 
Las familias son diversas y cada una tiene su propia particularidad y dinámica im-
plementando las normas y jerarquías asignadas en la familia y que varían según la 
cultura e ideología que adopten lo que las hace distintas a una de la otra, así mismo 
los miembros de la familia reflejan su propia personalidad, única y auténtica con 
carácter e ideales propios. 

Cada vivencia surgida en la primera infancia y la interacción social con la famil-
ia es una pieza clave para el desenvolvimiento emocional del individuo con los dis-
tintos entes sociales. Es imprescindible que durante la primera infancia se entablen 
relaciones positivas entre los padres y sus hijos y que esas vivencias tengan sus bases 
en el afecto, la confianza, el respeto, la comunicación, para que el niño proyecte una 
buena socialización con sus semejantes. Vivir en sana relación es de vital importan-
cia ya que eso otorga a los miembros de la familia un sentimiento de satisfacción. 

Por otra parte, está el rendimiento educativo de los niños que en la actualidad 
requiere ser evaluado a fondo dado a que las prácticas de crianzas, las relaciones in-
terfamiliares, el ámbito en los planteles educativos, las reglas que se implementan 
desde casa y el método de estudio que tienen los niños en conjunto con la super-
visión del adulto o familia, influencian de manera muy acentuada el aprendizaje del 
individuo. 

Corresponde a los adultos de la familia captar y manejar los cambios sociocul-
turales que se experimentan ya que los mismos impactan el desarrollo cognitivo 
del ser humano en los primeros años de vida. Así mismo ocurre con el aspecto af-
ectivo. Es innegable que los padres ejercen la mayor influencia en el ámbito famil-
iar, puesto que son ellos quienes implementan las dinámicas de crianza muy de-
terminante en el niño en la primera infancia, llevando unidos el aspecto afectivo 
y el normativo. 
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Es importante que los padres no se excedan en su autoridad, pero también es 
importante que en el ámbito familiar no exista carencia de ésta puesto que en ambos 
casos afecta la personalidad del infante a nivel individual y social. Proyectar auto-
ridad es una premisa que debe existir siempre de padres a hijos, sobre todo en la 
primera infancia siempre y cuando la misma sea ejercida desde lo positivo en favor 
del crecimiento emocional, personal e integral de los hijos.
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RESUMEN 

Actualmente las Tecnologías de Información y Comunicación, de aquí en adelante 
TIC, favorecen los procesos de innovación, para la enseñanza aprendizaje, en la mo-
dalidad virtual. Una de ellas son las plataformas y recursos como EVA, se centran 
los modelos constructivistas que hacen posible el trabajo colaborativo y la construc-
ción del conocimiento en la comunidad de aprendizaje. Cabe destacar que debido 
a la pandemia del COVID 19, la educación virtual ha tenido una gran importancia, 
debido a que los docentes han tenido que buscar herramientas para llevar a cabo 
sus clases virtuales y de esta manera poder enseñar a sus estudiantes. El propósito 
de este capítulo se basó en analizar el rol del docente en los entornos virtuales de 
aprendizaje, la metodología aplicada es de tipo cualitativo a través de un tipo de in-
vestigación descriptiva. Actualmente la virtualidad permite acercarse a nuevos edu-
candos a través de sus intereses y gustos. El docente debe adquirir una preparación 
previa que le permita obtener la base de conocimientos en entornos virtuales, para 
tener una percepción más clara de lo que desea conseguir, integrando estos recursos 
a la plataforma.

Palabras Clave: TIC; Estudiantes; Docente; Virtualidad; Educación; Enseñanza; 
Aprendizaje. 

1. INTRODUCCIÓN

Actualmente las Tecnologías de Información y Comunicación, de aquí en ad-
elante TIC, favorecen los procesos de innovación, para la enseñanza aprendizaje, 
en la modalidad virtual. A través de los recursos y plataformas como EVA (Entorno 
Virtual de Aprendizaje), se centran los modelos constructivistas que hacen posible 
el trabajo colaborativo y la construcción del conocimiento en la comunidad de apre-
ndizaje. 

En estas plataformas se promueven espacios para la reflexión, donde el estudi-
ante puede acceder a toda hora, adaptándose al ritmo de aprendizaje individual que 
permitan la transmisión del conocimiento. 

Según Silva Quiroz (2010), el docente se convierte en un facilitador, un guía que 
a través de asesorías brinda a los estudiantes la información necesaria mediante 
la interacción social de forma colaborativa para construir el conocimiento. Desar-
rolla actividades de manera grupal e individual. Por lo tanto, para el funcionamiento 
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de la plataforma EVA, es importante la colaboración de un “profesor virtual”, que 
adopte su papel para animar el diálogo entre los participantes, facilitando el acceso 
a los contenidos y mantener en funcionamiento los espacios comunicativos, de esta 
manera ayudará a construir un nuevo conocimiento. 

Desde la educación presencial, el rol que desempeña el docente ha adquirido 
una transformación a través de los cambios tecnológicos, económicos, culturales, 
sociales y políticos que influyen en el planteamiento de las reformas educativas, de 
tal manera que se puedan abordar los procesos de adaptación y permanencia de los 
sujetos inmersos en los procesos educativos.  

En el siglo XXI, debido a la revolución tecnológica se han replanteado los ambi-
entes de aprendizaje en relación con el desarrollo del conocimiento, donde a través 
de las TIC se han generado estrategias metodológicas con el fin de obtener un mejor 
acceso a la formación de profesionales en la educación superior, desde las modali-
dades presenciales, bimodales y virtuales. Esta última ha tomado relevancia en las 
prácticas educativas, debido a la integración de las nuevas tecnologías y el rol que 
cumplen los docentes en estos escenarios. 

Cabe destacar que debido a la pandemia del COVID 19, la educación virtual 
ha tenido una gran importancia, debido a que los docentes han tenido que buscar 
herramientas para llevar a cabo sus clases virtuales y de esta manera poder ense-
ñar a sus estudiantes, a través de la adquisición del conocimiento y la interacción, 
desarrollando habilidades que posibiliten un aprendizaje significativo, participativo 
y colaborativo de acuerdo con los modelos pedagógicos. No obstante, la docencia 
debe establecer elementos que son claves para trabajar con la plataforma EVA en la 
educación superior. 

Desde las TIC se generan nuevos modelos de enseñanza aprendizaje en la socie-
dad y en la vida misma. El modelo mencionado tiene su epicentro en el estudiante, 
convirtiéndolo en el responsable de su proceso de aprendizaje, donde él mismo gen-
era su conocimiento, siendo un ente pasivo para tomar un rol activo. 

Por ende, Martínez y Ávila (2018), mencionan que los docentes deben establ-
ecer una metodología de trabajo que busque emplear los recursos tecnológicos que 
brinden el proceso de aprendizaje colaborativo e individual, desarrollando valores, 
aptitudes y habilidades para evaluar los logros, también debe aplicar técnicas didác-
ticas en este proceso, superando el rol tradicional y convirtiéndose en el creador de 
oportunidades. 
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2. EL PAPEL DEL DOCENTE EN LOS EVA

Los EVA, son conocidos como los ambientes virtuales de aprendizaje. Por ende, 
el docente debe adquirir destrezas y habilidades que le permitan aplicar estas nuevas 
tecnologías, mediante estrategias didácticas. La finalidad de esto es hacer las clases 
agradables, rocas y placenteras, donde los estudiantes muestran motivación por lo 
aprendido. 

En este orden de ideas, se puede mencionar que las TIC, generan una práctica 
constructiva, indagando de una manera positiva el rendimiento académico de los edu-
candos, apropiándose de los conocimientos y generando habilidades y competencias 
que los llevarán al éxito, el aprendizaje colaborativo y dinámico. 

Para Estrada (2013), los EVA, constituyen un espacio de interacción y comuni-
cación donde se establece un proceso de pedagogía con el propósito de desarrollar 
las capacidades de aprendizaje, con ayuda de las TIC, favoreciendo la interactividad, 
el desarrollo personal, el trabajo colaborativo y la gestión del conocimiento. En este 
sentido Díaz Barriga (2006), expresa que es necesario desarrollar modelos instruc-
cionales que se encuentren sustentados bajo un enfoque de enseñanza situada para su 
continua formación. 

Al respecto Laaser et al. (2009), ofrece la idea de un ambiente digital de apren-
dizaje individualizado, donde el educando busque los intereses y necesidades aca-
démicas que le permitan obtener su aprendizaje. En este sentido, Osuna (2009), 
plantea las posibles contribuciones que generan los chats académicos teniendo como 
recursos la comunicación colaborativa y didáctica. 

El objetivo del docente de los EVA consiste en ofrecer las guías y herramientas 
necesarias para que el estudiante desarrolle su propio aprendizaje, atendiendo a las 
dudas y necesidades, destacando el trabajo en grupos y realizando un seguimiento 
de cada uno de los educandos que componen el curso. Por tanto, el docente virtual 
se ajustará a cada perfil del educando ya que cada uno tiene un ritmo de aprendizaje 
diferente, de esta manera se convertirá en el facilitador del aprendizaje, cumpliendo 
con distintas actividades para establecer un proceso de aprendizaje. 

También, el docente debe estimular la reflexión en las distintas situaciones del 
aprendizaje, debe estimular, guiar, proporcionar información y diseñar estrategias 
que les permita a los estudiantes aprender por sí mismos. De igual manera debe ase-
sorarlos y evaluarlos a través de los resultados obtenidos. El docente en su papel de 
facilitador del aprendizaje se encarga de organizar y seleccionar los temas que se 
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estudiarán en los EVA. De esta manera, debe definir las actividades y elegir las her-
ramientas utilizadas. 

3. RELACIÓN ENTRE EL DOCENTE Y SU PAPEL EN LOS EVA

Según Noriega et al. (2014), para tener éxito en la docencia aplicando los EVA, 
es necesario que el académico adquiera competencias, conocimientos, destrezas y 
habilidades que se encuentren relacionadas con los procesos evaluativos, tecnológi-
cos, comunicacionales y pedagógicos, permitiendo de esta manera la implement-
ación de las prácticas educativas, definidas como la manera de establecer recursos a 
nivel personal para la elaboración de las actividades e ir más allá del saber y aplicar. 

Una de las ventajas en las competencias de los docentes es servir como media-
dores en los entornos virtuales, permitiendo la adquisición de conocimientos del 
alumnado, mostrando el papel de líder transformador en estos procesos educativos. 
Al respecto, es importante mencionar el tema de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), ya que es el primer paso requerido para su formación, el do-
cente debe estar motivado para impulsar nuevas estrategias en la práctica educativa. 

Lo anterior, resalta la importancia de que las instituciones de educación superi-

Figura 1
Competencias del mediador

Nota: Elaboración propia.
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or generan actividades para la enseñanza profesional, como lo establece Esteban (2012), 
mencionando que el docente debe poseer conocimientos, competencias y capacidades 
que desarrollen la construcción del conocimiento en el aprendizaje de los estudiantes y 
llevarlos a la práctica, promoviendo un aprendizaje orientado para la acción. Es por ello 
que, las instituciones de educación superior tienen su enfoque en el diseño curricular 
para los EVA, cumpliendo el docente un papel fundamental dentro de ellos. 

4. EL DOCENTE EN LOS AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

El docente se ha caracterizado por generar nuevas prácticas de aprendizaje, 
estableciendo el conocimiento mediante el acompañamiento y la interacción, uti-
lizando recursos y herramientas virtuales para lograr los propósitos que se quieren. 
Lo anterior se sustenta a través de lo mencionado por Pol (2015), quien menciona 
que “dentro del modelo de educación virtual se definen roles de las personas docen-
tes, como facilitadores, e-tutores, que conocen la parte técnica, y a la vez son capaces 
de orientar a los estudiantes” (p. 20).  

Lo que quiere decir que el docente en los EVA constituye un elemento funda-
mental en el desarrollo de las actividades de acuerdo con la información y lo que 
exige la sociedad. Desde esta perspectiva, el diseño instruccional es importante ya 
que guarda una relación con los objetivos y el aprendizaje, a través de un enfoque 

Figura 2
Docente en EVA

Nota: Elaboración propia.
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didáctico pedagógico, evaluaciones, herramientas y estrategias que facilitan el apre-
ndizaje. La siguiente figura representa el papel del docente en los EVA, como funda-
mentos claves para el uso de las prácticas educativas. 

5. CUALIDADES Y HABILIDADES DEL DOCENTE

Dentro de las cualidades y habilidades que un docente debe tener se encuen-
tran las habilidades especiales para plasmar un programa interactivo, mediante la 
participación. Para Grahame Moore (2001), lo anterior se evidencia en cuatro as-
pectos fundamentales como son el administrativo, técnico, social y pedagógico. No 
obstante, tener esas cualidades no garantiza que los docentes que dictan clases pres-
enciales se conviertan en un buen asesor virtual, debido a la formación y la práctica. 

Un buen docente virtual debe formarse desde sus estudios, que le permitan 
obtener conocimientos acerca de las nuevas tecnologías, con capacitaciones, esta-
bleciendo nuevos modelos que luego serán aplicados en su labor docente (Gros y 
Silva, 2005). Para Wise y Quealy (2006), la tecnología educativa es agnóstica con 
respecto a la pedagogía. Esto quiere decir que actualmente no se conciben docen-
tes incapaces de crear estrategias tecnológicas en los entornos de aprendizaje. Es 
él, quien le da el sentido pedagógico, creando actividades. Por ende, el rol del do-
cente se comporta como una figura trascendental para ser exitosos en la formación 
de profesionales, capaces de utilizar herramientas web para compartir y construir 
el conocimiento. 

6. METODOLOGÍA 

La investigación establece una metodología cualitativa, con un tipo de inves-
tigación descriptiva, plasmando una revisión de literatura. Para Cortés y Iglesias 
(2004), la revisión de literatura consiste en consultar, extraer y recopilar infor-
mación sobre un determinado tema, de acuerdo con las variables de estudio. 

7. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Hoy en día, la virtualidad permite abordar nuevos estudiantes con intereses y gus-
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tos. Por lo tanto, los docentes tienen que explorar nuevas posibilidades creadas medi-
ante estrategias en un entorno de aprendizaje virtual, teniendo como responsabilidad la 
adquisición del aprendizaje por parte de los estudiantes (Velásquez, 2019).  

Según los estudios de RELPE (2011), el docente virtual en los EVA debe estar en 
capacidades para evaluar, implementar y desarrollar un curso en línea, así como la con-
strucción de material digital mediante herramientas que le permitan comunicarse en 
estos entornos. Para ello, es necesario una formación profesional que permita adquirir 
las habilidades y destrezas a través de elementos evaluativos, tecnológicos, comunicati-
vos y pedagógicos. 

Cabe destacar que el papel del docente en los EVA es fundamental, como la labor 
que ejerce un docente presencial o a distancia, puesto que es importante la mediación 
docente y el proceso motivacional que se le brinde al estudiante en el seguimiento a los 
EVA. Es necesario plantear nuevas habilidades y competencias para que estos profesio-
nales adquieran el potencial pedagógico y dominen los espacios. De esta manera, el do-
cente debe estar preparado para establecer un diálogo con los estudiantes, favoreciendo 
el aprendizaje activo y la construcción del conocimiento. 

8.1 Resolver las dudas

Al comienzo del curso es normal que les surjan dudas a los estudiantes sobre 
todo en entrega de tareas, actividades a realizar, etc., por lo que el tutor de telefor-
mación debe realizar una   buena planificación de su curso. Posteriormente las du-
das tenderán a centrarse en los contenidos, a lo que el tutor sabrá dar una respu-
esta eficaz si están organizados con antelación. Es necesario responder a todas las 
preguntas que se le formulen al tutor en un plazo máximo de 48 horas, ya que una 
pregunta sin respuesta podría tener repercusiones negativas y producir sentimiento 
de insatisfacción e inquietud en el estudiante.

8.2 Promover la participación en foros de discusión

Los debates generados durante foros de discusión son dinámicas que incremen-
tan la cohesión del grupo y refuerzan a su vez el progreso individual de los alumnos. 
Para ello es necesario identificar los temas que más preocupan a los alumnos y crear 
un debate en el cual se fomente el análisis y la reflexión; planificar junto con el co-
ordinador del curso la temporalización de dichos debates y motivar a los alumnos a 
que el esfuerzo sea constante, con mensajes de apoyo, prestando una atención per-
sonal y particular a cada uno de ellos y siendo flexible ante los distintos problemas 
que se le puedan plantear.
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Algunas recomendaciones prácticas para llevar adelante la virtualización de la 
enseñanza tienen que ver con tener una actitud positiva frente a la tecnología (Pérez 
et al., 2010), animándose a experimentar y a aprender mediante ensayo-error. Creer 
que todos somos capaces de utilizarla con éxito.  

Las nuevas herramientas nacidas con la web 2.0 se caracterizan, justamente, 
por su facilidad de uso y favorecen que todos podamos trabajar con ellas. También 
es importante seleccionar el contenido que se enseñará considerando que el apre-
ndizaje   puede   verse   enriquecido   por   la   intervención   de   la tecnología.  El 
uso del entorno virtual tendrá verdadero sentido si facilita y/o potencia la compren-
sión del tema, con respecto a las propuestas tradicionales del aula presencial. Así 
mismo, centrarse en los objetivos de aprendizaje que se quieren lograr (Mir, 2010), 
teniendo en cuenta que incluyan la práctica de habilidades de pensamiento de nivel 
superior, así como de habilidades sociales, aspectos necesarios para promover la 
comprensión. 

8.3 La evaluación del proceso

Velásquez (2019) afirma que la evaluación es importante debido a que una vez 
se finalice el proceso formativo, se podrán analizar los resultados académicos de 
cada uno de los núcleos o asignaturas impartidas, que actuarán como indicadores de 
la eficacia de la acción docente, y permitirán generar estadísticas consolidadas que 
servirán como referentes de comparación con otros núcleos ofrecidos en el mismo 
periodo académico y con el mismo núcleo dictado en periodos anteriores. 

Algunos de estos indicadores son el seguimiento del curso que establece el nivel 
de participación de los estudiantes en las diferentes actividades del curso: debates, 
foros, prácticas y pruebas de evaluación continua; también es un indicador porcen-
taje de estudiantes presentados al examen final del núcleo que va paralelo a indica-
dores como el aprovechamiento que incluye información sobre el porcentaje de 
estudiantes que superan el seguimiento y/o que superan el examen parcial y/o que 
superan el examen final y la nota media obtenida por los estudiantes.

9. CONCLUSIONES 

Respecto al objetivo general de este artículo que consiste en analizar el rol del 
docente en los entornos virtuales de aprendizaje, es pertinente establecer que el 
docente debe implementar las TIC mediante plataformas tecnológicas como EVA, 
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que le permitan aplicar la enseñanza de los conocimientos para sus estudiantes. Por 
tanto, el papel que cumple el docente es fundamental, debido a que implica un cam-
bio fundamental desde los diferentes niveles de la sociedad.

El docente debe adquirir una preparación previa que le permita obtener la base 
de conocimientos en entornos virtuales, para tener una percepción más clara de lo 
que desea conseguir, integrando estos recursos a la plataforma. La utilización de los 
entornos virtuales de aprendizaje en el proceso educativo para la formación inte-
gral en educación superior ha generado nuevos tipos de espacios de enseñanza y de 
aprendizaje. Es así como el docente debe ofrecer las herramientas esenciales para 
ayudar a desarrollar su propio proceso de aprendizaje. 
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RESUMEN 

La educación inclusiva atiende las necesidades de formación pedagógica de niños, 
niñas, jóvenes y adultos, en riesgo de exclusión o discriminación por su condición 
social, raza, cultura, religión, género, discapacidad física o mental, con el propósito 
de integrarlos al sistema de escolaridad regular. Para ello, se aplican estrategias ped-
agógicas innovadoras encaminadas a desarrollar la autodeterminación de los estu-
diantes, a través de un modelo formativo abierto que concibe la diversidad como 
una característica inherente al ser humano. El propósito de la educación inclusiva 
es cerrar brechas de inequidad mediante el pleno ejercicio de derechos y acceso a 
escenarios de educación incluyentes. De tal forma que los procesos de educación 
inclusiva se orientan a la integración social mediante la interacción en los procesos 
formativos. La diversidad de contextos demanda de las escuelas procesos de trans-
formación e integración, en espacios que acojan las múltiples características de los 
estudiantes y sus familias, los cuales deben concretarse en la aplicación de un cur-
rículo incluyente, toda vez que el currículo organiza y regula los contenidos y prácti-
cas educativas que el profesorado y los centros educativos desarrollan.

Por ello, al interior de los centros educativos, se requiere de la articulación de procesos 
que garanticen la puesta en marcha de prácticas educativas inclusivas. A este respecto, 
se hace referencia a las categorías relacionadas con el funcionamiento interno de la 
escuela que incide en la gestación de políticas inclusivas estructurales. En este capí-
tulo, se estudiará el proceso de adaptación curricular que desarrollan las entidades 
educativas en Colombia y Latinoamérica, así como las «barreras» más comunes que 
deben superar, para dar cumplimiento a los propósitos misionales de tener escuelas 
incluyentes, que integren factores culturales, sociales, económicos, de estudiantes en 
condición de discapacidad física o mental, en riesgo de exclusión debido a dinámicas 
del conflicto armado, marginalidad social o ubicación geográfica.

Palabras Clave: Educación inclusiva; Prácticas inclusivas; Adaptaciones curricula-
res; Discapacidad; Población vulnerable.

1. INTRODUCCIÓN

La educación inclusiva se concibe como el modelo de formación pedagógico 
que atiende las necesidades de la población infantil, juvenil y de adultos, en riesgo 
de exclusión social, para desarrollar con ellos procesos de inclusión que permitan 
integrarlos dentro de la escolaridad regular. En tal sentido, la educación inclusiva 
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abarca también a estudiantes con necesidades especiales que, a causa sus circun-
stancias de exclusión, no tienen acceso a una educación formal; por lo que deben ser 
atendidos con estrategias pedagógicas innovadoras y adaptadas a sus necesidades, y 
así lograr su integración en el sistema educativo regular (UNESCO, 2017). 

Esto incluye personas con discapacidad, y aquellas en riesgo de discriminación 
por su condición social, raza, cultura, religión, género, conductas disruptivas, entre 
otros aspectos. Para autores como Echeita (2012) o Arnaiz, (2019), involucra pro-
cesos de innovación y mejora constante, encaminados a identificar las barreras que 
limitan la inclusión, el aprendizaje y la participación de los estudiantes en los pro-
cesos pedagógicos regulares.

De esta forma, la UNESCO establece como prioridad en su cuarto OBJETIVO 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE “garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para to-
dos”. Lo cual conlleva a transformar políticas, prácticas y la cultura de las escuelas 
para atender las necesidades de la población escolar (y su diversidad) desde una 
perspectiva de derechos, en un proceso de transformación constante tanto educa-
tivo como social (Sandoval et al., 2019). 

Por ende, los procesos de inclusión apuntan a desarrollar la autodeterminación 
de los estudiantes. El desarrollo de estas habilidades permite a los estudiantes con dis-
capacidad fomentar su participación en el currículo regular e incrementar sus compe-
tencias para el fomento de una vida independiente. Lo cual implica una actitud crítica 
hacia los sistemas de valores y creencias imperantes, y la lucha por la eliminación de 
formas de opresión, en pro de un sistema de educación que piense y responda a las 
necesidades formativas de la población escolar (con sus particularidades).

En Colombia, la educación inclusiva se asume como estrategia central para la 
inclusión social, y permite un modelo educativo generoso y abierto que atiende la 
diversidad como una característica inherente al ser humano y a la vida misma. Las 
políticas educativas de inclusión tienen el propósito de cerrar brechas de inequidad, 
por medio del ejercicio pleno de derechos y el acceso a oportunidades mediante 
políticas públicas para consolidar una Paz estable y duradera que incluyen un com-
ponente transversal frente al enfoque de identidad de género que complementan las 
acciones para el reconocimiento de la diversidad.

En tal sentido, el Ministerio de Educación Nacional de Colombia define a la 
educación inclusiva como:
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… “el proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera 
pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y 
expectativas de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos; cuyo objetivo es 
promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma 
edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión 
alguna, y que garantice, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y 
ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, 
políticas y culturas que eliminan las barreras en el entorno educativo” (MEN, 
2015).

Así, la política estatal de formación para la inclusión social abarca las 
comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales, 
población con discapacidad, víctimas de conflicto armado y población Rom, 
grupos que son considerados en riesgo de exclusión. De esta forma, la pedagogía 
actual concibe que los procesos de educación inclusiva no deben restringirse solo 
a centros de enseñanza “especiales” en los cuales los estudiantes desarrollan 
procesos de formación y de interacción apartados de la realidad social de su 
entorno, como si estuviesen en una suerte de burbuja escolar provista de docentes, 
terapeutas y material pedagógico exclusivo y diferenciado para este tipo de 
población (sobre todo, para aquélla que presenta algún tipo de discapacidad física 
o mental). 

Lo cual no sólo agudiza la brecha socioeconómica de acceso a este tipo de 
instituciones —más costosas y por ende más excluyentes—, sino que también 
contribuye al imaginario colectivo de que hay “personas especiales” que requieren 
una “educación especial”, lo cual es una forma involuntaria (o no) de segregación 
social.

Ante esta realidad (que ha calado hondo en las raíces de la sociedad 
colombiana), los procesos de educación inclusiva se orientan a la integración 
social mediante la interacción en los procesos formativos. Es decir, el esquema 
formativo ha cambiado: antes, se optaba por acudir a centros especializados, según 
la dificultad de adaptación o aprendizaje de los estudiantes (discapacidad física, 
afectación cognitiva, etc.). Ahora se busca que los centros de educación desarrollen 
procesos de inclusión que permitan acoger e integrar a estos estudiantes. Lo cual 
implica adaptaciones locativas y procesos de gestión pedagógica que respondan a 
la necesidad de una escuela inclusiva, que refleje la realidad social actual.

Surge entonces la pregunta: ¿y cuál es esa realidad social? Cuya respuesta 
es que somos una sociedad diversa, formada por individuos con características 



98

particulares, que comparten igualdad de derechos y oportunidades en los niveles: 
laboral, social, de salud y de acceso a la educación. Así, la escuela y las aulas de 
clase deben ser un microcosmos de la realidad social, y deben ser refugio y modelo 
de equidad, solidaridad e inclusión.

En este capítulo, se estudiará el proceso de adaptación curricular (y de 
convivencia escolar) que desarrollan las entidades educativas en Colombia y 
Latinoamérica, para dar cumplimiento a los propósitos misionales de tener 
escuelas incluyentes que acojan a la diversidad de estudiantes, que integren factores 
culturales, socioeconómicos, raciales, entre otros; pero también la de aquéllos 
estudiantes en condición de discapacidad física o mental, o en riesgo de exclusión 
debido a dinámicas del conflicto armado, marginalidad social o ubicación geográfica.

2. DIFERENCIAS ENTRE EL ENFOQUE TRADICIONAL DE EDU-
CACIÓN Y LA EDUCACIÓN INCLUSIVA

Ante todo, es menester realizar la distinción de enfoque de la educación inclusiva, 

Figura 1
Esquema de integración social en procesos de Educación Inclusiva

Nota: Elaboración propia. Ceballos (2021).

SOCIEDAD

COMUNIDAD
ESCOLAR

ESCUELA

AULA



99

LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO, LA EDUCACIÓN Y LA TECNOLOGIA

respecto de la visión tradicional de abordar procesos especiales de enseñanza y apre-
ndizaje. En el enfoque tradicional se diagnostica a los estudiantes para identificar de-
bilidades en su aprendizaje y así formular planes de contingencia y de refuerzo ped-
agógico. 

Por su parte, la educación inclusiva tiene en cuenta, además de lo anterior, las 
características personales de cada estudiante para determinar los apoyos (y adapta-
ciones) que sean necesarios para garantizar un proceso pedagógico armonioso en el 
aula escolar. Por ello, la educación inclusiva se centra en el estudiante y su condición 
como ser humano, dentro del grupo social, para que se integre y sea tenido en cuenta 
en las acciones pedagógicas de las escuelas. No aislarlo, sino incluirlo dentro de la es-
colaridad regular.

En Latinoamérica la diversidad de contextos demanda de las escuelas procesos 
de transformación e integración, en espacios que acojan las múltiples características 
de los estudiantes y de sus familias (Ramos et al., 2017). 

El propósito extendido de la educación inclusiva es que el conjunto de estudiantes 
comparta los mismos espacios y experiencias de aprendizaje que generen procesos 
de concientización de que todas las personas son diferentes, por lo que precisan de 
una respuesta educativa y social ajustada a sus necesidades que minimice todo tipo de 
desigualdad y exclusión (Hernández y Ainscow, 2018; Salas et al., 2017).

2.1 Elementos del proceso de la educación inclusiva

Diversos pedagogos, psicólogos y neurólogos han realizado estudios acerca de 
la educación inclusiva, y postulan los elementos que consideran necesarios para que 
estos procesos se desarrollen en el marco de una política general más amplia de in-
clusión que abarque a los diversos actores del proceso escolar: docentes, directivos, 
estudiantes regulares, padres de familia. Los cuales deben actuar de manera articu-
lada para que los procesos de inclusión (escolar y social) sean exitosos y significativos.

Concretamente, trabajos como los de Booth y Ainscow (2015) han permitido dis-
eñar propuestas metodológicas y curriculares integradas en una «Guía para la Edu-
cación Inclusiva» en la cual apuntan a que, para identificar las necesidades de mejora-
miento de escuelas que transitan a la inclusión, se debe analizar el contexto educativo 
desde tres dimensiones interconectadas: culturas, políticas y prácticas inclusivas. Di-
chas dimensiones, como señalan Durán et al. (2005) y Ortega et al. (2017) tienen la 
misma importancia e influencia en el proceso de inclusión.
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a) Dimensión Culturas: Las Culturas Inclusivas se refieren a las relaciones, va-
lores y creencias que están arraigadas en la comunidad educativa. Es una dimen-
sión orientada a fomentar comunidades en las que todos se sientan valorados en 
medio de su diversidad.

b) Dimensión de Políticas Inclusivas: tiene relación con la gestión al interior 
de los centros de enseñanza, así como con los distintos programas de que esta 
dispone para planificar e implementar cambios en la escuela, y las medidas que 
propicien la participación del estudiantado y sus familias (Booth y Ainscow, 
2015).

c) Dimensión de Prácticas Inclusivas: reflexiona sobre el qué y cómo se enseña 
y aprende en la escuela. Se relaciona con la gestión pedagógica; es decir, el modo 
en que se aborda el currículo en el aula. Implica la planificación, implementación 
y seguimiento de las clases. Bajo esta dimensión, los estudiantes son vistos como 
aprendices activos y críticos de sus propios procesos de aprendizaje.

Además, estas dimensiones implican procesos de trabajo colaborativo como el-
emento primordial para el aprendizaje y la inclusión (Finkelstein et al., 2019).

Figura 2
Elementos del proceso de Educación Inclusiva

Nota: Elaboración propia.  (2021).
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Bajo esta concepción, las dificultades o «barreras» de inclusión no tienen origen en 
las particularidades del estudiante (como ocurría antes), sino que, las dificultades sur-
gen durante su interacción con los contextos escolares, incluyendo así la diversidad y 
necesidades de apoyo desde un modelo socio ecológico, entendidos como aquellos fac-
tores que, estando presentes o ausentes, mejoran o restringen el funcionamiento de las 
personas involucradas y, por ende, afectan el proceso de inclusión (Mella et al., 2016).

Se denominan «barreras» a los factores que impiden o dificultan la participación 
del estudiantado y su inclusión; mientras que los factores que permiten conseguir una 
óptima inclusión son llamados «facilitadores» (Muccio, 2012). Así, los facilitadores y 
las barreras son tomados como variables que influyen en los procesos inclusivos (Vic-
toriano, 2017).

Los facilitadores se relacionan con las acciones que hacen exitosa la implemen-
tación de la inclusión, mientras que las barreras se relacionan con las posibles dificul-
tades que experimentan los estudiantes para incluir o ser incluidos, debido a factores ex-
ternos, tales como: organización interna de la escuela, formación docente, planta física, 
entre otras (Ainscow et al., 2001).

2.2 Elementos de inclusión al interior del establecimiento escolar

Al interior del centro educativo, se requiere de la articulación de procesos que ga-
ranticen la puesta en marcha de prácticas educativas inclusivas relacionadas con el fun-
cionamiento interno de la escuela que incide en la gestación de políticas inclusivas y que 
se compone de tres subcategorías: 1) Instrumentos de Gestión Escolar, 2) Dirección y 3) 
Características estructurales.

Figura 3
Elementos de educación inclusiva al interior de la escuela

Nota: Elaboración propia (2021).
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La gestión escolar se refiere a herramientas concretas como el reglamento/
manual de convivencia escolar, los Planes de Acción, procedimientos, proyectos de 
apoyo para la Inclusión escolar, Políticas Educativas de Inclusión, entre otros. Así 
como la coordinación del equipo multidisciplinario encargado de desarrollar políti-
cas inclusivas que generen una verdadera cultura inclusiva. La inclusión debe ser 
una meta social, no solo institucional; pues en la escuela confluye la comunidad es-
colar: estudiantes, docentes, padres de familia y terceros interesados.

Por su parte, la dirección en los centros educativos es de especial importancia, 
pues se encarga de coordinar y monitorear las acciones de inclusión al interior de la 
escuela, abriendo espacios para el desarrollo profesional, la promoción del trabajo 
docente colaborativo y la disposición al diálogo de los miembros del equipo direc-
tivo que promueva políticas inclusivas. Y las características estructurales se refieren 
al funcionamiento interno y la estructura curricular de la institución escolar, distin-
guiéndose tres subcategorías: 

a) Gestión de Recursos: son aquellos elementos asociados con el uso de recur-
sos humanos y materiales para el perfeccionamiento y capacitación del person-
al docente involucrado, así como para la contratación de profesionales de apoyo 
en procesos formativos de inclusión de la escuela: terapeutas ocupacionales, 
trabajadores sociales, orientadores. Lo anterior para actualizar conocimientos 
y tener capacidad respuesta a la diversidad del estudiantado y las políticas de 
educación del Estado. Una de las barreras más comunes que se presentan es la 
falta misma de recursos, tanto humano como de material didáctico, que obstac-
uliza la propuesta de inclusión educativa en las escuelas, el acceso a estudiantes 
con diversidad funcional por infraestructura precaria, o la contratación de pro-
fesionales de apoyo. También lo es la falta de incentivos para los docentes que 
desean participar en estos procesos; tener salones con demasiados estudiantes, 
y pocas actividades extraescolares o extracurriculares que fomenten el proceso 
de interacción e inclusión a través del deporte, la ciencia, las artes, o salidas de 
campo. Y en no pocas ocasiones, la falta de tiempo de los docentes a causa de 
la recarga de trabajo impide nutrir las prácticas docentes, obstaculizando la pl-
anificación conjunta de lineamientos comunes para el desarrollo de actividades 
inclusivas, dado que se le da prioridad a la cobertura curricular regular.

b) Apertura de espacios de participación en la escuela: relacionada directa-
mente con las políticas institucionales. Abarca los elementos relacionados con 
la existencia de espacios que brinda el establecimiento para la reflexión y el 
diálogo interinstitucional, como los Consejos de Profesores, Comités curricu-
lares y reuniones de coordinación. Estos espacios permiten identificar a los estu-
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diantes que requieran apoyo de la comunidad escolar, así como la coordinación y 
colaboración docente en la planificación de acciones pedagógicas y actividades 
que fomenten/refuercen los procesos de inclusión e integración de los estudi-
antes. Además, fomentan relaciones basadas en el respeto a la labor que desem-
peña cada docente en su área y el trabajo colaborativo constante; y abren espacios 
de prácticas de co-docencia, y la formación de facilitadores para el desarrollo de 
prácticas pedagógicas inclusivas. Sobre el particular, la carencia de estos espa-
cios constituye una de las barreras más comunes, lo cual obstaculiza la gestión 
y seguimiento de políticas inclusivas. Esta ausencia genera que no se tomen 
decisiones concertadas o contextualizadas a las necesidades de estudiantes y 
docentes; lo cual repercute en el diseño del Proyecto Educativo Institucional 
los reglamentos/manuales de convivencia y, en general, a la participación de los 
docentes en el diseño de respuestas efectivas a las necesidades de inclusión en 
la escuela.

c) Gestión Pedagógica: desde los espacios de participación y la labor de la Di-
rección, se diseñan las políticas de la escuela que identifican y regulan los pro-
cesos de inclusión al interior de los centros educativos. De esta gestión surge 
una planificación anual articulada de inclusión que se integra al currículo es-
colar en forma de Proyectos de Inclusión Educativa. Uno de los obstáculos más 
comunes es la falta de espacios de participación, que se refleja en la desarticu-
lación de los procesos planificación y evaluación de los procesos de inclusión, lo 
que genera una discontinuidad en las políticas institucionales. Esto es, la falta 
de una adecuada articulación de los procesos de inclusión con el Proyecto Edu-
cativo Institucional -PEI, así como la planificación y evaluación de estos, pues 
quedan desactualizados al no estar en armonía con las necesidades reales del 
estudiantado. 

3. INTEGRACIÓN DEL CURRÍCULO EN LAS PRÁCTICAS EDUCA-
TIVAS INCLUSIVAS

El propósito de los lineamientos curriculares en los procesos de Educación In-
clusiva es promocionar la autodeterminación de los estudiantes. El desarrollo de 
estas habilidades, entre otros beneficios, les permite fomentar su participación en el 
currículo ordinario e incrementar sus competencias para el desarrollo de una vida 
independiente.

El currículo ha sido fuente de múltiples reflexiones por parte de pedagogos y 
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estudiosos del tema. José Gimeno Sacristán (2010) plantea que el currículo, desde 
su primer uso, representa la propuesta y expresión de la organización de los con-
tenidos en los que se compone los procesos de enseñanza; un sistema organizado 
que articula las acciones del quehacer educativo, sin el cual quedarían aisladas unas 
de otras, en desorden, o yuxtapuestas, provocando un aprendizaje fragmentado. 

En tal sentido, para el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, el currí-
culo viene a ser: el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, 
y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identi-
dad cultural nacional, regional y local; incluyendo los recursos académicos, huma-
nos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo 
institucional (MEN, 2015).

Así, el currículo desempeña una doble función: i) organizadora y unificadora del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, a la vez que, ii) en él mismo se determinan las 
fronteras que delimitan sus componentes, como lo son la separación entre asigna-
turas o disciplinas del saber que forman su contenido, así como los niveles y grados 
de enseñanza, y los prerrequisitos que debe cumplir un estudiante para ascender a 
un grado superior de formación. 

Figura 4
El poder regulador del Currículo
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en el contexto escolar

El curso o grado: regulador de los
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y aprender
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y aprender

El método: esquema de actividad
regulada, reproducible

y transmisible

De esta forma, el currículo regula y organiza el conocimiento de los conteni-
dos que el profesorado y las instituciones educativas pueden desarrollar; es decir, 
el llamado «Plan de Estudio» propuesto por la entidad educativa e impuesta por las 
políticas estatales a los docentes (para que lo enseñen) y a estudiantes (para que lo 
aprendan). 
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En cuanto a todo lo que es potencialmente enseñable y posible de aprender. 
Como lo muestra la gráfica, el currículo es una selección regulada de los contenidos 
a enseñar y aprender que, a su vez, regulará la práctica didáctica que se desarrolla en 
las aulas durante la escolaridad.

Amén de lo anterior, toda acción didáctica, supone el propósito de mediar, cor-
regir y estimular la experiencia del encuentro entre un sujeto que aprende (estu-
diante), el sujeto que enseña (docente) y el contenido de conocimiento que media 
entre ellos, de suerte que queden transformadas y enriquecidas dichas capacidades 
que en un sentido general es identificada como «aprendizaje». Para que ese encuen-
tro sea fructífero, el contenido tiene que ser relevante, significativo y retador; por lo 
cual es probable que suceda si también ha sido adecuadamente mediado y motivado 
por parte del docente. 

En este contexto, los elementos referidos a la estructura interna curricular de las 
instituciones escolares que dan cuenta de prácticas pedagógicas que permiten, man-
tienen u obstaculizan una educación inclusiva, se configuran cuatro subcategorías: 1) 
Instrumentos de Gestión Escolar, 2) Trabajo Colaborativo 3) Gestión Pedagógica.

Figura 5
Estructura Curricular del proceso de Educación Inclusiva

Nota: Elaboración propia. Ceballos (2021).
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Los instrumentos de gestión escolar se refieren a herramientas concretas como 
la realización de un diagnóstico integral de cada curso y unidad interdisciplinaria que 
facilitan la existencia de prácticas inclusivas. El trabajo colaborativo implica el aporte 
mancomunado entre profesionales de apoyo (como terapeutas ocupacionales, traba-
jadores sociales, orientadores) y docentes en equipos de aula multidisciplinarios, que 
permite diseñar prácticas integradoras, las cuales, de forma sistemática, enriquecen y 
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diversifican el currículo escolar, que se reflejan en las políticas de inclusión escolar y los 
manuales/reglamentos de convivencia.

Por su parte, la gestión pedagógica abarca elementos relacionados con el quehacer 
pedagógico que se ven reflejados en las en las prácticas pedagógicas inclusivas en el aula. 
Se desarrolla de forma colaborativa, considerando los principios del Proyecto Educativo 
Institucional y las políticas educativas del Estado. Esto es, el diseño y gestión de proced-
imientos estandarizados para la inclusión escolar (Políticas de Inclusión Escolar). 

Esta planificación está enfocada en la diversidad, considerando ritmos y estilos de 
aprendizajes acordes al contexto sociocultural de los estudiantes y los factores de inclu-
sión que deben adoptarse en cada caso. Asociado con la planificación y la práctica cotidi-
ana en las aulas, se configuran las adecuaciones de instrumentos y materiales educativos 
pensando en la integralidad de la totalidad del alumnado; elementos que contribuyen a 
generar prácticas de aula inclusivas y pertinentes. 

El docente se presenta como facilitador, al mostrar altas expectativas hacia los estu-
diantes y valorar su diversidad. Se esmera en apoyar el aprendizaje y la participación de 
todos los estudiantes. También se identifica como facilitador su motivación por el apre-
ndizaje y el apoyo entre pares, específicamente por medio de tutorías: los estudiantes 
con mejor nivel de conocimiento se designan como tutores de aquellos que presentan 
dificultades. En tal sentido, la evaluación surge como un aspecto clave del proceso. Si 
esta es continua, diferenciada y coherente con una flexibilización educativa, se constitu-
irá en elemento facilitador de una verdadera educación inclusiva.
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El esquema anterior, muestra la complejidad que implica la integración de los 
procesos de educación inclusiva al interior de una entidad educativa; y la articu-
lación del currículo en dicho proceso, en este caso, desde el fomento de educación 
científica de alumnos con discapacidad visual en educación básica.

Ante este panorama, las barreras de la integración curricular más comunes en 
los procesos de educación inclusiva son:

• Falta de estructuras de clases que permitan la participación del estudian-
tado en las acciones planteadas por los docentes. Se recurre a clases “tradi-
cionales” centradas en la figura del docente más que la del estudiante. 

• Los profesores generan clases homogéneas, no diversificadas a las nece-
sidades del contexto sociocultural de los estudiantes, sin tener en cuenta las 
carencias sufridas en los grados anteriores, lo cual genera mayor exclusión y 
frustración por parte de los estudiantes.

• Falta de procesos de evaluación formativa y continua entre distintos niveles 
y años escolares; falta de un monitoreo constante y sistemático de este pro-
ceso.

• Falta de gestión y apoyo de la Dirección de los centros educativos, lo cual 
obstaculiza los procesos de educación inclusiva. Genera falta de incentivos 
para los docentes que deseen participar en estos procesos; recarga de tra-
bajo que deviene en falta de tiempo de los docentes para nutrir las prácticas 
de inclusión en el aula, promoviendo el uso extendido de procedimientos 
tradicionales o instruccionales.

• Desde una perspectiva actitudinal, desinterés de la comunidad educativa 
por vincularse a procesos de integración e inclusión educativa, salvo en 
aquellos casos en los que los participantes directamente involucrados.

• Falta de compromiso de los docentes con su rol, además de escasa dis-
posición para realizar procesos de inclusión durante sus clases (preferen-
cia por procesos estandarizados y clases homogeneizadas); poca o ninguna 
disposición para hacer parte de equipos interdisciplinarios o participar de 
procesos de actualización.

• Esto genera una falta de conocimiento para hacer las adecuaciones cur-
riculares pertinentes y, por tanto, una falta de diversificación del currículo.
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• Falta de profesionales que apoyen a los estudiantes con mayores necesi-
dades de atención, lo cual afecta las prácticas inclusivas en el aula, y la acti-
tud de los docentes durante las clases.

4. PRÁCTICAS EDUCATIVAS INCLUSIVAS EN LA NUEVA NOR-
MALIDAD

La pandemia generada por el coronavirus (COVID-19) ha producido una cri-
sis generalizada a nivel mundial. El confinamiento ha generado una afectación en 
varios sectores sociales: en los mercados, economías, niveles de empleabilidad, ac-
ceso a servicios médicos, tratamientos y, por supuesto, en los procesos educativos.

La pandemia ha golpeado fuertemente los procesos de Educación Inclusiva, 
pues agudizó aún más las brechas sociales y de acceso tecnológico que se utilizan 
para paliar la mediación del conocimiento entre docentes y estudiantes de manera 
remota. La pandemia conlleva al distanciamiento social obligatorio para mitigar su 
expansión, lo cual dejó al descubierto debilidades estructurales en los sistemas edu-
cativos latinoamericanos, y genera nuevos desafíos a superar.

El advenimiento de las tecnologías de la información y comunicaciones –TIC, 
supuso el inicio de la llamada «nueva normalidad», caracterizada por el uso de re-
cursos tecnológicos para el desarrollo de las actividades cotidianas, entre ellas, la 
educación. Así, las entidades educativas y los docentes diseñan procesos formativos 
basados en entornos virtuales de aprendizaje EVA, así como el uso de herramientas 
tecnológicas, plataformas y aplicaciones, para acercar al estudiante a la mediación 
del conocimiento.

En el caso de la Educación Inclusiva, continúa la prevalencia de la integración 
de estudiantes en los grupos de clase (en los casos en los que pueden tener acceso a 
Internet y a equipos tecnológicos), pues, un factor determinante en la nueva nor-
malidad es la disminución de acceso a estos equipos por parte de la población estu-
diantil, sobre todo en condiciones de vulnerabilidad y marginalidad social, por no 
hablar de las zonas rurales.

De esta forma, a medida que se desarrollan procesos de alternancia (en los que 
los estudiantes pueden reunirse en los centros educativos en pequeños grupos y ro-
tando su permanencia en la escuela), los docentes integran en muchos casos pro-
cesos educativos en un aula "sin paredes". La necesidad ha llevado a recordar que la 
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educación no es una actividad que sólo se puede desarrollar en las aulas. Realidad 
que se hace cada día más evidente, y que en el inmediato futuro se acentuará a medi-
da que las instituciones educativas se «reinventan» desde el currículo y las prácticas 
pedagógicas desarrolladas.

El currículo efectivo es aquel que los infantes y jóvenes asimilan en contextos, 
espacios y tiempos para aprender fuera de las instituciones escolares. La sociedad ve 
cada vez con más naturalidad, conveniencia y rentabilidad la desescolarización de la 
educación (esto es, “fuera del aula”). Lejos de percibir ese futuro como una amena-
za, los docentes y autoridades de educación nacionales y locales lo consideran como 
una condición impuesta de nuestro tiempo; y es asumida como una oportunidad 
para renovar los currículos y las prácticas educativas.

Se destacan tres aspectos de un currículo abierto: i) Tomar la ciudad y no la es-
cuela como marco de referencia para pensar y realizar los procesos educativos. ii) 
Integrar las nuevas tecnologías al servicio de intereses y amplitud del conocimiento, 
con criterios de justicia y democratización de los saberes. Y, iii) Imaginar o repensar 
las instituciones.

Nota: Elaboración propia (2021).
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educativas. Currículo abierto:
escuela sin paredes
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En tal sentido, ahora más que nunca resalta el papel del docente como innova-
dor y constructor de procesos curriculares integradores e inclusivos. El uso adec-
uado de la tecnología permite generar experiencias sensoriales diversas que ayudan 
a la adquisición de habilidades de autodeterminación y autorregulación que benefi-
cian la integración de la comunidad de estudiantes, aunque limitada por su capaci-
dad de acceso a equipos tecnológicos y la Internet. 

No obstante, la alternancia que poco a poco se ha extendido en los países que 
han desarrollado políticas exitosas de control y disminución de contagios del CO-
VID-19, se convierte en un recurso a tener en cuenta, así como el papel de las in-
stituciones escolares. ¿La escuela son las paredes y salones que la conforman? ¿La 
ciudad y sus contextos son también ambientes propicios para el accionar educati-
vo?, ¿o los ambientes virtuales abiertos, democratizados, donde solo media el cono-
cimiento y la actividad de los docentes, son el comienzo de una nueva manera de 
concebir la escuela? 

Con los procesos de vacunación en sus primeras etapas de distribución, es pron-
to para discernir el futuro de la educación, más aún los procesos de la Educación 
Inclusiva. No obstante, el reto sigue siendo el mismo: integrar a los estudiantes en 
condición de riesgo a los procesos regulares de educación como miembros activos 
de una sociedad cada vez más conectada, globalizada e inclusiva. 

5. CONCLUSIONES

La educación inclusiva ha sido reinterpretada a la luz de las necesidades de un 
mundo globalizado, más equitativo e incluyente. La gestión de políticas de inclusión 
al interior de las escuelas —no solo educativa, sino también social— supone la inte-
gración de niños, niñas, jóvenes y adultos en riesgo de exclusión por su condición so-
cial, económica, de raza, credo o discapacidad física o mental, en los procesos regu-
lares de formación, compartiendo escenarios e interacciones con estudiantes de su 
misma edad, en igualdad de condiciones y oportunidades de acceso a la educación.

Para lograr procesos de integración de esta población, se requiere adaptar los 
lineamientos curriculares, que posibiliten la gestión de una cultura inclusiva, que 
involucre a todos los actores del proceso educativo (padres de familia, docentes, di-
rectivos y estudiantes). 

Por ende, las escuelas han de superar multitud de retos y complejidades que af-
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ectan el proceso de educación inclusiva, tales como carencia de recursos, recarga 
laboral de docentes, desidia estatal o la indiferencia social de la comunidad. Barre-
ras que dificultan el acceso de población vulnerable a verdaderos procesos de edu-
cación incluyentes, que les permitan consolidar un proceso de autodeterminación y 
empoderamiento personal.

Tras el advenimiento del Covid 19, las barreras de exclusión se agudizaron por 
cuenta del aislamiento obligatorio, y la interrupción de los procesos educativos con 
el cierre de entidades escolares. Lo anterior, agravado por la necesidad de integrar 
herramientas tecnológicas para dar continuidad a la escolarización en todos los 
niveles, a las cuales no tiene acceso gran parte de la población en riesgo de exclusión. 

Se sabe que las personas que se encuentran en desventaja social y marginali-
dad se ven afectadas de forma desproporcionada frente a la población general; y en 
el contexto de la pandemia del Covid 19, las personas con discapacidad han tenido 
mayor vulnerabilidad debido a las circunstancias propias de su condición.

Esta crisis sanitaria ha llevado a experimentar modalidades de aprendizaje dife-
rentes a los tradicionales. Por ende, se ha pasado del esquema de aulas con paredes, 
libros y materiales didácticos físicos a entornos virtuales de aprendizaje que buscan 
suplir las necesidades educativas, más no así la interacción natural del estudiantado 
con sus compañeros y docentes (cruciales en los procesos de inclusión educativa y 
social).

Por lo que se vuelve indispensable el papel del docente como innovador y con-
structor de procesos curriculares integradores e inclusivos. Si las herramientas tec-
nológicas son utilizadas de manera adecuada, pueden generar experiencias senso-
riales que ayuden al desarrollo de habilidades de autorregulación necesarias para 
la integración de la comunidad de estudiantes en riesgo de exclusión (o discapac-
itada), limitada por su capacidad de acceso a equipos tecnológicos y a la Internet. 

En últimas, de lo que se trata es de garantizar su derecho al acceso a una edu-
cación de calidad e incluyente, que los tenga en cuenta como actores dinámicos (no 
pasivos) de sus procesos educativos, en escuelas y entidades de educación superior 
tanto en Colombia como del resto del mundo.
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RESUMEN 

La participación de los padres en el proceso educativo de los centros de educación 
inicial establece una garantía de eficacia en la acción educativa. Considerando que 
la educación inicial es uno de los criterios con mayor calidad y más claros de la ofer-
ta educativa, debido a la calidad de aprendizaje que adquieren los infantes antes de 
los seis años, esto como una necesidad de complementar la acción educativa sobre 
el niño y la niña, así como los impactos que permiten generar programas compensa-
torios para ellos. El objetivo de este capítulo consiste en determinar el papel de la fa-
milia y procesos de educación en la primera infancia. Se estableció una metodología 
cuantitativa que según Tamayo (2006), se basa en el análisis de los datos a través 
de un cuestionario de preguntas cerradas, que permiten comprobar una hipótesis, 
se establece el uso de la estadística para analizar la información y mirar el compor-
tamiento de la población objeto de estudio. La muestra estuvo constituida por 148 
padres de familia. Se les aplicó el instrumento de la encuesta mediante un cuestion-
ario de 9 preguntas. Los resultados arrojaron que la familia sigue siendo el pilar 
fundamental de la sociedad, donde se les inculcan valores a los infantes, además del 
reforzamiento de los profesionales docentes en el proceso educativo, afianzando la 
enseñanza aprendizaje de los infantes. Los procesos educativos aplicados por los 
docentes son importantes en la medida en que se van aplicando para contribuir al 
fortalecimiento de los valores de los infantes, reforzado en el hogar a través de la 
educación brindada por los padres.

Palabras Clave: Familia; Procesos educativos; Infantes; Docentes. 

1. INTRODUCCIÓN

Hace algunos años los planteamientos y el sentido de las relaciones en la familia 
– escuela han ido evolucionando en materia de coherencia integrando un discurso 
de colaboración cada vez más estructurado en la medida que se ha convertido en 
uno de los ejes que establecen la calidad de la educación en la etapa de 0 a 6 años, 
considerados como uno de los retos más importantes. 

La participación de los padres en el planteamiento educativo de un centro de 
educación inicial establece una garantía de eficacia en la acción educativa. Conside-
rando que la educación inicial es uno de los criterios con mayor calidad y más claros 
de la oferta educativa, debido a la calidad de aprendizaje que adquieren los infantes 
antes de los seis años, esto como una necesidad de complementar la acción educa-
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tiva sobre el niño y la niña, así como los impactos que permiten generar programas 
compensatorios para ellos (Palacios y Paniagua, 1992). 

La relación familia – escuela establece la orientación y fomento con respecto a 
los objetivos de la educación, con el fin de la promoción del desarrollo infantil para 
surgir en el quehacer de las competencias educativas de la familia, estableciendo un 
acuerdo para mejorar el proceso y de esta manera reforzar las prácticas educativas 
para resolver las dificultades que se presentan en el entorno. Si bien es cierto, la at-
ención se considera como el primer momento de evolución en los infantes basado 
en las condiciones que el familiar le proporcione. La familia y la escuela son dos con-
textos que se interrelacionan creando un ambiente para desarrollar las habilidades 
en el niño mediante su aspecto físico, psíquico y emocional. 

Por tanto, la familia tiene una influencia en el desarrollo de los infantes, esto pu-
ede suceder desde el estado de embarazo de la madre ya que, si ha tenido problemas 
de salud, esto influye directamente sobre el niño y su desarrollo. Otras son las condi-
ciones culturales, sociales y económicas, ya que proporcionan una fuente de expe-
riencias y estímulos que afectan el desarrollo psicomotor y del lenguaje del niño. 

Cuando se habla de desarrollo, se está haciendo referencia al proceso de madu-
ración y crecimiento desde que el niño nace hasta el periodo de la adultez, posibili-
tando las condiciones necesarias para crear su bienestar. En este sentido López y 
Guamiro (2016), mencionan que la determinante del crecimiento depende del rol 
que ejerzan los padres en dicho crecimiento. 

En las manos de los mediadores o cuidadores hay una gran responsabilidad para 
que los niños se sientan seguros, deben establecerse vínculos y relaciones de apego 
que permitan desarrollar la autoestima correctamente. Esto es un gran reto, puesto 
que además de tener claro lo que es el desarrollo infantil, se debe estar en condicio-
nes de transmitir confianza y seguridad para desarrollar la autoestima. 

Atendiendo a lo anterior, la relación familia – escuela debe estar dirigida a ori-
entar a las familias en la consecución de los objetivos educativos para promover el 
desarrollo infantil y de esta manera apoyar exista un apoyo por parte de los profe-
sionales de la educación, quienes desde sus conocimientos pueden ayudar a reforzar 
las prácticas educativas y hacer ver los problemas implicados en otro tipo de adecu-
aciones. Por tanto, el objetivo de este capítulo es determinar el papel de la familia y 
procesos de educación en la primera infancia. 
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2. LA FAMILIA EN EL DESARROLLO INFANTIL

Durante muchos años, la responsabilidad de educar a los hijos ha recaído en el 
grupo familiar, la escuela y otros agentes educativos quienes han asumido la tarea y la 
responsabilidad de satisfacer las necesidades que plantea el desarrollo de preparar a los 
niños, quienes son el futuro de la sociedad. 

Para Brazelton y Greenspan (2005), la familia es para los niños el primer núcleo de 
convivencia, donde se modela la construcción como persona a partir de las relaciones, 
para establecer las necesidades básicas y establecer una relación en particular.   Los pa-
dres, se comportan como primeros cuidadores para establecer el vínculo y la sintonía 
con el niño y la niña, los mismos son los responsables de los primeros canales y signifi-
cación que favorecen la construcción de la identidad del niño. 

López (1995), menciona que en la infancia cualquier tipo de sociedad no es adec-
uado, no se trata de la relación, ni el tipo escuela, sino aquellas situaciones que permiten 
obtener resultados, las necesidades básicas, ya que no todos los cambios que se dan hoy 
en día se dan en una familia y en las relaciones que se encuentran libres de riesgo para 
los menores.

Según Barudy (2005) los buenos tratos a los infantes establecen el bienestar y 
desarrollo como una base de equilibrio mental para estas personas que se forman en 
un futuro y que serán adultos. Los buenos tratos, en los primeros años de vida son im-
portantes ya que responden a las necesidades infantiles en el apego, empatía, respeto, 
educación protección y cuidado de los infantes. Estos cuidados son importantes ya que 
pueden afianzar la manera como las personas desarrollan en la autoestima y tratan a los 
demás.

Este autor ofrece la precisión de los daños que pueden causar la falta de competen-
cia de madres y padres, debido a los distintos factores de tipo individual o conceptual, 
se encuentran preocupados por sus problemas profesionales para hacerse cargo de los 
hijos, proyectando sus carencias e insatisfacciones. 

Se hace evidente que, el núcleo familiar es un factor fundamental porque los niños 
establecen los vínculos afectivos a temprana edad, aprendiendo las primeras cosas que 
los ayuda a cobrar sentido a ellas. 

También, es importante el apoyo familiar, el cual ha ido mermando debido a las 
transformaciones socioculturales, así como la pérdida de la primacía del modelo famil-
iar, la inmersión de la mujer en el mundo laboral, el incremento de la esperanza de vida, 
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el cambio de los tipos de familia y la edad de la maternidad y cada día más debe hacerse 
referencia a que el cuidado en la primera infancia se está viendo de una forma muy dife-
rente a como se realizaba en épocas anteriores.

3. PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS EN LA PRIM-
ERA INFANCIA

En la actualidad, es importante tener inmerso los servicios de promoción y apoyo a 
los núcleos familiares con niños y de esta manera favorecer programas de prevención y 
detección de acciones y situaciones que se encuentran en dificultad para no ser consid-
eradas como riesgo. Partiendo de que en la actualidad se están desarrollando diferentes 
cambios sociodemográficos, se hace necesario ofrecer nuevos ámbitos de salud para la 
primera infancia. 

Para el año de 1990, ha ido apareciendo el contexto europeo (Abeyá, 2005), una se-
rie de servicios y programas que se destinan a promover y prevenir la salud mental de 
los niños, a partir de actividades de trabajo con las familias. Estos programas tienen por 
objetivo, trabajar con los padres mientras que otros focalizan la atención en el fortaleci-
miento de las relaciones entre padres e hijos trabajando con ellos simultáneamente

Estos programas ofrecen a las familias la atención durante varios meses, donde se 
realizan actividades grupales como una metodología para intervenir directamente en la 
promoción de la salud mental infantil, promoviendo la capacidad y el desarrollo de los 
padres para generar respuestas a los hijos, así como la aplicación de instrumentos de ob-
servación y reflexión en las conductas infantiles y en sus actuaciones lo cual es un factor 
importante para establecer una buena vinculación entre ellos.

Se indican a continuación algunos de estos programas:

• El Programa Anna Freud Center (Londres, 1984) se basa en el enfoque psi-
coanalítico especialmente en el espacio transicional propuesto por Winncot 
(1990) y favorece el vínculo afectivo materno infantil por medio del juego.

• El Programa “Tempo per le Famiglie” (Italia, 1982) trabaja con madres y sus 
hijos de 3 a 4 años y su objetivo es compartir vivencias relacionadas con la ma-
ternidad y ofrecer un espacio de relación para los niños.

• El Programa New Fulford Family Center (Bristol) ofrece servicios de activi-
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dades educativas y terapéuticas que fortalecen el vínculo afectivo y la preven-
ción de abusos físicos y sexuales, entre otros.

• El Programa National Newpin (Londres) ofrece métodos de intervención 
temprana a niños en riesgo identificados por pediatras y personal de los ser-
vicios sociales y de salud demostrando su efectividad en mejorar las relaciones 
padres-hijos y favorecer sus vínculos afectivos.

• El Programa Equipos SOS Enfants-Famille y la Universitat de Lovaina (Bél-
gica, 1983) trabajan principalmente con niños maltratados y sus familias de-
sarrollando investigaciones sobre el maltrato infantil y el diseño de programas 
para prevenir y erradicar esta problemática.

• El Programa Maison Vert de Françoise Dolto (París, 1979) también tiene un 
enfoque psicoanalítico y ayuda a realizar una progresiva separación entre pa-
dres e hijos cuando estos últimos entran a su etapa de escolarización acompa-
ñados de terapeutas que dan pautas y ayudan en este proceso.

• El Programa Espacios Familiares (Barcelona, 1989) trata de una nueva 
tipología de servicio socioeducativo preventivo destinado a padres y madres de 
niños en primera infancia y está dirigido a mejorar las habilidades de crianza, 
favorecer la capacidad empática de los padres, ofrecer respuestas sensibles a 
los hijos, vivenciar otros modelos de interacción a través del trabajo en grupo y 
paliar el sentimiento de aislamiento y debilidad de los padres y madres.

• El Programa Primeros Pasos-Child Guidance Clinic (Los Angeles, 1924) que 
ofrece ayuda a las familias cuyos bebés y niños pequeños entre 0-36 meses es-
tán en riesgo de entrar en los servicios de salud mental o de educación especial 
en el futuro, promoviendo una relación sólida entre padre-madre e hijo apli-
cando el modelo de intervención basado en el hogar.

• Finalmente, el Programa Preescolar Na Casa (Galicia, 1977) ofrece formación 
e información a padres con niños de 0 a 6 años sobre aspectos de la vida diaria 
y cómo ayudar al desarrollo de los hijos. En sus inicios este programa cubría 
la atención a los niños en zonas rurales y actualmente incluye la publicación 
de revistas y artículos científicos, programas de radio y televisión, sesiones de 
orientación, etc.

4. ENTORNO FAMILIAR Y CONDICIONES DEL PROCESO DE EDU-
CACIÓN Y DESARROLLO
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La infancia se encuentra caracterizada en la dependencia con la familia donde se 
generan patrones de crianza y aprendizaje. Correspondiente a los aprendizajes no for-
males, algunos estudios demuestran la incidencia de pautas familiares en el aprendizaje. 
Un estudio desarrolló las interacciones existentes entre padres e hijos en grupos de fa-
milia de bajos ingresos se trataba de familias aborígenes y no indígenas. 

Los resultados demostraron que, estas familias tenían interacciones que fueron 
evaluadas como poco óptimas de acuerdo con responsabilidad frente al cuidador, clari-
dad de las señales, estimulación del desarrollo cognitivo, desarrollo socioemocional, re-
spuesta a malestar del infante, señales del niño o de la niña y sensibilidad. Al respecto la 
variable etnicidad, fue descartada ya que no tuvo relación con estas interacciones con-
firmando que el factor determinante fue el nivel de bajos ingresos y pobreza extrema 
(Letourneau et al., 2005).

Otra investigación, esta vez de Gauvain y Pére (2005), permitió comparar las fa-
milias latinas con las familias europeas americanas, con el fin de evaluar la influencia de 
las prácticas familiares y los valores que en ella se daban para fortalecer las actividades 
familiares. Los resultados obtenidos demostraron que, existen diferencias significativas 
entre los dos contextos las cuales se atribuyen a la influencia moldeadora de las expec-
tativas de los padres, debido a los valores culturales que definen de manera oportuna el 
aprendizaje que se le brinda a los infantes. 

En este orden de ideas, el desempeño escolar, las pautas familiares y aprendizaje 
formal se encuentran interrelacionados. Según la CEPAL (1996), estos aspectos tienen 
gran influencia en el logro educativo en los niños de enseñanza básica teniendo como 
epicentro la familia.

Por su parte Córdoba (2003), estudió los elementos vinculados a la familia y el gra-
do de relación en el proceso de educación y desarrollo, cuyos resultados demuestran que 
los más estudiados son el involucramiento de la familia en la escuela, la intencionalidad 
pedagógica de la madre, el apoyo al trabajo escolar, el nivel socioeconómico, las expecta-
tivas de escolaridades sus niños y el nivel educacional de los padres.

5. FAMILIA, ESCUELA Y DESARROLLO

Hoy en día existen una serie de dimensiones del papel familiar que establecen el 
acceso de niños hacia nuevas experiencias escolares sin tener resultados y que los pre-
paran para tener un papel predominante en la escuela (Epstein y Sanders, 2002; Lacasa, 
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2001; Vila, 1998). Dentro de estas se encuentran: 

• La estructura familiar, cuyas características materiales y físicas manifiestan 
hacia las necesidades educativas y evolutivas propias de la edad de los niños lo 
cual favorece la estimulación en las actividades regulares y sistemáticas.

• Las situaciones y actividades, organizadas de una manera distinta donde los 
infantes exploran aportan nuevos conocimientos se plantean interrogantes 
evalúan los resultados de las acciones y se proponen tareas.

• La utilidad del lenguaje fuera del contexto a través de interacciones de cali-
dad frecuentes y verbales que favorecen la manera de pensar posibilitando los 
aprendizajes escolares.

En el núcleo familiar, donde en mayor medida se dan las necesidades evolutivas - 
educativas de niños durante el proceso inicial, son definidas como microsistemas dife-
rentes. Sin embargo, son parecidas a la escolar ya que propician los contextos de una 
manera coherente para la labor educativa. 

La existencia de relaciones positivas y la implicación parental en la educación for-
mal de los hijos se relacionan con la familia y escuela ya que se destacan como los más 
predictores en su trayectoria educativa, constituyendo un factor apropiado en la promo-
ción de las conductas adecuadas una motivación y rendimiento académico para lograr 
los objetivos es decir una adaptación positiva al entorno escolar (Pérez, 2003; Pérez y 
Castejón, 2000).

6. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de la investigación, se estableció una metodología cuantitativa 
que según Tamayo (2006), se basa en el análisis de los datos a través de un cuestionario 
de preguntas cerradas, que permiten comprobar una hipótesis, se establece el uso de la 
estadística para analizar la información y mirar el comportamiento de la población ob-
jeto de estudio

Atendiendo a lo anterior, la población objeto de estudio fueron los padres de familia 
de los infantes, a los cuales se les aplicó el instrumento de la encuesta mediante un cues-
tionario de 9 preguntas a través de un formulario de Google, generando un enlace que 
fue suministrado a la muestra constituida por 148 padres de familia.
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Los datos fueron arrojados mediante una base de datos, generando gráficos, los cu-
ales fueron analizados y contrastados con los referentes teóricos. 

7. RESULTADOS 

Atendiendo a la encuesta realizada a los 148 padres de familia, se llevó a cabo medi-
ante un formulario de Google, basada en 9 preguntas de las cuales se tienen los siguien-
tes resultados: 

El gráfico anterior muestra, el rol de relación con el infante, donde se muestra 
que el 92,6% son madres de familia, el 4% establece que son padres de familia, el 
1,4% menciona que son abuelos de los infantes, mientras que el porcentaje más bajo 
establece que son tíos de estos. 
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Dentro de los procesos educativos, el 98,6% establece que sí los conoce, mien-
tras que el 1,4% establece que no los conoce. 

En cuanto al afianzamiento de los conocimientos de los infantes en el hogar, el 
98,6% menciona que, si lo hace, mientras que el 1.4% no. 

 

Con respecto a si ¿Recibe el infante una educación digna dentro del aula de 
clases?, el 98,6% de los encuestados menciona que, si reciben, mientras que el 1.4% 
menciona que no. 
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Con respecto a la actuación de los profesionales docentes en el respeto por el fun-
cionamiento de los diferentes sistemas, el 100% de los encuestados menciona que, si 
lo respetan, lo que evidencia el compromiso profesional de la calidad educativa. 

Referente a si ¿Enseña al infante los valores, las costumbres dentro del proceso 
educativo? El 100% de los encuestados menciona que lo enseña, esto afianza el com-
promiso de los padres de familia en el proceso educativo. 
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Con respecto a si el infante recibe un trato amable y cortés por parte de los docentes, 
el 100% de los encuestados menciona que sí, además del seguimiento que hacen los 
docentes en el proceso educativo, pendientes de la calidad educativa de los infantes. 

 

Correspondiente a si ¿El docente acompañará a las familias en las distintas ac-
ciones ¿actividades educativas grupales, visitas de seguimiento y encuentros famili-
ares?, el 100% de los encuestados menciona que menciona que sí, lo cual establece 
el compromiso de los docentes en el proceso educativo, permitiendo así la enseñan-
za – aprendizaje de los infantes en sus primeros años de vida. 
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Cuando se les preguntó si ¿El docente valora los aspectos positivos de la inter-
acción de la familia con el niño, de los valores culturales y de los progresos del niño 
para consolidar una relación eficaz y evitar poner en duda, rechazar o ridiculizar 
actuaciones de las familias? El 100% de los encuestados menciona que sí, consoli-
dando así la relación docente – familia dentro del proceso educativo. 

8. CONCLUSIONES 

Atendiendo a los resultados de la encuesta se pudo dar solución al objetivo de la 
investigación que consistió en determinar el papel de las familias en los procesos de 
educación en la primera infancia. De acuerdo con la encuesta a los representantes 
de los infantes se pudo evidenciar que la familia sigue siendo el pilar fundamental 
de la sociedad, donde se les inculcan valores a los infantes, además del reforzamien-
to de los profesionales docentes en el proceso educativo, afianzando la enseñanza 
aprendizaje de los infantes. 

De esta manera, los procesos educativos aplicados por los docentes son impor-
tantes en la medida en que se van aplicando para contribuir al fortalecimiento de 
los valores de los infantes, reforzado en el hogar a través de la educación brindada 
por los padres. Todo ello, enfocado en lo mencionado por Barudy (2005), acerca del 
buen trato a los infantes, asegurando que desarrollan un equilibrio mental de cat-
egoría que les permite establecer un bienestar infantil para ser jóvenes de bien en 
un futuro. Esto se da a través de la capacidad de los padres en respuesta a las necesi-
dades de apego, empatía, respeto, educación, protección y cuidado. 
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Del mismo modo, los docentes juegan un papel fundamental en este proceso, 
basados en el acompañamiento que les brindan los familiares en los procesos de 
calidad educativa, garantizando y permitiendo el fortalecimiento de la enseñanza – 
aprendizaje de los estudiantes.  
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RESUMEN 

Las Tecnologías de Información y la Comunicación -TIC favorecen los actuales pro-
cesos de innovación de la enseñanza y aprendizaje a través de los recursos y plata-
formas tecnológicas que se constituyen en Espacios Virtuales de Aprendizaje -EVA, 
basados en modelos constructivistas que posibilitan el trabajo colaborativo y la 
construcción del conocimiento que dan comunidad al aprendizaje. Debido a la pan-
demia del Covid 19, y la necesidad del confinamiento y el distanciamiento social, la 
educación denominada como virtual surge como alternativa para la continuidad de 
los procesos formativos; lo cual ha supuesto la superación de muchos y apremiantes 
desafíos, tanto técnicos como logísticos y de actualización de las personas a cargo: 
los docentes. Esto ha llevado a que los maestros recurren a plataformas y aplicacio-
nes tecnológicas como herramientas para desarrollar sus clases. 

En este capítulo se analizará el rol del docente en los entornos virtuales de apre-
ndizaje durante la “nueva normalidad” ocasionada por la pandemia mundial del 
Covid 19. Para ello, los autores utilizaron un enfoque cualitativo de revisión crítica 
de la literatura, mediante la selección, consulta y recopilación de la información 
relevante sobre el tema tratado, sobre la transición en Colombia de pasar a la virtu-
alización de la educación para satisfacer la necesidad general de continuar con los 
procesos educativos.

Palabras Clave: TIC; Educación; Virtualidad; Rol docente; Nueva normalidad; Co-
lombia. 

1. INTRODUCCIÓN

Desde sus inicios, se ha concebido a la educación como una actividad humana 
de tipo presencial, que ha sufrido una serie de transformaciones debido a factores 
políticos, culturales, sociales, tecnológicos y económicos. Lo que influye en el plan-
teamiento de reformas educativas para responder a las exigencias de la sociedad 
abordando los procesos de adaptación y permanencia de los actores de los procesos 
formativos. 

A su vez, la inclusión tecnológica en los ambientes de aprendizaje ha generado 
la necesidad de ofrecer alternativas para el desarrollo del conocimiento en el siglo 
XXI, donde la incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación -TIC han permitido la diversificación de las estrategias metodológicas para 
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el acceso a la formación profesional en la educación, desde distintas modalidades 
como la presencialidad, bimodalidad (modelo híbrido) y la virtualidad.

Las TIC favorecen los procesos de innovación de la enseñanza y el aprendizaje 
a través de los recursos y plataformas tecnológicas que se constituyen en Espacios 
Virtuales de Aprendizaje -EVA, basados en modelos constructivistas que posibilitan 
el trabajo colaborativo y la construcción del conocimiento. 

Dichas plataformas promueven espacios para la reflexión, donde el estudiante 
puede acceder de manera remota, adaptándose a un ritmo de aprendizaje autónomo 
que facilita la transmisión del conocimiento; sobre todo en los actuales momentos 
de confinamiento y distanciamiento social derivados de la pandemia del Covid 
19. Con lo cual, el mundo —y en particular Colombia— han entrado en la llamada 
“nueva normalidad”, que ha supuesto la superación de desafíos, tanto técnicos como 
logísticos y de actualización de los docentes a cargo. 

Por ello, estos espacios virtuales conciben al docente como un facilitador, un tu-
tor que guía a los estudiantes a través de la interacción y la construcción del cono-
cimiento en forma colaborativa, proponiendo actividades de trabajo individual y 
grupal con materiales y herramientas tecnológicas (aplicaciones, páginas web, re-
des de comunicación). 

Un EVA exitoso requiere del papel dinámico del tutor - profesor virtual, quien 
mantiene activos los espacios de comunicación y el acceso a los contenidos, prom-
ueve el diálogo entre los participantes y los motiva a compartir sus saberes y a fin de 
construir conocimientos nuevos (Silva Quiroz, 2010).

Debido a la pandemia del COVID 19, y la necesidad de virtualizar los procesos 
educativos, los docentes han tenido que recurrir a plataformas y aplicaciones tec-
nológicas como herramientas para desarrollar sus clases, a fin de conseguir en estos 
EVA la interacción necesaria que posibilite la obtención de aprendizajes significati-
vos, a través de procesos colaborativos y participativos. 

Sin embargo, la docencia debe considerar y vincular una serie de elementos 
para el uso de este recurso tecnológico. La incorporación de las TIC demanda nue-
vos modelos de enseñanza y aprendizaje centrados en el estudiante, el cual se con-
vierte en sujeto responsable de su propio proceso de aprendizaje; pasando de ser un 
ente pasivo a uno activo y empoderado. 
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2. ROLES DE LA DOCENCIA EN LOS ENTORNOS VIRTUALES DE 
APRENDIZAJE EVA

Entre los muchos autores que han estudiado el tema, está Estrada (2013) quien 
define a los EVA como un espacio interactivo donde se lleva a cabo un proceso ped-
agógico cuyo propósito es el desarrollo de la capacidad de aprender con el apoyo de 
las TIC, para favorecer la gestión del conocimiento, a través del trabajo colaborativo 
y autónomo. 

La formación desde los EVA es de interés para la investigación educativa y ha gen-
erado en los últimos años varios estudios e investigaciones. Por ejemplo, el diseño de 
modelos instruccionales para entornos virtuales colaborativos, basado en un enfoque 
de la enseñanza situada, como propuesta de formación continua (Díaz, 2009). 

Otro ejemplo es la oferta de ambientes digitales de aprendizaje de tipo indi-
vidualizado, donde el estudiante pueda satisfacer sus intereses y necesidades aca-
démicas, ofreciendo diversos medios y soportes para el aprendizaje (Laaser et al., 
2009). Osuna (2009) desde su práctica educativa como tutora en línea, expone las 
contribuciones que los Chats académicos tienen como recurso de comunicación co-
laborativo y didáctico. 

De esta manera, el docente debe usar metodologías efectivas como el empleo de 
recursos tecnológicos adecuados para enriquecer de manera eficaz la interacción 
pedagógica para fomentar el aprendizaje colaborativo y autónomo, el desarrollo de 
habilidades y valores de una manera integral, donde los logros y resultados de apre-
ndizaje sean evaluados.

Es así como se podría superar el rol tradicional del docente como mero “trans-
misor” de información, para convertirse en creador de oportunidades de aprendiza-
je (Martínez y Ávila, 2018). El docente se convierte en facilitador del aprendizaje y, 
desde los entornos virtuales, deberá cumplir con una variedad de actividades para 
lograr un aprendizaje significativo en los estudiantes: orientar el proceso de ense-
ñanza, incorporando recursos tecnológicos que fortalezcan la participación de los 
estudiantes, motivándolos a profundizar de manera autónoma en los contenidos. 

Por ende, el docente virtual ha de estimular la reflexión crítica del estudiante, 
que promueva situaciones de aprendizaje, estudio de casos, ejes problematizadores, 
preguntas dirigidas; así como asesorar al estudiante en su proceso de aprendizaje, 
brindándole información complementaria y diseñando estrategias para que los es-
tudiantes aprendan por sí mismos, además de evaluar los conocimientos adquiridos. 
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3. USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EDUCATIVAS EN 
LA NUEVA NORMALIDAD

La crisis mundial debida a la pandemia del COVID-19 durante los años 2020 a 
2021 originó el cierre masivo de las actividades presenciales de instituciones edu-
cativas de más de 190 países con el fin de evitar la propagación del virus y mitigar 
su impacto. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), más de 1.200 millones de estudiantes de todos los 
niveles de enseñanza en el mundo a mediados del año 2020 habían dejado las clases 
presenciales en la escuela. En América Latina y el Caribe fueron más de 160 mil-
lones de estudiantes (UNESCO, 2020). 

Como mecanismo para enfrentar la pandemia se han llevado a cabo esfuerzos 
mancomunados, incorporando herramientas tecnológicas a los procesos educati-
vos, como la implementación de la llamada «metodología STEM» por parte de la 
UNESCO para docentes de las áreas de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáti-
cas, que posibilitó abastecer a los docentes de los países miembros con recursos 
tecnológicos para enfrentar la crisis del Covid 19, a través del aporte de bibliotecas 
digitales, la implementación de programas de contención emocional y la entrega de 
dispositivos digitales.

Por su parte, la última encuesta internacional sobre enseñanza y aprendizaje 
TALIS (OCDE, 2009), la mayoría de los países de América Latina participantes 
informaron que los docentes han recibido formación en herramientas TIC para la 
enseñanza en la educación inicial (en niveles que llegan al 64% en el Brasil, el 77% 
en Chile, el 75% en Colombia, el 77% en México y el 53% en la Ciudad de Buenos 
Aires). Y los docentes de estos países consideran que tienen una alta necesidad de 
formación en esta materia, con una demanda que la pone en el segundo lugar de im-
portancia. 

En cuanto a los directivos, un alto porcentaje (59% en Brasil, 64% en Colombia, 
44% en México y 39% en Argentina) declara que la tecnología digital de la que dis-
ponen sus centros educativos es inadecuada o insuficiente (OCDE, 2009).

En el caso colombiano, a partir del 14 de marzo del 2020 el Gobierno decretó el 
estado de emergencia nacional y se cerraron todos los establecimientos educativos 
del país. La situación obligó a docentes y estudiantes a cambiar los procesos de ense-
ñanza presenciales por métodos remotos. 

En este escenario, el Laboratorio de Economía de la Educación LEE de la Pon-
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tificia Universidad Javeriana (2020), en conjunto con 16 Secretarías de Educación 
(4.527 docentes y 905 rectores de 762 instituciones educativas), diseñaron y aplic-
aron una encuesta a docentes y rectores de instituciones educativas públicas para 
identificar los cambios, retos y oportunidades tecnológicas que trajo la pandemia en 
el sector educativo. 

Los resultados indicaron que 6 de cada 10 estudiantes realizaron actividades 
académicas bajo la modalidad sincrónica (con interacción en tiempo real), y 4 de 
cada 10 hicieron trabajo asincrónico (donde no está presente el docente con guías, 
cartillas y tareas). Además, el 27% de los docentes encuestados no continuó impar-
tiendo clases bajo ninguna modalidad en áreas como educación física o artes (que 
requieren una interacción directa), por pérdida de contacto con los estudiantes, o 
porque no tenían herramientas para una clase remota o virtual. 

Así mismo, se evidenció que muchas escuelas oficiales no tenían acceso a inter-
net ni a equipos de computación, y si los tenían, era de forma limitada. Los métodos 
de enseñanza más utilizados por los docentes fueron las guías físicas, el envío de ma-
terial educativo por chat, correo electrónico, los programas de televisión y hasta de 
radio, como sucedía hace más de cincuenta o sesenta años.
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4. CONCLUSIONES

Las TIC generan una práctica constructiva en el quehacer del docente, estimu-
lando el rendimiento académico, la apropiación de conocimientos, y potenciando 
competencias y habilidades que determinan el éxito del estudiante, por medio de un 
aprendizaje dinámico y colaborativo. 

A fin de implementar de manera eficaz los recursos tecnológicos, el docente 
debe aplicar métodos de enseñanza que fomenten el aprendizaje colaborativo y 
autónomo, el desarrollo de habilidades, aptitudes y valores de una manera integral, 
utilizando para ello una variedad de técnicas didácticas y tecnológicas. 

El docente debe adquirir una preparación que le permita adquirir las destrezas 
y habilidades necesarias para el uso efectivo de los recursos tecnológicos. La uti-
lización de los entornos virtuales de aprendizaje en el proceso educativo ha genera-
do nuevos tipos de espacios de enseñanza y aprendizaje a nivel mundial. Se llevan 
a cabo ingentes esfuerzos para continuar los procesos educativos por vía remota, 
suspendidos de manera presencial por la pandemia del Covid 19. En Colombia, la 
pandemia ha desnudado las carencias tecnológicas que padecen las entidades edu-
cativas estatales.
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RESUMEN 

La investigación tiene su origen en las diferentes oportunidades de mejoramiento 
académico que identifica la Corporación Universitaria de Sabaneta –UNISABANE-
TA a través de su proceso de autoevaluación institucional, proponiendo como obje-
tivo central la implementación del aprendizaje basado en problemas (ABP) como 
método didáctico y soporte pedagógico en los diferentes procesos curriculares que 
se lideran al interior de sus programas de pregrado y posgrado. Metodológicamente 
al tiempo que se reconocían experiencias exitosas en este tema en universidades na-
cionales e internacionales también se construyó un diseño cualitativo basado en los 
planteamientos teórico-prácticos de la investigación acción educativa, que permitió 
definir un plano gnoseológico de actuación a partir del cual actualmente se orienta 
todo el trabajo pedagógico, curricular, didáctico y evaluativo de docentes y direc-
tivos universitarios. Dentro de los resultados iniciales a destacar, es importante 
reconocer el mejoramiento de la práctica pedagógica de los docentes, la promoción 
de ambientes de aprendizaje más innovadores y dinámicos, consolidación de una 
cultura de la investigación, mayor pertinencia curricular y más trabajo colaborativo 
al interior de las comunidades académicas.

Palabras Clave: Aprendizaje basado en problemas, docencia investigativa, método 
didáctico, enseñanza problémica.

1. INTRODUCCIÓN

El aprendizaje basado en problemas-ABP- es hoy para la Corporación Universi-
taria de Sabaneta –UNISABANETA- un escenario propicio para situar las reflexio-
nes-conversaciones académicas que en el ámbito pedagógico, curricular, didáctico y 
evaluativo se están dando en el marco de sus procesos de autoevaluación con miras 
a la acreditación institucional. 

Un escenario amplio de discusión teórico-práctica a partir del cual es posible 
considerar una mirada innovadora y resignificada sobre las prácticas de sus docen-
tes-universitarios, quienes se encontrarán en este actual panorama institucional, 
con la importante tarea de reconsiderar aquellos modelos tradicionales en donde 
lo que predomina es un quehacer educativo magistral, centrado en la palabra, en el 
contenido, en la memoria, en la sanción, en general, en una visión tradicionalista del 
saber y hacer pedagógico y didáctico.
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Para pasar a una docencia más estratégica que centre su atención en una peda-
gogía de la pregunta, en una didáctica que sitúa el contexto en sus reflexiones so-
bre la enseñanza, en un currículo que se construye en articulación con el mundo de 
la vida y el mundo del trabajo al reconocer intencionadamente el rol protagónico, 
tanto del maestro, como del estudiante y en una concepción de la evaluación como 
camino de posibilidades humanas no solo para valorar las competencias que se ad-
quieren sino también para impulsar la generación de nuevas rutas/senderos no pre-
vistos que permitan potenciar el aprendizaje a un nivel superior.

Por lo tanto, los desarrollos epistemológicos que se encontrarán a lo largo del 
presente trabajo, denotan el interés de una comunidad educativa por adoptar el 
aprendizaje basado en problema - ABP, no solo como un método didáctico, que por 
cierto es una asunto de data reciente en su uso y conceptualización, sino también 
como soporte pedagógico para todo un proceso institucional de renovación curricu-
lar, una doble mirada que desde lo metodológico, ha sugerido para UNISABANETA 
tener en cuenta cuatro puntos de referencia:

1. ¿Cómo articular el quehacer de la docencia universitaria con la promoción 
intencionada de la investigación, la innovación y el desarrollo (I+i+D) to-
mando como pretexto lo que sucede académicamente en las aulas de clase?

2.  ¿Qué tipo de estudiante y docente universitario requiere una sociedad en 
la cual no basta con dominar el contenido para resolver acertadamente 
aquellos problemas que derivan de los cambios acelerados que se viven en 
el día a día?

3.  ¿Cuáles son aquellos saberes, discursos y prácticas pedagógicas más rep-
resentativas en la actualidad universitaria para promover una educación 
pertinente y contextualizada de cara a los procesos de acreditación? Y,

4.  ¿Cómo articular dichos saberes, discursos y prácticas de manera que po-
tencien las pretensiones teleológicas de la institución?

Las anteriores preguntas, consideradas por el proyecto como puntos de refer-
encia, facilitaron la consolidación de la ruta metodológica para el diseño e imple-
mentación de la estrategia institucional asociada con el ABP. Una ruta que será 
desarrollada más adelante, la cual se ha soportado/fundamentado, por un lado, en 
algunas experiencias exitosas identificadas en otras instituciones pares y por el otro, 
en diferentes teorías que existen alrededor de este campo de conocimiento.
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Finalmente, hoy para UNISABANETA, el ABP es una oportunidad sin prec-
edentes para avanzar en la importante tarea de promover educación de calidad, que 
no solo sea coherente con las demandas/exigencias de la sociedad, sino que tam-
bién, reivindique el rol transformador del docente universitario en una época en la 
cual las tecnologías de la información y la comunicación –TIC, aunque facilitan el 
acceso al dato o a la información, no logran humanizar el conocimiento y con ello, 
proponer cómo aplicarlo intencionalmente en el mundo de la vida y del trabajo.

2.      ANTECEDENTES DEL APRENDIZAJE BASADO EN PROB-
LEMAS –ABP

En toda la bibliografía relacionada con este tema se puede reconocer que esta 
propuesta tuvo sus orígenes en el mundo anglosajón, más específicamente en la 
Universidad de McMaster, Canadá y en la Universidad de Case Western Reserve 
en los Estados Unidos en la década de los 60 y comienzos de los 70 y fue conocida 
como Problem Based Learning (PBL), considerado por muchos expertos educa-
tivos como una innovación que basaba la enseñanza universitaria en procesos de 
discusión y resolución de problemas tomando como base inicialmente el método 
científico (Walsh, 1978). 

Este método didáctico (ABP), también ha venido siendo trabajado en otras 
universidades del mundo en donde ha sido validado pedagógicamente al punto de 
considerarlo como innovador y pertinente en el propósito de mejorar los procesos 
de formación universitaria en el nivel de pre-grado y posgrado (ver tabla Nº 1), su 
apropiación ha tenido lugar en universidades norteamericanas, europeas y latino-
americanas, muchas de ellas, con gran reconocimiento académico en el ámbito so-
cial y científico (Dolmans et al., 2001; Harland, 2002; Maxwell et al., 2001;Wood y 
Head, 2004).



142

Este método tiene sus orígenes en las pedagogías autoestructurantes, que son 
aquellas en las cuales el centro del proceso de enseñanza y aprendizaje es el estu-
diante, sus deseos, intereses y potencialidades, además que tienen como propósito 
formar para la vida libremente, pasando gradualmente de lo simple a lo complejo a 
través de la experimentación, la exploración, el aprendizaje por descubrimiento y la 
convivencia con los otros y lo otro (Barrows, 1986).

En otras palabras, sus bases epistemológicas estuvieron fundadas en las peda-
gogías activas, pero más específicamente en la propuesta de Bruner (1973) denomi-
nada aprendizaje por descubrimiento y construcción, en la cual se sostiene que el 
aprendizaje en los seres humanos es más que recopilar/memorizar datos, es desa-
prender para volver a aprender, es problematizar para encontrar posibles solucio-
nes, es de-construir las teorías o saberes fundados para volverlos a escribir poten-
cializados a partir de destrezas de aprendizaje auto-dirigido y desde una perspectiva 
de conocimiento funcional  (Biggs, 2005; Sáez et al., 2019).

Históricamente el ABP al ser adoptado por diferentes instituciones, ha sufrido 
importantes modificaciones de orden teórico y práctico, que han pasado por los 
siguientes dos planos pedagógicos:
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• La comprensión metodológica del problema como nodo central del 
método, si se tiene en cuenta que es posible identificar planteamientos 
de problema muy abiertos, algo imprecisos y hasta mal definidos que 
terminan confundiendo al estudiante o llevándolo a que él mismo lo 
defina y delimite, o problemas bien estructurados, con un adecuado 
planteamiento y alto grado de detalle en su descripción, lo que permite 
aumentar la motivación de los estudiantes.

• Los niveles de apropiación del profesor y su capacidad para orientar 
metodológicamente la estrategia, en este sentido es posible reconocer 
prácticas pedagógicas en las cuales el docente quiere controlarlo todo 
y es quien termina definiendo las fronteras teóricas y hasta operativas 
en las que se puede mover la solución del problema, un asunto no muy 
afortunado en la implementación de esta técnica didáctica, o profesores 
que promueven el autoaprendizaje, la autogestión, la autorregulación 
y con ello, procesos de formación más reflexivos, críticos, dinámicos y 
abiertos en los cuales los estudiantes pueden ir proponiendo, explorando 
y experimentando.

Sin embargo, cualquiera que sea la versión del ABP, se encuentra que 
todas históricamente han están orientadas hacia los mismos propósitos –
pedagógicos- a través de los cuales se espera que cualquier profesional sea 
más competente (Dochy et al., 2003; Liu, 2003; McGrath, 2002; Perrenet, 
2000), estos pueden simplificarse a continuación:

•  Orientar los procesos de enseñanza y aprendizaje a generar conocimiento 
aplicado y aplicable, es decir que sea funcional de acuerdo con cada 
profesión u oficio.

• Promover habilidades cognitivas superiores que le permitan al estudiante 
tomar decisiones, resolver problemas, generar hipótesis, criticar 
objetivamente determinadas realidades, etc.

• Potenciar la metacognición a través de procesos educativos que 
promuevan el aprendizaje del estudiante a partir de la autonomía.

• Generar problemas que resulten desafiantes para el grupo de clases, de 
manera que sea posible superar la actitud pasiva del estudiante tradicional 
y se creen motivaciones significativas para aprender.
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• Fortalecer la habilidad para trabajar en equipo, potenciando el diálogo 
respetuoso y responsable, la colaboración proactiva y la participación 
constructiva.

Vale la pena destacar que con este método didáctico se empieza a dejar 
atrás la cultura pedagógica de la oralidad, del transmisionismo, de la enseñanza 
tradicional meramente magistral y memorística y se abre paso, a una cultura 
profesoral más exigente desde el plano didáctico y curricular, al tener que sortear 
no solo con el auge, aún poco controlado, de las tecnologías de la información y 
la comunicación-TIC en la vida académica-universitaria, sino también, con los 
nuevos estilos cognitivos de los estudiantes, sus motivaciones y aspiraciones, lo 
que puede considerarse un escenario educativo propicio en el cual el aprendizaje 
basado en problemas –ABP- ha tenido mucho que aportar (Brunt, 2003; Mennin 
et al., 2003; Miller, 2003).

3.      UNA MIRADA COMPARADA ENTRE LA EDUCACIÓN TRADI-
CIONAL Y EL ABP

Para nadie es un secreto que la educación universitaria tradicional soportada 
en una visión pedagógica hetero estructurante, donde el eje de toda la acción educa-
cional se centra en el maestro, porque es él quien define qué, cuándo, cómo, dónde y 
con qué enseñar, ha promovido procesos de formación donde los estudiantes gener-
almente se tornan desmotivados, desinteresados y hasta aburridos con las maneras 
en que les toca aprender, con las formas en que se estructuran los currículos y los 
modos en que son evaluados sus desempeños, normalmente basados en la memo-
rización para la repetición de datos, algoritmos o fechas, además que consideran 
que estos “aprendizajes” regularmente les son poco útiles a la hora de resolver prob-
lemas reales que deben enfrentar en su vida cotidiana como persona o profesionales 
(Wood, 2003; McGrath, 2002).

En este orden de ideas, es importante preguntarse por qué muchas veces los 
estudiantes ven la educación tradicional como una experiencia poco atractiva, más 
bien sancionatoria y con poca relevancia en el mundo de la vida y hasta en el mun-
do del trabajo, que termina siendo más bien una exigencia social a través de la cual 
simplemente se adquiere un título, pero por estar centrada en el contenido y por 
considerar al estudiante un agente pasivo, cada vez más pierde importantes terre-
nos en el plano de lo pedagógico, dando paso a propuestas más vanguardistas como 
el ABP que se ubican en el otro extremo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
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tradicionales para promover una educación capaz de desarrollar las competencias 
generales y específicas que requieren las personas que hoy que van a la universidad 
en busca de una transformación intelectual real.

Es en el ABP como método didáctico, donde resulta posible abonar un camino 
altamente pertinente para la pedagogía universitaria, teniendo en cuenta que este, 
está orientado a promover una cultura del aprendizaje basado en la formulación y 
solución de problemas reales, a partir de los cuales sea posible recrear las teorías 
y los modos particulares de obrar a partir de la práctica misma de la autonomía en 
todas sus formas imbricadas como la autogestión, la autorregulación, el autocono-
cimiento y la autoformación (García, 2002 a y b; McGrath, 2002 y Liu, 2003).

Este puede considerarse un método innovador que asegura una transformación 
crítica de los procesos de enseñanza, en tanto reivindica el papel del profesor y del 
estudiante, al igual que da gran relevancia al contexto como asunto de mediación 
pedagógica. Reivindica los roles de los integrantes del proceso formativo, porque 
por un lado, da un protagonismo especial al estudiante, en tanto, lo exhorta a uti-
lizar el conocimiento que va adquiriendo durante su paso por la carrera, para la 
construcción de estrategias pertinentes que le permitan solucionar acertadamente 
problemas reales, al tiempo que desarrolla habilidades de orden superior y crea un 
entorno de aprendizaje más ameno y retador que le brinda intrínsecamente más 
confianza en sí mismo, liderazgo, responsabilidad y solidaridad (McGrath, 2002; 
Liu, 2003; Mennin et al., 2003;Wood, 2003). 

En el caso de los maestros, les facilita el proceso de acompañamiento y les per-
mite crear una cultura de la investigación aplicada, a través de la cual puede validar 
los conocimientos que posee y generar nuevo saber, otras prácticas y mejores am-
bientes de aprendizaje, eleva su capacidad cognitiva, si se tiene en cuenta que no 
resulta nada fácil formular buenas preguntas (Dolmans et al., 2001; Mcniven et al., 
2002; Mennin et al., 2003; Wood, 2003).

A continuación, se presenta un cuadro comparativo entre ambas perspectivas 
con el propósito, de seguir potenciado la discusión académica alrededor de las ven-
tajas que tiene hoy implementar el ABP en el contexto de la formación universitaria, 
dicha elaboración tiene como escenario de formulación tanto el saber y hacer ped-
agógico, como el didáctico, el curricular y el evaluativo (tabla 2):
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Tabla 2. 
Cuadro comparativo entre el método didáctico tradicional y el ABP

CONTEXTOS
 

ELEMENTOS

CONSIDERACIONES PARA LOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN 
EL ESCENARIO PEDAGÓGICO 

TRADICIONAL

CONSIDERACIONES PARA LOS PROCESOS DE 
FORMACIÓN EN EL ESCENARIO PEDAGÓGICO 

DEL ABP

SUJETO QUE 
APRENDE

Sujeto pasivo, es considerado un simple 
receptor, no problematiza, privilegia el trabajo 
independiente, su mayor habilidad es la de 
memorizar, transcribir y repetir los datos de 
la clase, son proclives a la competitividad y 
requieren siempre de la aprobación del superior 
para poder hablar, pensar y actuar, por lo tanto, 
les cuesta trabajar desde la autonomía y la 
autorregulación.

Sujeto activo, es considerado el centro de acción-reflexión 
pedagógica, con capacidad para formular y resolver 
problemas simples y complejos, le gusta y sabe trabajar 
en equipo, desarrolla capacidades metacognitivas a partir 
de la autorregulación, autogestión y la autoorganización, 
trabaja desde la incertidumbre, aplica la teoría, la 
reflexiona y genera métodos diversos para resolver una 
situación problema.

SUJETO QUE 
ENSEÑA

Se caracteriza por ser el experto, el que define 
Qué, Cuándo, Dónde, Cómo y Con qué enseñar, 
privilegia una enseñanza basada en las respuestas, 
resulta ser magistral, tradicionalista, autoritario, 
ve a los aprendientes como subordinados, 
privilegia la memoria y la repetición como 
método didáctico, los contenidos que domina 
los adquiere de los libros no propiamente de la 
investigación, es egocéntrico y promueve una 
evaluación sumativa y cerrada.

Es un experto en el área que enseña y los contenidos y 
prácticas que lleva a su clase, derivan de los procesos de 
investigación que él mismo desarrolla, su mayor atributo 
es la de formular preguntas/problemas pertinentes 
y contextualizados, además de ser capaz de retar, 
motivar y despertar permanentemente la iniciativa en 
los aprendientes, promueve el trabajo en equipo y una 
evaluación procesual e integral

PROPÓSITOS

Lo que busca es formar un sujeto que se 
desempeñe en entornos sociales con aptitudes 
individuales a partir del dominio enciclopedista 
de determinados datos.

Lo que busca es formar un sujeto con habilidades para 
la vida, capaz de aplicar la teoría para la solución de 
problemas reales que permitan ayudarle a transformarse 
y transformar su entorno.

CONTENIDOS

Se basa en la acumulación de conocimiento 
a manera de repositorio, es lineal y causal, su 
mayor propósito es dar cuenta del legado cultural 
de determinada sociedad, los contenidos son 
fríos y compartimentados, normalmente vienen 
dados de afuera hacia dentro y no gozan de 
actualización permanente.

Supera la visión compartimentada del conocimiento, 
promueve la construcción de conocimientos más 
nucleares, interdisciplinarios o transdisciplinarios y se 
logra a partir de la formulación de problemas debidamente 
estructurados que puedan leerse en doble vía, de adentro 
hacia afuera y de afuera hacia adentro.

SECUENCIACIÓN

Se cumple con por lo menos dos condiciones, 
se espera que aprenda todo al mismo tiempo 
(múltiples asignaturas en el mismo periodo de 
tiempo) y, desarrollo sucesivo.

Como la planeación gira en torno a problemas de 
conocimiento, no solo privilegia la posibilidad retroactiva 
de pasar de lo simple y lo concreto a lo complejo y 
abstracto, sino que, además, sugiere una organización 
curricular inter y/o transdisciplinaria.

MÉTODO

Privilegia un hacer magistral, expositivo, 
transmisionista, determinista, lineal, impositivo, 
basado en una comunicación unidireccional, 
fragmentado, basado en las certezas, a-crítico y 
hetero estructurante

Se basa en problemas reales o simulados pero que estén 
contextualizados y que por lo menos sean pertinentes 
al nivel de formación, al campo de acción profesional y 
a la época/territorio, por esta razón, se reconoce en la 
necesidades e intereses de los estudiantes y la comunidad, 
privilegia la experimentación como posibilidad de 
aprendizaje, da protagonismo al sujeto que aprende y 
trabaja con la incertidumbre desde una visión crítica de 
la realidad.

RECURSOS Tablero, texto guía, tiza/marcador Todo aquello que se encuentre en el entorno

EVALUACIÓN

Se soporta exclusivamente en la evaluación 
del aprendizaje, ya que es unidireccional e 
individualizada, es decir, solo permite y valida 
la heteroevaluación, donde el profesor es quién 
define qué, cómo y cuándo evaluar, por lo tanto, 
llegar a ser el mayor poder que se le confiere a 
quien cumple las funciones de enseñante, porque 
con ella, regula a su manera a los estudiantes

Se soporta en una evaluación pedagógica integral que 
evalúa la enseñanza y el aprendizaje y que promueve 
tres tipos de estrategias: Autoevaluación (el estudiante 
se valora, asimismo), Coevaluación (el estudiante es 
valorado por sus pares) y Heteroevaluación (el profesor 
valora al estudiante).

Nota: Elaboración propia (2021).
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Como se puede observar en el anterior cuadro, son grandes las diferencias entre 
ambos métodos didácticos y ello, ya representa en la acción retos importantes tanto, 
para los docentes como para las directivas universitarias, si se tiene en cuenta que 
para el caso el ABP se configuran unos modos pedagógicos particulares de asumir 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, que traen consigo, retos como: 

1. Re-de-construir curricularmente la manera en que se definen, organizan 
y se valorar los saberes que se esperan sean enseñados y aprendidos en cada 
una de los pregrados y posgrados, 

2. Superar aquella visión clásica de una didáctica que solo suele centrarse en 
el cómo, agregándole valor al traer a conversar el contexto en el que se da 
el acto educativo, 

3. Repensar la evaluación realmente como un proceso pedagógico, que per-
mite colocar en diálogo abierto y crítico a maestros y estudiantes, no 
para señalar los errores y con ellos sancionar, sino para valorar las situacio-
nes de aprendizaje y llevarlas a su máxima potencia, y 

4. Re-considerar el papel de la pedagogía en la universidad, esta debe ser 
asumida como un saber fundante que da soporte estratégico a todo lo que 
se hace, por lo tanto, debe ser objeto de estudio de todos los docentes y di-
rectivos y su tratamiento estará basado en una visión inter y transdiscipli-
naria de la realidad educativa.

4.      LA FORMULACIÓN DEL PROBLEMA COMO PUNTO DE PAR-
TIDA EN LOS PROCESOS FORMATIVOS DEL UNISABANETA

Como bien lo sugiere este método didáctico, el problema es el eje sobre el cual 
giran las prácticas pedagógicas de los docentes universitarios, por lo tanto, requi-
ere un tratamiento especial que no solo permita reconocer sus límites teórico-
conceptuales, sino que también facilite comprender las estrategias más adecuadas 
para formularlo, presentarlo en el aula de clases, hacerle seguimiento y evaluar sus 
resultados de manera que  agregue valor formativo en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que deriven o se soportan en él (Morales y landa, 2004).

La finalidad pedagógica y didáctica del problema no podrá ser la de resolverlo 
y punto, es más bien, la posibilidad de generar múltiples oportunidades de apren-
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dizaje situacional, a partir de las cuales se logren por lo menos dos cosas, por un lado, 
adquirir ciertos dominios teóricos y contextuales a nivel individual y grupal que 
soporten las reflexiones, suposiciones, implicaciones y/o posibles acciones que se 
puedan generar y por el otro, trazar, construir y/o reconsiderar los métodos con los 
cuales se espera resolver la problemática, atendiendo en el primer caso a criterios 
de pertinencia, suficiencia y validación y en el segundo, a criterios de innovación, 
creatividad y holismo (Mayer, 1983).

En este sentido, el problema nunca será una propuesta uniforme, inamovible, 
invariable, estática y terminada, porque no solo depende de los temas/competen-
cias que se espera sean desarrollados por el curso/asignatura lo que exige que sean 
actualizable y contextualizado, sino que además se necesita conocer, definir y con-
trolar los recursos y medios que se requieren, partiendo del hecho pedagógico de 
que nada se hace así mismo. 

Ahora, los problemas planteados pueden ser reales o simulados, su redacción 
debe ser clara y coherente, la información se presenta de forma creciente, envol-
vente y con un lenguaje de fácil comprensión, su extensión/tamaño depende de la 
naturaleza misma del problema o de los intereses formativos del profesor, eso sí, 
debe ser lo suficientemente abierto, creativo y atractivo para que despierte el interés 
de los estudiantes, conllevándolos técnicamente a que deban formular preguntas 
adicionales y complementarias (Bransford y Stein, 1986; Barrows, 1986).

Las características básicas para formular un buen problema (figura 1), pasan por 
un proceso de orden pedagógico que sugiere tener en cuenta los siguientes aspectos:

• Definir un listado de problemas acordes con los temas/contenidos del curso

• Definir los posibles know-how [4] que estarían asociados al(los) 
problema(s), desde la mirada formativa.

• Establecer el valor educativo del problema en relación con el objeto de 
estudio de cada programa universitario, sus cursos y el entorno futuro de 
desempeño.

• Valorar de manera permanente todo el proceso de aprendizaje, con el 
propósito pedagógico de que se puedan identificar eficientemente las opor-
tunidades de mejora en y desde el problema.
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Todos los problemas deben ser diseñados pedagógicamente para incitar a los 
estudiantes a construir diferentes soluciones aplicando el conocimiento adquirido, 
logrando desarrollar un pensamiento abierto, sistémico y complejo a partir del cual, 
sea capaz de enfrentar estratégicamente todas las situaciones que le toque sortear 
en su vida personal y profesional.

En este orden de ideas, los aprendientes deben leer cuidadosamente el prob-
lema, discutirlo con su equipo, analizar de manera integral el contexto en el que se 
presenta, validar si es suficiente la información que se posee y determinar qué otros 
asuntos deben ser resueltos previamente, elaborar listas de chequeo y un diagrama 
en el cual se analice el problema en todas sus variables, avanzar sobre un diagnóstico 
situacional lo suficientemente detallado, consolidar colegiadamente un plan de tra-
bajo que además es importante que cuente con una revisión y aval del profesor del 
curso, iniciar el proceso de recolección de información para su posterior análisis, 
definir los resultados, sistematizarlos y presentarlos ante el grupo de clase y/o el 
profesor para su respectiva retroalimentación (ver figura 2).

Finalmente, en la elaboración pedagógica del problema es importante 
tener claro no solo los contenidos/temas y/o competencias sino también la(s) 
intencionalidad(es) formativas para el aprendizaje a los que este debe llevar a los 
estudiantes, de manera que no sea una actividad adicional a la planeación curricular 
y una piedra en el zapato a la hora de situar los procesos evaluativos. 

Desde el contexto del ABP, el problema requiere ser evaluado antes de ser pre-
sentado en el aula, a través de la revisión de otro(s) experto(s) que pueden ser los 
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mismos compañeros/colegas profesores, exige que se haga un seguimiento y control 
permanente durante el estudio y el tratamiento que los estudiantes hagan del mis-
mo, con el fin de que sea aclarado, ajustado o replanteado todo aquello que pueda 
afectar su adecuada comprensión y manejo, pero adicionalmente, demanda valorar 
integralmente al final del proceso formativo, teniendo en cuenta los comentarios/
percepciones del estudiantado y las del tutor, con el objetivo de afinarlo y poten-
ciarlo para una próxima ocasión.

5.      METODOLOGÍA: RUTA DE IMPLEMENTACIÓN DIDÁCTICA Y 
CURRICULAR DESDE EL PLANO DE LAS ESTRATEGIAS PEDAGÓGI-
CAS QUE PROMUEVEN LA CULTURA DE INVESTIGACIÓN

Para el caso de la Corporación Universitaria de Sabaneta –UNISABANETA, 
conscientes de la necesidad de situar un pensar y actuar pedagógico y curricular 
orientado a la creación de procesos de formación universitaria donde se privilegie 
la generación, uso, transformación y distribución de un conocimiento socialmente 
válido, se hace imperioso el reto de asumir un método -didáctico, que a manera de 
camino, como su propia etimología lo sugiere, revolucione no solo las maneras de 
enseñar, sino también la de aprender entre maestros, estudiantes y directivos.
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Para ello, la institución se ha refugiado metodológicamente en la investigación 
como pretexto práctico a través del cual, se propone lograr que los estudiantes uni-
versitarios desarrollen competencias científicas, al tiempo que sus docentes tam-
bién caminen por este sendero recreando sus saberes y prácticas de ciencia, siste-
matizando y socializando nuevo/otro conocimiento en publicaciones indexadas o 
eventos científicos nacionales e internacionales de manera que sirva para enriquec-
er el currículo y crear comunidades académicas serias y Proactivas (Barrel, 1999). 

Esto también se replicará a escala directiva, porque ellos, tomarán como pretex-
to los insumos que los profesores elaboren y construirían reflexiones, discusiones y 
resultados adicionales desde el lente de lo estratégico, enriqueciendo los lineamien-
tos macro curriculares y el Proyecto Educativo Universitario (PEU), ver figura 3.

El anterior gráfico, representa la ruta metodológica del proyecto y sugiere para 
su recorrido una visión vertical y horizontal, ambas complementarias desde lo ped-
agógico, lo curricular, lo didáctico y lo evaluativo, se soporta en la investigación ac-
ción educativa, teniendo en cuenta que esta sugiere según Restrepo (2009): la re-
construcción de la práctica, la propuesta de una práctica alternativa más efectiva. 

Conocidas las falencias de la práctica anterior y presente, es posible incursionar 
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en el diseño de una práctica nueva. Adicionalmente, compromete un pensar y hacer 
inter y transdisciplinario a partir del cual sus elementos son interdependientes lo 
que quiere decir que los resultados son en esencia parte y todo y al mismo tiempo, 
que son capaces de autoorganizarse para reconstruir y mejorar los resultados.

El diseño metodológico comprende 3 niveles horizontales y estos a su vez ges-
tan 3 niveles verticales, de la siguiente manera:

• Nivel Curricular: este corresponde a una comprensión del currículo como 
un todo institucional, a través del cual se conciben los lineamientos macro, 
meso y micro curriculares en coherencia con el Proyecto Educativo Uni-
versitario (PEU), el modelo pedagógico y el enfoque curricular, teniendo 
en cuenta de forma respetuosa las dinámicas propias de cada facultad y 
programa, además de los dominios pedagógicos propios de cada docente.

• Nivel de interdependencia: con el propósito de que el trabajo a través del 
método didáctico ABP permee el oficio académico de toda la institución, se 
definen los siguientes tres subniveles, siendo uno soporte y alimentador de 
otro, el primero es en el nivel operativo que corresponde al trabajo del aula, 
donde el ABP como método didáctico sirve al profesorado para promover 
el alcance de las competencias de sus cursos; el segundo, denominado nivel 
táctico, en el que el equipo académico-directivo del programa utiliza los 
resultados del ABP para promover y ajustar permanente las competencias 
profesionales, y finalmente, el tercero, llamado nivel estratégico, en donde 
la vicerrectoría y equipos de apoyo, retoman los estudios que hacen las fac-
ultades y sus programas para promover la vivencia del modelo pedagógico 
social-cognitivo y su permanente revisión y mejoramiento.

• Nivel de complejidad: este se refiere propiamente al proceso de investig-
ación como un ejercicio envolvente de tipo inter y transdisciplinario, donde 
los profesores desarrollan procesos de sistematización y análisis a partir de 
los resultados de sus estudiantes, que luego, les permitirán generar o trans-
formar conocimientos de orden pedagógico o disciplinar para socializar/
difundir a través de libros revistas indexadas o eventos académicos. Pero 
no solo serán los profesores quienes desarrollarán este ejercicio, también 
los directivos del programa/facultad, quienes con los insumos que emergen 
del proceso de sistematización y análisis de los diferentes profesores, harán 
lo mismo, pero en este caso indagando sobre los propósitos de formación de 
los programas en clave de lo que aprenden los estudiantes y de la práctica 
pedagógica de aula.
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Finalmente, este proceso se repite a nivel de la vicerrectoría académica y su 
equipo de apoyo, pero centrando su interés investigativo en la pertinencia y viabili-
dad académica y social de los programas que se ofrecen, sus necesidades curricula-
res y su incidencia en la consolidación de los retos institucionales.

Como se puede observar a lo largo de plano gnoseológico, las razones de por qué 
el ABP es considerado un método y no simplemente una estrategia, saltan a la vista, 
teniendo en cuenta que este asume una posición especial en la dinámica académica 
de UNISABANETA, por ser capaz de colocar a dialogar las teorías pedagógicas y 
curriculares con las prácticas docentes, al tiempo que vitaliza las intencionalidades 
didácticas y evaluativas de los procesos de enseñanza y aprendizaje, cuidando el 
papel protagónico del estudiante y el docente universitario, mediados todos por el 
contexto regional, nacional e internacional.

Este diseño metodológico guarda consigo tres principios, es recursivo porque 
al generar interdependencia entre sus componente genera bucles teórico-prácticos 
que siempre van y vienen de manera flexible y dinámica entre sí, es auto-organiza-
do, toda vez que no conserva patrones de orden autoritarios, estáticos y/o jerárqui-
cos, sino que según sean las realidades y los intereses se puede leer e implementar 
de forma vertical u horizontal sin problema alguno, y es sistémico, porque tanto la 
parte como el todo son fundamentales en su comprensión, implementación y val-
oración, tiene un inicio y un final y es capaz de autorregularse permanentemente a 
partir de la investigación acción.

6.      CONCLUSIONES

Es importante destacar el rol que el ABP jugará como método didáctico prin-
cipal, asumido por los docentes de UNISABANETA, con el propósito de contribuir 
a una estrategia curricular denominada “ruta enseñar a pensar”, cuyo propósito se 
centra en contribuir al desarrollo de pensamiento crítico, creativo y contextualizado 
del estudiante, como habilidades de pensamiento superior que permitirán mejorar 
los índices de calidad académica de los estudiantes.

El ABP como método implícito en el currículo institucional, busca articular el 
conocimiento del aula al contexto, por medio de la investigación. De esta manera es 
una estrategia que contribuye de diversas maneras al enriquecimiento de los pro-
cesos de enseñanza aprendizaje que se dan entre estudiante y docente. 
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En este sentido, para el docente el ABP se convierte en la oportunidad de afron-
tar el reto de producción académica desde el aula, promoviendo en él la capacidad 
para compilar, sistematizar y publicar las experiencias emergentes del ejercicio de-
sarrollado con sus estudiantes. Para los estudiantes se convierte en la oportunidad 
de poder palpar la relación entre el conocimiento de los cursos y el contexto inmedi-
ato, estableciendo alternativas de solución a lo indagado.

Curricularmente el ABP contribuye estructuralmente a la consolidación del 
desarrollo de competencias ya que, en el ejercicio de planeación microcurricular, 
los problemas se derivan de las competencias específicas (disciplinares) a desarrol-
lar durante el semestre. Se busca de esta manera una alternativa innovadora para 
abordar la formación por competencias, involucrando los contenidos implícitos.

Finalmente, otro de los aportes importantes a la discusión-acción curricular 
desde el ABP ha de ser el fortalecimiento de la formación del estudiante en el fac-
tor identitario o diferenciador del programa, en la medida en que se busca que los 
problemas formulados contribuyan también a generar investigación base que posi-
biliten profundizar el conocimiento y enriquecer los escenarios de aporte y gestión 
regional y local, entorno a las competencias y contenidos que comprenden el factor 
identitario de cada programa.
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RESUMEN 

Este capítulo trata sobre la promoción del pensamiento computacional en los prim-
eros años de Educación Primaria, y se divide principalmente en dos partes: una 
primera en la que se discutirá sobre qué es y qué implica el pensamiento computa-
cional, y una segunda en la que se relatan algunas experiencias llevadas a cabo en 
las aulas con niños de 7 y 8 años. La literatura científica señala la conveniencia de 
empezar a trabajar esta capacidad a estas edades, incluso antes. En las experiencias 
presentadas destacan dos enfoques sobre los que se basan las actividades realiza-
das, pudiendo ser un enfoque conectado (usando dispositivos tecnológicos) o un 
enfoque desconectado (sin dispositivos tecnológicos).

Palabras Clave: Pensamiento computacional; Educación primaria; Actividades 
desconectadas.

1. INTRODUCCIÓN

El pensamiento computacional ha experimentado un gran aumento de in-
terés en la investigación y la práctica educativa en los últimos años, aunque su 
historia es relativamente corta en comparación con otras disciplinas tradiciona-
lmente enseñadas en las escuelas. 

El concepto fue popularizado por Jeannette Wing en 2006, cuando escribió 
un influyente artículo en el que sostenía que el pensamiento computacional de-
bería considerarse una habilidad fundamental del siglo XXI que todos los estu-
diantes deberían aprender (Wing, 2006). 

Sin embargo, el término había sido utilizado por primera vez en 1980 por 
Seymour Papert en su libro Mindstorms: Children, Computers and Powerful 
Ideas (Papert, 1980). Papert es uno de los creadores de LOGO, el primer len-
guaje de programación diseñado específicamente para niños y adecuado para 
su uso en escuelas. A partir de este lenguaje, Papert desarrolló un enfoque para 
potenciar el pensamiento computacional en el que se presentaba a los niños una 
serie de problemas o desafíos que podrían resolverse mediante el desarrollo de 
programas, lo que les ayudaba a desarrollar procesos de pensamiento lógico-
matemáticos.

Casi medio siglo después, son numerosos los países que han adaptado o es-
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tán adaptando sus currículos escolares para promover el desarrollo del pensam-
iento computacional y conceptos relacionados. 

2. ESTADO DE LA CUESTIÓN

En los siguientes párrafos, se presentará una revisión del estado actual y el de-
sarrollo reciente en relación con la incorporación del pensamiento computacional 
en los planes educativos de diferentes países. Se realizará un análisis general en Eu-
ropa y América Latina y también se abordará la situación específica en España  y 
Colombia.

2.1 El pensamiento computacional en Europa

En un informe sobre el desarrollo e integración del pensamiento computacio-
nal en la educación obligatoria en Europa (Bocconi et al., 2016), se analizó cómo 
varios países estaban implementando esta materia de diversas maneras, como se 
puede observar en la Figura 1.
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Así, Dinamarca, Francia, Finlandia, Hungría, Italia, Malta, Polonia, Turquía, 
Inglaterra y Escocia habrían llevado a cabo una renovación de sus planes de estu-
dios para integrar en ellos el pensamiento computacional. En las fechas de elabo-
ración del mencionado informe, otros países como República Checa, Grecia, Ir-
landa, Países Bajos, Noruega o Gales se encontraban realizando planes y medidas 
piloto para introducirlo. 

Además, Austria, Portugal, Chipre, Israel, Lituania, Hungría y Eslovaquia es-
taban integrando el pensamiento computacional basándose en su larga tradición 
en la enseñanza de las ciencias de la computación, principalmente en la escuela 
secundaria superior. Por último, en aquellos países donde el desarrollo curricular 
se controla a nivel regional, como es el caso de España, Alemania, Bélgica o Sui-
za, la integración del pensamiento computacional en las escuelas difiere de una 
región a otra.

2.2 El pensamiento computacional en España

Según el mismo informe, en España, ningún documento nacional oficial men-
cionaba específicamente el término "pensamiento computacional". No obstante, 
se podían encontrar ciertas conexiones conceptuales en el plan de estudios de 
asignaturas específicas. 

En otro informe resultado del trabajo realizado conjuntamente por el Min-
isterio de Educación y Formación Profesional de España (MEFP), las diferentes 
Consejerías y Departamentos de Educación de Comunidades Autónomas, docen-
tes e investigadores de otras entidades (MEFP, 2018), se analizó la situación de 
la integración de la programación, robótica y pensamiento computacional en el 
sistema educativo del país. Para ello, se detalla la normativa y actuaciones presen-
tes en cada una de las regiones en los niveles de educación Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato. En la Figura 2 se recoge un resumen gráfico de dicha 
situación (Ver figura 2). 

Como puede observarse en la figura 2, sólo una región (la Comunidad Foral de 
Navarra, en azul) incluía contenidos de estas habilidades en Educación Primaria, 
concretamente, integrándose en el área de matemáticas. Siete regiones (en verde) 
incluían nuevas asignaturas de robótica y programación en Secundaria, sólo dos 
(Comunidad de Madrid y Cataluña, en morado) lo hacían tanto en educación Pri-
maria como en Secundaria, y cuatro de ellas (en blanco) no habían incluido nue-
vos contenidos relacionados con estas habilidades.
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2.3 El pensamiento computacional en Latinoamérica

La integración del pensamiento computacional en el currículo escolar se ha 
convertido en una tendencia emergente no sólo en Europa, sino en todo el mun-
do. A continuación, analizaremos cómo se estaría produciendo dicha tendencia 
en América Latina. Así, en el artículo titulado Computational Thinking: Panorama 
of the Americas, Brackmann et al. (2016) describen los objetivos y la integración 
del pensamiento computacional en las escuelas de varios países de América como 
Argentina, Estados Unidos, Chile o Brasil, analizando tanto las iniciativas guber-
namentales como las no gubernamentales o de índole privada. En cuanto a la edu-
cación básica, los autores destacan a Brasil, donde hasta 1996 se llevaron a cabo 
muchos proyectos con el lenguaje de programación LOGO de Papert. 

En dicho artículo también se señala la importancia de algunas iniciativas 
no gubernamentales como Code.org (Estados Unidos), Programae (Brasil), Su-
pergeeks.com.br (Brasil) o Desarrollando el pensamiento computacional (Chile). 
Por último, teniendo presente las diferencias entre los mencionados países en 
cuanto a las posibilidades en la formación de los docentes o a la infraestructura 
disponible, se ofrece como válida la posibilidad de trabajar el pensamiento com-
putacional de forma desconectada (sin tecnología), lo que salvaría algunas de las 
problemáticas mencionadas. 
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En otro artículo centrado exclusivamente en Latinoamérica, Vázquez Uscanga 
et al. (2019) analizan la situación de Argentina, Uruguay, Chile y México, a los que 
señalan como pioneros en la implementación y adecuación de las políticas públi-
cas para sus sistemas educativos. Al mismo tiempo, ahondan en la concepción del 
pensamiento computacional derivada de las políticas y estrategias puestas en mar-
cha, señalando que estaría siendo llevado a la práctica de manera transversal en el 
currículo más que en una determinada asignatura, y apuntando que así debería se-
guir haciéndose. Estos autores también recalcan la importancia de que los docen-
tes conozcan las diferentes herramientas y lenguajes que habiliten el desarrollo del 
pensamiento computacional a fin de mejorar las prácticas educativas, para lo que 
sería necesario su compromiso y disposición.

2.4 El pensamiento computacional en Colombia

Al igual que en los países anteriormente citados, en Colombia ya se está co-
menzando a introducir el pensamiento computacional en centros escolares públi-
cos y privados de diferentes localidades, tanto en enseñanzas de primaria, media y 
secundaria, como en las extracurriculares (Basogain et al., 2017). 

Destaca el proyecto Introducción del pensamiento computacional en las escuelas 
de Bogotá y Colombia llevado a cabo por la Corporación Red Nacional Académica de 
Tecnología Avanzada (RENATA) de Colombia, en colaboración internacional con 
la Universidad del País Vasco (UPV/EHU) de España. Dicho proyecto, detallado en 
Basogain et al. (2017) y en Rico y Basogain Olabe (2018), tiene como objetivo intro-
ducir en los conceptos y procesos básicos del pensamiento computacional a través 
del entorno de programación visual Scratch en un curso de 10 sesiones en el que han 
participado 12 colegios de diferentes regiones de Colombia. 

Otro objetivo del proyecto a largo plazo es el poder incluirlo en las escuelas 
como una materia más del plan de estudios del país. Para ello, de nuevo, los autores 
insisten en la necesaria capacitación del profesorado. 

3. ¿QUÉ ES EL PENSAMIENTO COMPUTACIONAL?

Antes de profundizar en las experiencias relacionadas con el pensamiento com-
putacional en el aula, es importante precisar qué se entiende por este concepto. Sin 
embargo, resulta difícil llegar a una definición consensuada, ya que incluso entre los 
expertos no existe un acuerdo pleno en cuanto a la conceptualización de este. En 
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este capítulo se presentará una aproximación al tema, considerando las diferentes 
perspectivas existentes.

De acuerdo con los expertos, el pensamiento computacional representa una 
nueva forma de alfabetización que debería ser introducida en las etapas educativas 
tempranas (Wing, 2006) y es algo para lo que los maestros y profesores deberían 
estar capacitados para enseñar (Zapata-Ros, 2015). Sin embargo, para enseñar algo, 
es necesario primero conocerlo. A este respecto, Buchmann señala que “conocer 
algo nos permite enseñarlo; y conocer un contenido con profundidad significa estar 
mentalmente organizado y bien preparado para enseñarlo de una forma general” 
(1984, p. 37). 

En el tema que nos ocupa, un paso importante debe ser el conocer las percep-
ciones actuales de los docentes sobre el pensamiento computacional (Prieto-Rodri-
guez y Berretta, 2015). Un instrumento que nos permitiría conocer dichas percep-
ciones sería la encuesta validada en Sands et al. (2018), donde los autores realizaron 
una revisión de los estudios más influyentes sobre el tema y, a partir de ellos, con-
cluyeron que resolver problemas, utilizar algoritmos, el pensamiento lógico o pen-
sar como un ordenador se corresponden con aspectos propios del pensamiento 
computacional.

Para completar la aproximación a la pregunta planteada en este apartado, y a pesar 
de que no existe un acuerdo unánime en cuanto a la conceptualización de pensamien-
to computacional debido al gran número de definiciones propuestas por la comuni-
dad académica, recogeremos algunas de las más citadas en la literatura especializada. 

El artículo seminal sobre el pensamiento computacional de Wing (2006) seña-
la que “el pensamiento computacional implica resolver problemas, diseñar sistemas 
y comprender el comportamiento humano, haciendo uso de los conceptos funda-
mentales de la informática” (p. 33). En otras palabras, la esencia del pensamiento 
computacional radica en pensar como lo haría un científico de la computación a la 
hora de enfrentarse a un problema. 

Otra definición que hace énfasis en los procesos de pensamiento es la propu-
esta varios años más tarde en Aho (2012), donde se determina que “el pensamiento 
computacional es un conjunto de procesos de pensamiento involucrados en la for-
mulación de problemas para que sus soluciones se pueden representar como pasos 
y algoritmos computacionales” (p. 2). 

En la misma línea, Tedre y Denning (2016) lo describen como “una colección 
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de ideas computacionales y hábitos mentales que las personas en disciplinas infor-
máticas adquieren a través de su trabajo en el diseño de programas, software, simu-
laciones y cálculos realizados por maquinaria” (p. 120). 

Finalmente, cabe destacar la definición aportada en Zapata-Ros (2019) sobre 
la idea de pensamiento computacional desconectado o desenchufado (unplugged 
computational thinking) que hace referencia al conjunto de actividades y su dis-
eño educativo que se planifican y utilizan para fomentar en los niños habilidades 
del pensamiento computacional desde las primeras etapas de desarrollo cognitivo 
(educación infantil, primer tramo de la educación primaria, juegos en casa con los 
padres y los amigos, etc.) que luego pueden ser evocadas para mejorar el aprendizaje 
en etapas posteriores o en formación técnica, profesional o universitaria.

Es importante mencionar que a lo largo de los años se han propuesto numero-
sas y variadas definiciones para delimitar el concepto de pensamiento computacio-
nal, por lo que resulta difícil unificarlas. Para una mayor comprensión del tema, se 
recomienda la lectura del artículo “Aproximación a una definición de pensamiento 
computacional” de Polanco Padrón et al. (2021), en el que se recogen y analizan 30 
definiciones, examinando el enfoque de cada autor acerca de este concepto.

4. ¿QUÉ NO ES EL PENSAMIENTO COMPUTACIONAL?

Una forma de entender mejor qué es el pensamiento computacional, es pre-
cisando qué no lo es. Una de las principales asunciones dentro de los contextos edu-
cativos es considerar el pensamiento computacional y la programación o la robótica 
como sinónimos, algo que no es correcto. 

En relación con esto, el estudio de Moreno et al. (2019) se enfocó en analizar 16 
de las definiciones más relevantes en el ámbito del pensamiento computacional. A 
través de un análisis de términos generado a partir de estas 16 definiciones, los au-
tores presentaron una representación visual de los temas principales y las palabras 
clave más influyentes en dichas definiciones, en forma de una red de nodos. 

Según esta representación (ver Figura 3), los elementos más destacados son 
“problema”, “computadora”, “solución” o “proceso”. Sin embargo, no aparecen 
entre las palabras más destacadas “programación” ni “codificación”, y “robótica”, 
que en ciertos contextos escolares también se usa en ocasiones como sinónimo 
de pensamiento computacional, ni siquiera aparece entre los nodos de la red. En 
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conclusión, el estudio sugiere que el pensamiento computacional es una capacidad 
cognitiva, mientras que la programación y la robótica son herramientas para desar-
rollar esta capacidad.

5. INTRODUCIENDO EL PENSAMIENTO COMPUTACIONAL EN 
LAS AULAS

Hasta ahora hemos constatado que no existe un consenso total en cuanto a la 
definición del pensamiento computacional y su inclusión en los planes de estudio. 
Sin embargo, hay mayor acuerdo en cuanto a cómo implementarlo en el aula. 

Actualmente, existen principalmente dos enfoques para trabajar el pensam-
iento computacional en el aula: el enfoque conectado, que implica la utilización de 
diferentes tipos de actividades de programación con dispositivos electrónicos, or-
denadores y acceso a internet, y el enfoque desconectado o desenchufado, que no 
requiere la utilización de ordenadores ni internet, y que puede incluir desde juegos 
de mesa hasta materiales descargables, generalmente más económicos, por lo que 
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se pueden realizar en casi cualquier contexto, incluso en aquellos con recursos más 
limitados (Brackmann et al., 2019). 

En particular, para las edades tempranas, hasta aproximadamente 8 años, se 
suele utilizar este tipo de actividades desconectadas, junto con robots program-
ables y lenguajes de programación por bloques adaptados al desarrollo biológico 
y psicológico de los estudiantes, que se encuentran aún en la etapa de infancia 
(MEFP, 2018). Desde LabinTic, nuestro grupo de investigación en la UCLM, 
hemos tenido la oportunidad de demostrar los beneficios del enfoque desco-
nectado en primeras edades a través de dos estudios de campo en el marco de un 
proyecto sobre la incorporación del pensamiento computacional en el aula de 
educación primaria.

Un primer trabajo (del Olmo-Muñoz et al., 2020) investigó los efectos de uti-
lizar un enfoque de instrucción que combinaba actividades desconectadas segui-
das de actividades conectadas, en comparación con el uso exclusivo de actividades 
conectadas, en alumnos de 7 y 8 años. Se encontró que este enfoque reportó ben-
eficios en las habilidades de pensamiento computacional y la motivación de los 
estudiantes. 

Además, se determinó que el género de los estudiantes no tuvo un impacto 
significativo en la adquisición de habilidades de pensamiento computacional, ya 
que tanto niños como niñas mejoraron en igual medida. Sin embargo, se observó 
que el género sí tuvo un impacto en la motivación, siendo más efectiva para las 
niñas la instrucción iniciada con actividades desconectadas que la que sólo estaba 
compuesta por actividades conectadas.

Dentro del mismo proyecto, un estudio posterior (del Olmo-Muñoz et al., 
2021) evaluó si la instrucción planteada podría mejorar las actitudes de los alum-
nos hacia la tecnología, examinando, en particular, las diferencias según el género 
de los estudiantes, dado que la reducción de la brecha tecnológica en estas edades 
es una cuestión fundamental para fomentar las vocaciones científicas entre las ni-
ñas. 

Los resultados indicaron que, tras la instrucción en pensamiento computa-
cional, las actitudes de los estudiantes hacia la tecnología habían mejorado y la 
brecha de género se había reducido independientemente del enfoque empleado 
(conectado o desconectado), demostrando que la inclusión de actividades for-
males para el pensamiento computacional puede tener efectos beneficiosos más 
allá del propio aprendizaje. 
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No es el objetivo de este capítulo el profundizar en los resultados obtenidos en 
las investigaciones mencionadas, ya que estos están disponibles para su consulta 
en la sección de referencias, sino más bien poner el foco en las actividades y la 
práctica de implementarlas en el aula, lo que podría ser útil para los profesionales 
de la docencia.

5.1 Secuencia de aprendizaje

La secuencia de aprendizaje fue diseñada para estudiantes de segundo grado de 
Educación Básica o Primaria (alumnos de 7 y 8 años) y, por lo tanto, incluye el tra-
bajo con conceptos computacionales básicos como direcciones, secuencias y bucles, 
pero no con otros más avanzados como condicionales o funciones. Para la selección 
de las actividades, nos basamos en diferentes cursos ofrecidos en el sitio web Code.
org, un recurso en línea disponible desde 2013 y desarrollado por la organización no 
gubernamental CODE. Code.org ofrece a los estudiantes la oportunidad de apren-
der ciencias de la informática o la computación. 

El sitio web está disponible en 34 idiomas y estructura las actividades de los 
diferentes cursos como si fueran niveles de un juego. Incluye tutoriales autodirigi-
dos y vídeos con personajes famosos como Bill Gates, Barack Obama o Shakira para 
inspirar a los estudiantes (Kalelioğlu, 2015). Las actividades están adaptadas para 
ser realizadas tanto en un ordenador como en un dispositivo de pantalla táctil (en 
nuestro caso, los alumnos utilizaron tablets). 

Uno de los motivos por los que elegimos basar nuestra secuencia de aprendizaje 
en los cursos de Code.org es que ofrecen una buena combinación y alternancia de 
actividades. Esto permitió establecer una equivalencia entre las actividades co-
nectadas y desconectadas, lo cual fue necesario para establecer secuencias paralelas 
en los grupos control y experimental de nuestro estudio. 

El catálogo de cursos disponible está estructurado en diferentes niveles en 
función de la edad de los destinatarios y, si fuese recomendable realizar uno de los 
cursos completos, debido a las limitaciones de tiempo, solo se seleccionaron activi-
dades de diferentes cursos para personalizar nuestro propio curso breve, siguiendo 
la idiosincrasia de los originales. En la Figura 4 se puede consultar el boceto inicial 
del diseño de las secuencias de actividades para los grupos experimental y control, 
en las que se intercalan sesiones dedicadas a la realización de las pruebas de evalu-
ación con las sesiones de aprendizaje. 
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Una de las consideraciones que tuvimos en cuenta fue tratar de prevenir las 
dificultades que pudieran surgir debido a la posible falta de fluidez en la lectura de 
algunos alumnos. Con este fin, se escogieron para comenzar la fase conectada activi-
dades de nivel pre-lector, que utilizan bloques de programación con flechas y símbo-
los. Una vez los alumnos se familiarizaron con el lenguaje de programación por blo-
ques, trabajaron con actividades que utilizaban de bloques con texto (ver Figura 5).

Otra de las consideraciones en el proceso de diseño atañe a la búsqueda y se-
lección de actividades paralelas o equivalentes mencionadas anteriormente. Esta 
equivalencia se refiere a la primera fase de instrucción, donde los dos grupos debían 
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trabajar los mismos conceptos (direcciones, secuencias o bucles), a pesar de hacerlo 
a través de actividades diferentes (desconectadas o conectadas). En la Figura 6 se 
puede consultar un ejemplo de la sesión 3, donde los alumnos del grupo experimen-
tal trabajaron las direcciones y las secuencias en la actividad desconectada Mis ami-
gos robóticos, mientras que los alumnos del grupo control trabajaron los mismos 
conceptos a través de actividades conectadas.

La segunda fase de instrucción se enfocó en afianzar los conceptos de direccio-
nes y secuencias mediante el uso de bucles. Esta fase fue idéntica para ambos gru-
pos, con la excepción de que el grupo experimental realizó al principio una breve 
actividad llamada Rompecabezas, que el grupo control ya había realizado en la 
primera fase para aprender a manejar el entorno de programación por bloques de 
la plataforma. También cabe destacar la última actividad, “Laboratorio de juegos”, 
en la que los alumnos tuvieron la oportunidad de ser creativos y aplicar todo lo que 
habían aprendido para crear una historia animada.

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Actualmente, la introducción del pensamiento computacional en la educación 
obligatoria se justifica desde dos prismas: el primero considera estas habilidades 
una oportunidad para que niños y jóvenes puedan pensar de una manera diferente 
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y así poder resolver problemas del mundo real desde otra perspectiva; el segundo 
busca fomentar el pensamiento computacional en los estudiantes con el fin de pre-
pararles para las futuras demandas laborales y así impulsar el crecimiento económi-
co (INTEF, 2017). 

Algunos otorgan mayor importancia al primer motivo y otros al segundo, pero 
lo que parece claro es que, aunque ya existe cierto cuerpo en la literatura sobre el 
pensamiento computacional y se puede trabajar en las escuelas sobre una base 
teórica relativamente sólida, la investigación educativa sobre este tema aún se en-
cuentra en sus etapas iniciales, por lo que debemos seguir avanzando en ella.

En lo que concierne a los docentes, es evidente que, independientemente del 
modo o área en que se incorpore el pensamiento computacional en los currículos, su 
inclusión es ineludible e inminente. Por lo tanto, es fundamental que los educadores 
reciban una formación específica basada en evidencias para que puedan enseñar y 
fomentar el pensamiento computacional en las escuelas, algo para lo que cabe plan-
tearse una actualización en los programas de formación de maestros en este campo. 

Mientras tanto, las actividades testadas presentadas en este capítulo muestran 
un posible camino para el trabajo en primeras edades.
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